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, ORDENES 

Su~setretaría, 

" CARTERA MILITAR DE IDENTIDAD 
. ' 

Con el fin (le íletualizar el Documento Militar 
de I(]entidad, hasta la fecha en uso., co.rresPo.n
diente al personal del I-i}jército, en l'a,zón (le su 
categorírt y situaCÍ'ón, qu~{la del'ogac1a la Orden 
ele fecha 1 de f'ebrel'o de 1963 (D. O. nlnn. 39), 
en ~o<1o su contenido y, en su virtud, dispongo 
lo siguiente: 

l.-CARTERA MILITAR DE IDENTIDAD 

t, tSe (,olllpl'Gnde bajo esta, d~no.mina~i9n al con
Junto (le la Cartera Militar porta-documentos, la 
Tarjeta. l\Tilitur ele Idéntidad y el Talo.nario ele :va
les pa.ra viajar por fel'l'oc:al'dl, o bien sólo c1ichn, 
eal'tera y tarjet~, cuando el portado! 110 tenga de-
recho al uso del citado talonariQ. . 

1,1; Cartera lVlilitar. 

I 

1 
t 

\ 
\. 

'lilt Cal'tm:11 Militar, que no constituye por 
¡.¡í· soll1 un documento. de identidad, tsndrlL, 
'llno, vez cerrada, las dimensiones de 13 cen
tímetros de la1'ga.y· \) cm. de ancha. 11'IL 
eqnfecdonnda. C()l1 piol de (~o,bl'a depl'il!lel'u, 
(~í\lli(la.d, imitación" gro,no-sangro I color ml1-
1'1'6n hI'il1ante, y ost!lJ'l~lt fOl'l'LtdíJ¡ clo mOítl'é do 
sada, . tamhién (;10 l)l~ht1ol'a calidl1d, ' 

rnn su p!lJl'to !lJlltOl'ÍOl' y gnthll,do en" 01'0 
fino ° plo,tl1, s lID el p01'8ol1!11 !J¡ que 001'1'&S-

, ]'lomla su uso,' el 0f:lcudo redu(Jicl0, ele 
España y la, leyel"l.da «EJEROITO ESPA
:&OL» , y bajo la. misma, la de «Cartera Mi-
litar de, Identidad». , . 

't!t, Z 01: /VI 1» l' Q .1 
Tomo II.-Pág. 113 

:En la pal'te externa de la cara posterior 
de la misma llevará, troquelado, el sello del 
Ministerio del Ejército. 

En la parle interna de la cara anterior" 
tendrá un bolsillo de fuelle- con dos departa
lílento.s, y. sobrepuesto., en la parte inferior 
de la misma, dos compal'timentos~ uno de 
4,5 cm. de largo y el otro de 8 cm. 

En la Cara. interna de la. parte post€'.rior 
lle'var~í dos depal'tamentbs üel tu;. iaño de la 
misma, sin fuelle, pn,rtiendo de ~a, división 
de ambos, un ~portata,l'jetas. IJos dos bolsi • 
llo.S sel'ttn plegables. 

Toclo reborde externo de la cartera neva
rá Co.!)ido. invisible interior y vueltos, lJe'ga
dos y cosi¿Ios al bo.IsilIo de fqelIe, los com
partimento.s del mismo y el portatarjatas 
. El portatarjetas tendrá 12,5 cm. de largo 
por 8,5 cm. de ancho, están do fin'mado. Po.r 
una caña doble de talco y rebordeado. to.do 
él por cuero de la misma calidad que el de' . 
la cartera, llevando. un pespunte todo. alre
dedor; partirá de la, división de los com-
partimento.s. . .. 

En la parte inte1'lla tendrá una abertura, 
en toda su lo.ngitud, para Po.(1el' intl'o.ducir 
1'a tarjeta. 

1,2: Tarjeta Militar de Identid~d. 

IJf1 ,:ral':ieto. Militar de Identidad es per
sonal eintransfel'ible. Constituy~ por sí. 
sola documento militar de identidad, sieudo 
ele igual moc1elo pata to'do el personal del 
Ejérc.ito que tiene é1ereebo a f'ltl uso, ~on 
la {mica diferencia ael color ao 111 fr,anjtt im
prtlSll en aiagonal y caj~tín esto,mpado, p!1l'11 
{1e~tucl1j: aqn611!1s quo no llevnn anejo el da
l'oüho !.t mIo ele talonario ele valotl IIltI'íl via
j o,X' 1101.' ferroCl1rl'Íl. 

Será ele cartulina hlauco,¡ ele 10,3 C111, de 
largo por (1,4 ü~n. de !l11cho y su formato se 
u,jufltartí al modélo que figura en el Apén-
c!ice de esta disposiciól~. ' 

Contendr{1 los datos siguientes :, 



'" 

-
1U 8 de abril de 1967 ' D. O. núm. so 

A.-Ánverso: 

-- NilIDero de identidad precedido por letra 
de serie R o V, correspondientes a la· 
franja de igual color, rosa o verde ama,-

-rillo, de la tarjeta ·cOlTespondiente. 
- Nombre y apellidos del interesado. 
"- Empleo.' 
- Arma o Cuerpo. 
- Lugar y fecha en"ques~ expide. 
- Firma del General Subsecretario. 
-- Fotografía adherida del interesadu, en 

busto, de frente, descubierto y de lmi-
forme. . , 

- Fmnja impresa en diago~a:! de, color 
rofia o -verde-amarillo. 

B.-lleverso: 

- Instrucciones .que se detallan "en el for-
mato que figura en Apéndice. . ' 

- Firma y rúbrica incorporado del titular 
del documento. 

Un plastificado final cubrirá ambas Caras. 
del documento. 

el núme~'o de 'su Tarjeta Militar de Iden
tidad, fecha y lugar en que los emplea, cla
se del billete que solicita y recorrido que 
desea efectuar. Será firmado por el intere
sado; que indicará, además, como antefirma, 
su empleo. . 

El formato dél Talonario de va.les citado 
figura en Apéndice de esta disposición. 

2.-US{), DE LA CARTERA 'MILITAR DE 
IDENTII}AD 

56;1 : Cartera Militar porta=documentos. 

2,11: C~tera gTabada en oro.- , 
Tiene derech¡;¡ -a su 'uso el personal con 

categoría, asimilación o consideración igual 
o sup,erior a Oficial, que se encuentre en 
cualquiera. de las situaciones reseñadas 
en 2,2. 

2,12: Carlera grabada en plata ,: 
Tiene derecho a su uso el personal con 

categoría, asimilación o consideración infe
rior a Oficial y superior a Cabo Primero , que 
se encuentre en cualquiera de las situacio
nes resefiadas en 2,2. 

1,3: Talonario de vales para viajar por ferro-
carril. 2,2 : Tarjeta Militar de Identidad. 

1m Talonario de voles para viajar por -re
rrocarril no constituy 01' sí solo un docu
mento militar de iden para facultar 
su uso habrá. de acompafial'se de la. Tarjeta 
Milita.r de Identidad o de ésta. y el oportuno 
certifim1do 9 ue acredite que su poseedor está 
autorizac1o '0,1 uso del talona.rio, cuando la 
clase de la mencionada. tarjeta, por sí sola, 
no dé derecho al mismo. 

El talonario de vales llevará en la cubier
ta la inscripción «MINISTERIO DEL 
EJEROITO» , figurando también 108 si
guientes datos: 

- Número 'de la Tarjeta Militar de Ic1enti-
(lad del titular. . 

~ Nombre y apellidos del mismo. 
- Empleo. 
~ Firma y .sello de la Autoridad Regional 

() la que ésta haya facultado para expe-
clir pasaportes. ' 

l~J do1'8.o de la cubiertu" y en páginas su· 
m~¡:!1vas, fIgurarán las «Prevenciones para 01 
uso de este talonario». 

En la liltima. hoja irán relacionadas las 
Compañías de lfel'ro(Jttrriles en las que se 
pueda haee'l' 'llffil) ele él. 

Ottc1a talonario (loJ)$,barl.Í. de 50 vltlefil, ,que 
lleVlt1:Ml (lffittunpado ~1i su pttrtj(~ sUJlol'lor, en 

,f:iligl'l1un el em blel1:1a (le :r:n~rbttc1o Mayor, Se 
~onfe(l(\j~}nal'}lll; on pUlpel col{)l' rosa, con ho~ 
Jas (10' dunenslones de 10,15 por 7,5 cm, 

Cada vale tendrl~ las casillas correspon
<lientos para que el titular, al hacer uso d,e 
él, las rellene a tinta, haciendo constar 

l 

2,21: Tarjeta oruzada con: franja, 1'08a" con dere
oho al uso de ~a,lonario de vales para. vía,. 
ja.r por ferrocarril. 

Se docu:inenta.rá. con ella a: 
a) Generales y asimiÍados en C'ua.lqniel' si~ 

tuación que se hallen. 
b) Jefes, Ofioiales y asi:milac1os de las Es

. calas activa y complementaria del Ejér
cito y del Instituto de la Guardia Oivil. 

e) ,Jefes, Ofielales y asimilados, en situa~ 
ción de retirado, que se encuen"tren en 
'posesión de la Cruz Laureada de San 
Fernando o Medalla Militar, individua
les, o de la Placa o Cruz de' la Real y 
Militar Orden de San Rermenegildo. 

d) Personal de los Cuerpos Auxiliares, 
Subalternos y de Especialistas del Ejér
cito en activo, con categoría, asimila;
ción o consi(leracÍóll militar análoga o 
superior a Oficial, lo cual habrá. de CO~· 
signarse en la referida tarjeta a. contI
nuación del empleo del mismo. 

e) Alumnos de' lu,s Academias y ESC\lelas 
Milit!Ll'es de formación de Oficiales .. ' 

f) Agregados Militu,l'GS (10 los lnjél'cite>s 
:mxt:t'anjeros, cuyo,s 'naciones otorguen 
igun,l beneficio 81' lUlMtros )l¡gl'€\gados mi~ 
litares. -

g) Porsonal do' la Esct\la elo ComplG:tl1ento 
I:ronm:fj¡rio. de Ferrocarriles qUél tengfl¡ll 
consi<lel:o,ción iguo,l o StlP0l'Í0l.; a Ofiojal. 

h) J efos, Ot'icÍ(tles y asirnilac10s I Caballe
ros Mutilac10s absolutos o perm.anentes. 

i) J eres y Oficiales y asimilados retirados 
con arreglo a los Decretos de 25 de 
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a.bril y 23 de junio, ambos de 1981, I 
hasta la edad de retiro, en cuyo mo- o. 
mento perderán el derecho 'que aquí se 

1') :personal del Cuerpo de Suboficiales o 
asimilados de los Cuerpos Auxiliares, 
Subalternos y E'specialistas, en situa
ción de retirados, que se encuentrau en 
posesión de la Cruz, Laureada de San 
Fernando o lVledalla Militar individua
les o de la Cruz a la Constancia en el 
Servicio. " 

les reconoce, si ya no les correspondie
re por algíID otro motivo. Tanto en la 
Tarjeta como en él Talonario de vales, 
deberán constar que se hallan compren
didos en el Decreto correspondiente de 
los citados anteriormente. 

j) Jefes y Oficiales en la situación de «r,e-
o serva» c~eada por 'la Ley de 17 de o' ju
lio da 1953 (D.' O. núm. 1(1) ,. en la 
que se prevé, dentro de la misilia,. em

Ir) 

1) 

m) 

n) 

ñ) 

pleos de carácter honorífico. 
Jefes y Oficiales en las situaciones de 
«En Servicios Civiles» o «En expecta-
tiva da Servicios Civiles»~ creadas pCll' 
Ley de 17 de julio de 1958 (D. O. nú
mero 1(3) , y empleos honorlficos de las 
mismas. 
Ofioiales que formen parte de la «Agru
pación Temporal Militar para Servi9ios 
Oiviles», creada por Ley de 15 dEl' julio 

. de 1952, en cuya tarjeta deberá figurar, 
a oontinuación de la palabra «empleo». 
el que ostenten, añadiéndose «de com
plemento, comprendido silla Ley de 15 
de julio de 1952». 
Sacerdotes, que conforme a lo preveni
do en el Ooncordato entre la Santa Sede 
y el ~obierno Español, de fecha 5 da 
agosto de 1950, presten servicio en este 
Ejército, disfrutando,' a tadosIos efec
tos, consideración de Alférez. Cuando 
ceSen de prestar sus servicios les será. 
'retirada la documentación de referencia. 
Oficiales, y asimilados, en situación de 
retirado que estén en posesión de la 
Oruz a la Oonstancia en el Servicio y 
no hayan perfeccionado condiciones 
para obtener la Cruz de la Real y Mi-
litar Orden de San IIermenegildo. 
Tenientes honoríficos, en situaci6n de 
retirado, que hayan alcanzado este em-
pleo al amparo del Decreto número 

X 909/1961, de fecha 81 de mayo del mis- ' 
mo año (D. O. núm. 131) y se en
cuentren en posesión de la Cruz a la 
Oonstancia en el Servicio. Tanto en la 
q;arjeta como en el Talonario de Vales 
deberán constar se hallan comp1'óndidoe 
en el DéCl'eto citado. 

o) 

p) 

l?ersonal del Cmll'po de Suhoficialos dG 
la' :mscall1 activa del Ejó1'é'Íto y del Ins" 
tÍ-tllto do la, GUf1l'dia Civil., 

s) . Suboficiales que formen parte de la 
Agrupación TemIloral }}I[iiitar para Ser-r 
vicios Civiles. 

:u) 

Perso:n~l del Cllerpo de Suboficiales o 
los de igual asimilación o consideración , 
de los Cuerpos AuxiÍiar6'8, Subalternos 
y de Especialistas que' sean mut,ilados 

. absolutos o permanentes. En las tarje
tas que se extiendan a este personal se. 
hará, constar la asimilación ° considma
ción ,correspondiente. 
Personal del Regimiento de' la Guardia 
de ~b. Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos ClIll más 
de seis años de,perman&nncia en dicho 
Regimiento, por cuya o:ixcunstancia dis
fruta. de la consideraci6n de suboficial. 

2,22: Tarjeta crnzada con franja 00101' verde-ama
rillo y cajetín impreso oon la inscripción 
«Solamente a efsctos de identificaci6n, sin 
derecho a talonario de vales para. viajar por 
ferrocarril» • 

Se documenta 'Con ella a; . 

a) 

b) 

c) , 

Personal oomprendido en él grupo 2,21 
que se halle retirado y que no tenga de- ' 

,'recho a la tarjeta oon franja color rosa 
que en en el mismo se seña.1a. 
Jefes, oficiales, subo.fioiales y asiml1a
dos de las' Escalas de complemento y 
hO}lorífica, con excepci6n de los com
prendidos en los incisos g) , ñ) y q) del 
grnpo 2,21.. 
Personal femenino integrado en la 
Secci6n •. A n xiI i a r de ]¡fecan6gra
fas a Extinguir ele e s t e Ministerio 
(S. A. M. E. M. E. ). 

Ouando el personal reseñado en los ÍneÍ
sos a) y b) de este grnpo 2,22 preste servÍ
doac:tivo, eu virtud do Orden ministerial, 
801'11 dotn,clo ele un certificado acre'ditativo ele 
an situac:ión, émyo :modelo se inserta en el 
Alx4m1ic.:c. :mste certificado, unido a la Tarjo" 
ta Militar do Identiclad, t1él'e<1it¡trú, el (101'(>,'
cho ál'l'alonllrio clo valea l)I.H'a viuju,l' !)or fe
l'ro(Jarl'il. Pel'sona,l en activo de los C'l1erlJtls Auxi-

11a,1'68 , Subaltéll,'l1os y EspC'Clialifi!'vas, con 
asimilación o consideración ele Subofi- :i.-PREVENCIONES GENERALES 
cÍal. l!-:ln csúas tarjetas ~leberá consignarM 
se la asimilaci6n o consideración del in- 8 1 I ~,: 
tereeado. ' 
SubofiCiales de la Escala de Comple
mento Honoraria de FerrocarrileR, 

1la Tarjeta Militar de Ic1enticlael elebe!'I),' ser 
renovadi1 cada OINOO A:f:rOS Q antes, por 
ascen so? pase a sÍtuacionde'i'etirado o pOI' 
deterioro notable que la inutilice. 
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3,2: 

·3,3 : 

3,5 : 

En caso de extravío de la Tarjeta; Militar de 
J;dentidad, deberá su titulal' dar cuenta, con 
la mayor rapidez posible, al jefe de su 'Cuer- -
po u Organismo o a la Autoridad militar, si 
depende directamente de ésta, quienes a su 
vez lo comunicarán al Servicio Geográfico 

. del Ejército para su anulación, as~gnando 
éste núniero distinto en la nueva documen
tación'que, por tal mQtivo, se solicite nueva-
'mente. . o 

En caso de usar la Canera Militar de Iden
tIdad persona distinta a su. propietario, se 
recogerá y anuIará, sin perjuicio de exigir 
las responsabilidades a que haya¡ lugar. , 

También se, anulará, la Tarjj3ta de Identi
tidad que presente enmiendas o raspaduras 
o le falte algún requisito. . 
Al cesar el derecho al uso de la Tarjeta Mi", ' 
litar de Identidad, el interesado la presenta
rá al4efe de su Cuerpo, Centro o Dependen
denda para su curso al Servicio. Geográfico 
del Ejército, quien'procederá a su anulación. 

Asimismo, se remitirá al Sel\vicio Geográ
fico del Ejéreito la Tarjeta JYfilitar de- Iden
tidad caducada, una .vez haya sido ésta re
novada. 
El SErl'vicio Geográ,ficp del Ejército llevará. 
:los registros y ficheros necesarios para cono
cer las Carteras Militares de Identiclad que 
han sido expedidas y anuladas. 

4.-PETICION DE ESTA DOCUMENTACION 

4,1: ,Ilas soJ~citudes de cartera porta{locumentos, 
~ _. Tarjeta Militar de Identidad, Talonario de 

. Vales para vja.jes por 'ferrocarril, así como 
los hnpresos-certi:fícac1os' de activiclad, se 
efectuarán al Servicio Geográfi<?o del Ejér
cito,lmico.Organismo encargado de su con
fección y despacho, con arreglo a las si
guientes normas: 

4,1l: TolOS Oficiales Generales, en cualquier situa. 
ción que se encuentren, podrán efectuar di
rectamente' la, solicitud al Servicio Geográfi

'ca del Ejél'cito o a través <le los Centros, De
peltdencias o Gbbiernos Militares que por 
razón de su destino o residencia les corres-
ponda. , 

4,12: Será,n cursadas por los Cuerpos, Ce'lltl'O$ o 
Dependencialídonde estén destinados, pres
ten servicio o se hallen afectos parl1 movili
zllción las solicitudes relflJtivflJs al personal si. 
guiente: 

a), E~ealf1s. profe'sionales c1el Ejércitc), en 
sÍ'buf1ción de f1ctlvidad. 

b) Ji1s{lI11f1i de cOlnplliln10nto y honoríficos 
que estén pn~s'b!,1!ndo s(;ll'vieia Mtivo o 
. que, en situación d(;l cUsponiblél, Sél ha
llen afectos para. :tnovi.!izn.ción al .. Cuer
po, Centro o Depende'llcia.. 

e) Alumnos de las Academias y Escuelas 
Militares. 

4,13: Serán, cursadas por los Gobiernos o Coman
dancias Militares de las demarcaciones CO~ 
rrespon9ientes a s~ residencia,a, las solicitu
des relativas al personal siguiente: 

a) Escalas profesionales en situación de re
tirado, a las órdenes del Ministro, dis
ponible, reemplazo, supern~erario. re'
serva, Servicios CiViles, expectativa de 
Servicios Civiles, procesao,os, así· como 
otras' situaciones análogas a las ex
puestas. "', 

b) Esmila de complemro1to y honoríficos 
que no presten servicio activo ni estén 
afectos' a Cuerpos, Centros (} Depen
dencias. 

4,14: Serán cursadas por la Jefatura del Servicio 
j\[ilitar de 'Ferrocarriles las solicitudes refe
rentes al personal de la Escala de Comple-
mento Honoraria de Ferrocarriles ' 

4,2: Requisitos que han de reunir las solicitudes. 

4,21 :< Toda solicitud de Tarjeta Militar de Idellti~ 
dad, Oartera porta-dooumentos, Talonarios 
de Vales para viajes en ferrocarril o impre
so de certificado de actividad habrá. d.e f(li'
mularse preceptivamente por el interesntlo, 
cll.lmplimentando los datos exigidos en 10. 
hoja impresa con que el Servicio Geográfico 
del Ejército dot~r,á,a)o13oCUel:pos, ,Centros y 

.Dependencias y cuya reproducción fígura e11 
Apéndicé. , 

4,22: A la solicitud de Tarjeta Militar 'de Idcnti
dacl se.u;nÍl'll,uAi1'es-.1Q~o~af;(as iguales, n6('8-
sarjameutedel tipo DocuIllento Nacional de 
Identida,d;~en 10 que se l'efiereal papel fo-

o, tográfico y Jamaño, en las que el interesado 
aparezca en busto, de uniforme, de frente, 
descubierto y sin gafa¡s protectoras de' sol. 
Serán respalelaclas con nombre y apelliaos 
del titular. 

4,23: La hoja solicitud formulada por el interesa
elo será entregada en la, Jefatura' de su Cuer
po, Centro o Dependencia, la que, compro
badas la exactitud de los datos expuestos, 
cursará' a,l Sérvicio Geográfico del Ejército 
mediante escrito en el que se hart~n constar, 
en resumen, cantidad y clases de: clocurnen
tos solicitados, importe total de ellos y forma, 
de compensación de su valor. 

4,24: ]11 pago ele1 irupol'te de los docutnentoíl soli· 
citados se efectuarú con anterioritlad a SU 
confoeoi.ón¡ utilizando plu'a 9'110 giro postl'll, 
telegrl1flCO, abona.ré o en.trega, en lUmw 611 lo. 
PagadurifJI del Servicio GMgrá.fiüo e del Ej él'
cito, COntra recibo . 

De 'l1:tilizarse giro postn,l o telegráficéÍ, ha
bl'!\' de cQl1sign,arse en el oficio que curse 
las hoj~s-solicitudes, el número, recha y 1)1~
za de Imposición, así como la c¡i,ntidac1 ~p' 
rn~. . 

" \ 
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Cuando el importe se compense mediante 
abonaré, deberá éste unirse al oficio de pe-
tición. , , 

Jl.ln~J~s,':..l>.f}fi.iQ~()l:l:é13~coJectivas) 'el pago se 
efectuará mediante un sol!) giro, a,bonaré o 
entrega quetotaliée el impoJ.ie global de to
. das las solicitudes individuales. 

a lo dispuesto en e'Sta Orden serán. de,vueltas 
por el Servicio Geográfico del Ejército a las 
Autorid?>des .que las cursaron, para su recti
ficación.. . 

Bajo ningún concepto se cursarán a. tra
vés de los'Servicios Posta.les del Estado so
licitudes con el importe efectiv:O dentro de 

5 : Queda derogada la parte de aquellas disposi
ciones que se refieren a esta nlateria cuan
do' ~1l conte:nido se oponga o esté en contra
dicción con lo dispuesto en la presente. 

Madrid, 14 de marzo de 1967. 
los pliegos. ' 

4,25: Las solicitudes que no se ajusten en un todo 

APENDICE A LA ORDEt'l DE FECHA 14 DE MAltlO DE 'l967 

(1) TARJETA MILITAR .DE IDENTIDAD (Epígrafe 1,2) 

(A) Anverso de la tarjeta 

(JJ. •.•..•... ; ...•. : .... : ..................................................................... , .... . 
'C9.j' 'riJo/paJO; ..... . ...... <o ............. '" ........ ~, 

{JJfadrltl, ............ áe ........... _.-' .. ,...... " .. de 19, 
El GeneraL Subséc~~. 

~"- " 

~-'<~<' 

(B) Reverso de la tarjeta 

INSTRUCCIONES PARA EL USO DE 'ESTA TARJETA 

La Tarjeta Militar de IdentMa'd es personal e intransferible. 
En caso de usarla persona: ,distinta a su propietario, se la. recogerá y 

anulará, sin perjuieio de exigir las responsabilidades a que 11aya lugar. 
También se anulará la tarjeta que presente enmiendas o l'aspadul'íJ,s o 

le talte algt1n requisito. 
Én los viajes por tei'rOCal'l'il deberá presentarse en unión ,del billete, al 

conceder 'aquella ,derecho a tarifa especial. 
En caso ,de extravío, deberá el propietariodal' cuenta con la mayor ra· 

pidez posible ¡tI ;refe .de su Cuerpo u Organismo. . 
Lo, tarjeta será reno'VIH!¡l calla cinco afio s o antes, pOl' asc(JtlSO, paí'lO tí 

situación de retirado con ,derecha a su uso () hIen por deterioro notaJJle 
quo la inuti1ict:l. 

Al oe¡:n11' cm el del'M}lo íl ella, (JI intel'éSfldo pr(Jsl'\ntnl',ó, In tarjeta.a su 
J(lf@, 1Hl1'11 ítTlulitQLón y envio al t'l.ol'vl()io GooS'ráfico 0(11'\1 Ejército. 

FI!tMA DEL INTERESADO 

, 

)VIENÉNDEz 

• i 
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tII) TAl.ONARIO DE V:ALES PARA VIAJAR POR FERROCARRIL (Eptg. 1,,8) 

(A) Cubierta del taionario 

Val!> llúm. 

MINISTERIO, DEl EJERCITO 

A FAVOR DE 

TALONARIO IlE ~O VALES' 
IJara viajes por flu'l'ocar!'i! 

El ................... ~ ............. . 

(B) Hoja-vale del ta~ol1al'io 

...... de ................................... : Ile 19 ...... • 
Billete núm. .. ................. ..... de ........ ................ clase 

De .................................................. a .......................... , ................. . 

I~or .. ~ ........................ i' •••••••• ~ •••••••••••••••••••• ".i ••• t ••••••••••••• t •••• t ••••••••••• ~.~ ••••• *.t •••• 

Cartera Militar 11úm. 
• " ••••• ~ • E • f ••••• Vale núm . 

1'01' un hillete l111m; ............ de clase. 
J,-)l1 ••••••••••••• ~ • l • I •• ~ ......... " • * • i ~ ••••••• ~ a .. f ••• _ • Ii •••• " •••• jo .- • ti • .- • i ~ •• , •• J t , , • J 

T_)()l~ •••••••• ~ , • ~ * ••• , ...... '. I ••• I •• , ••• 11 • I •••• I I • ji " ••• I I •••• t. , ., •• 11 •• f j '11' • i " • i ~ I • I 11 I 

....•.... de, el@ 10 .... " 
]~11 l. tI' I • " ~ l' I , I I • I l' I I '" t t 'll • I t t 

D.O. núm, SO 
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, 
(O) DORSO DE LA CUBIERTA Y PAGINAS SIGUIENTES 

QUE SEAN NECESARIAS 

Prevenciones para el u~so de este talonario 

Al expedir el talonario se llenará la cubierta manus
cribiendo el número de la Cartera l\filitár, el nombre, 
apellidos y empleo del propietario, la fecha en "que se 
expide JI media firma de la Autoridad Regional o de " 
la que ésta haya delegado para expedir pasaportes y el 
sallo cotrespondif¡nte. " 

En caso 'lie hácer uso de él persona que no sea su 
propietario, se recogerá y anulará, sin perjuicio de exi
gir las responsabilidades a que haya lugar. 

En caso de extravío deberá el propietario ,dar cuenta 
¡;on la mayor rapi4ez posible a su Jefe, así como devol
yerlo cuando pierda el derecho a su uso, para anulación. 

El interesado llenará y firmárá con tinta todas las 
indicaciones del vale y su talón, excepto el número del 
billete. " 

Los precios que rigen "en la Red Nacional para esta 
claseae billetes, son los -siguientes: 
, En primera clase, 0,80 ptas. por viajero y kilóme

tro ¡ en segunda clase. O,2~, ptas., y en tercera clase, 
0,16 pesetas. ' 

El importe parcial así calculado se grabará con el im
puesto unificado en vigor, sufriendo la cantidad obte~ 
nida. el redondeo a pesetas. 
.Trenes que pueden ut'Hizarse.-Los portadores de estos 

bIlletes podran utilizar todos los trenes que lleven co
elies que correspondan a la clase de sus billetes y ten
gan asignada parada en las estaciones ,de procedencia y 
destino, sujetándose a. ias condiciones de admisión de 
Viajeros que se fijen para cada tren. 

EquilJl¡,jeS.-Se concede> a cada viajero el' transporte 
gratuito de 30 I{g. de equipaje facturado. En los exce
sos, los 70 primeros I{g. se tasarán al precio entero de 
l~ primera clase de la' tarifa' general de peque1i.a velo
c~duu y elexceuente de dicho peso devengará los pre
CIOS de la tarifa general ,de exceso de equipaje. En todos 
los cusos abonarán los interesados, en el acto de la fac
turaCión, su impor1e en metálico. ' 
taPTOhibictón de detenerse en ruta,-Los billetes de esta 

l'ita no facultan para efectuar. detención alguna en 
ruta. 

A.bandono ele recorríelo.-Podrán los viajeros aban
~?uar cualquier parte del.recorr1-do comprendido en sus 
A 1 ates, sin que por ello tengan derecho alguno a in
"emnización. 

, 1J " rolongaci6n de viaje.-En toda prolongación ,de viaje; 
\a.biéndose avisado 'previamente al interventor del ,tren, 
el interesa.do, despUés ,de entregar' un vale del talona
~ 1) de su Ca.rtera Militar, formalizado para el nuevo 
taYecto a recorrer, vendrá obligado a satisfacer, como 
diferencia, el precio sencillo que corresponda, con arreft\o a los precios antes indicados e~, el trayecto que cons-

e uya la prolongaei6ndel viaje. . 
t ~e 110 medial' este aviso, el viajero abonará por dicho 

nrilyecto el importe doble de un billete por tal'ita ge~ 
eral. . . 
Metora de cZase.-No se permitirá la mejora -de clase 

~!lOS portadores ,de. estos b1lletes cuando no haya plazas 
SPonibles. . 

- Ftl('trt1 de este caso, el viajero que, bien en el punto 
~e Pal'Uda o bien en ruta, solicitase ocupar uua. plaza 
e orusa suporiar a la de su billete, alJonlu'á en el tm

~eato ,tlcmdJ'l mejora tle ,as1outo la ,tU!ol'l\1llo1ade clMe 
f 01' los Ill'(Jo1os ,d(} oetlt tarifa. El suplomonto que justl· 
li~H) el pago dll Ilata, t11ierl\1uoin, rQl'ma,l'á llfil'to >dol bi. 
to Q tIll que ('1 vlaJQ1'O ¡Hla portl1tlor, y I1m})os ,dO(lllmem· 
~lSOl'án Ilutl'(')gados al f(ll'rOmU'l'l1 111 Ml'lJ1Íll0 dol v~aj(J, 

- d~" Nll'ílolln,l con cmtl:lB'ol'ía" asimilación o consi,deracióIl 
<le SUbOficial, que solicite mejol'l1 (), p1'1mel'a clase, ll.ubl'á 
íle satl.'1to.o(Jl' por el' tl'o,yeeto on que' lo haga el importe 
Ilr¡ la elevación ,del billete militar u tarifa general' d~ 

ll'lel'a clase. . ' 
jlrEn. los cambios de clase fraudulentos, esto es, sin 

eVIO aviso al interventor ,del tren, se, exigirá el ,doble 

de la .diferencia establecida por tarifa general,' a con
tár desde la ·estación en que el viajero verificó su ~n.
trada en el tren," hasta el punto donde haya de a.ban-
donarlo. ' ' 

Interrupción en ia. línea..-En caso 4e interrumpirse 
el servicio en la linea por donde circule el viajero, la 
estación en que ocurra la' 'detención habilitará el billete 
por un períodO-igual al que represente la 4etención. y 
si el servicio se'presentase con transbordo, los viajeros 
portadores de estos billetes abonarán el gasto ,que por 
tRI concepto correspon4a cuando los satisfagan tam
bién los poseedores de billetes de tarifa general. 

ITTeS1JOnsabilidad del terrocar-TiL.-Los poseedores -de 
estos billetes renuncian a todo derecho de formular "re
clamaciones a pretexto 4e perjuicios ocasionados por. 
disminución 4e tre~lEls. por retrasos, por no haber pla
zas 4e' la clase de sus billetes, o por falta de' enlace,o 
p~diendo optar' en estos dós últimos casos por ocupar
las de clase 'inferior o por esperar al tren inme.diato si 
las condiciones ,del tren o"de su billet.e ·les perIDiten su 
utilización. " 
prohibie~ón de establecer reducción sobre los precios 

de esta taTifa.~No se facilifRrán medios billetes ni' se 
otorgará reducción ItIglJUa de precios 'cualquiera que 
sea el título que para ello se invoque. 

Expedición de billetes.-Estos billetes se expedirán 
previo abono de su importe a cambio de cada vale, que 
se presentará unido al talonario en la taquilla. El expe-· 
didor anotará. en el vale y el t.alón-matriz el número del 
billete y en éste el ntímero de, la tarjeta militar lie 
identidad. 

Cuando en el trayecto a recorrer por el viajero se 
interponga una línea extra1i.a, estos billetes s610 se ex
pedirán basta el punto. de empalme, debiendo el vIaje
ro proveel'sede un nuevo billete al reanudar el vial e 
por la Red Nacional. considerándose ·como dos viajes 
distintos a los efectos de aplicación de esta tarifa, 
Ob~igaci6n de ea:hibir Za cartera militar en ruta funto 

con eL biZZete.-Como la Cartera Militar de Identidad por 
sí sola no da derecho a viajar, el viajero que en ruta no 
presente con .,ella el correspondiente billete, ,deberá pa
gar el doble ,de un billete por tarif~ general en el tra
yecto y clase que viaje. El interesado viene Obligado a 
exhibir la tarjeta m1l1tar de identidad cuantas veces sea 
invitado a ello por los empleados' del ferrocarril. 

Ea:travfo deL MELete o de la Cartera de IdentMad.-En 
caso ,de extravío ,del billete o ,de la Cartera de Identi-
,dad se procetIerá: . . 

a) ISl lo extravla,do fuera ~l billete, el interventor del 
tren examinará el talón-matriz ,del cuaderno de vales, 
donde hal;lrá sido consignado el númel'o ,del billete ex
pedido por la procedencia ,de lo que se informará tele~ 
gráficamente, y una vez Obtenida la confirmación ,de 
la expedici6n del billete, su olase y punto ,de destino, 
fac1litará al viajero un suplemento, sin percepción, con 
aquellos datos, en sustitución ·del billete extraviado. 

b) Si la pérdida fuera ,de la Cartera Militar, v:endrá 
Obligado a justificar su personalidad y sU derecho al uso 
de aquella por documentos que presentará el intere
sado, pl'eguntándose telegráficamente a la procedencia 
uombre l' empleo que figure en el vale que se utilizó 
para la expedición del billete, y si fueran los COTl'espon~ 
dientes al portador ,del mismo, no so impodrá penali
dad alguna, limitándose el interventor a extenderle 
l'lt1plemento .de oficio (sin percQPci6n) por extravio de 
la Cartor!!. Militar y dar cuenta ,del caso en parte es
PllOilll, 'En Co.so -contrario, se le cous1rlernl'á como via
jOl'O dtlspl'ovisto debmete para el cobro de 5U importe 
por tll <tlolJle prMio ele tal'1ta gQ1Hll'o.l. ' 

La,s petioiones ,del Talonario ,de vMe s ,deberán ofee
ttHll'Se por conduoto ,de los Jefes ,del Cuerpo o Depen
del1C11a donde pl'esten éel'vic10s. los interesados. 

El persono.l l'etirado;disponible y demás que deperi. 
da directalnente de' los Gobernadores o Comandantes 
Militares, hará por oonductode éstos sus petioiones. 

Las ,del personal perteneciente q. la Escala de com-
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plemento honoraria ,de Ferrocarriles. en cualquier si
tuación que se encuentren, deberán hacerse por conduc
to de la Jefatura rIel Servicio Militar de Ferrocarriles., 

Haro a EzcQray (F. C. de). 
Langreo (F. e. de). 
Luchana a Munguía (p. C. de). 
Mallorca (FF. ce. de). 
-:-lo11erusa a Balaguer (F. C. de). 

D. O. núm. 80 

Los pedidos se harán al Servicio Geográfico del Ejér
cito (Negociado 'de Carteras l\'Iilitares), ~'Iadrid. com
pensando previamente por giro, !/.bonaré o entrega en 
mano el precio establecido .. 

Pc>nfer.rada a Villablino( S}del'úrgiea .oe Ponferra:da. 
Ferrocarril de). 

(D) REI,ACION DE LAS COMPAÑIAS, DE FERROCARRI
I&lS EN LAS' QUE 'SE PUEDE HACER USO DE ESTE 

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE). 
Ret!s a Salou (F. C. de}. 
Ríotinto a Huelva {F. C. de):-

TALONARIO DE YA!'ES ' Robla y León a l\'Iatallana (F. C. de la). 
Sádaba a Gallur (F. C. de) .. 

Alcoy a G_andía (F. C. de). San Feliú'de Gu:L-.,;ols a Gerona (F. C. <le). 
Alicante ('FF .. CC. Estratégicos y secundarios d~). 
Astilleros a Ontaneda (F. C.de ). 

San Sebastián -a la frontera francesa {F. C. de!. 
'1 Santander a Bilbao (F. C. <le). . 

Bilbao 'a Lezama (F. C.de). 
Cantábrico (F. C. de). • 

Sociedad General Vasco-Asturiana (FF. cc. de la}. 
Sóller (p. C. deJo . 

Carolina y Prolongaciones (F. C. de la". Suburbanos de' Málaga (FF. ce.). 
Tharsis al Río Odiel (F. C. de). Castilla y Vallrudolid a Meruna de Ríoseco (FF. ce. d¡;). 

'Catalanes (FF. ce.). Utrillas a Zaragoza (F. C. de Minas de). . 
Caba a Tortosa (F. e: de La). 
ECOÍlómicos ,de ,Asturias (FF. tC.). 
Estado (FF. ce. e;¡¡;plotados por el). 
Funicular de Archanda. 

Valencia y Valencia a Villanueva 'de Casfellón (TraJo!.-
vías y FF. CC.). 

Vasconga<los (FF. CC.). 
.< Vigo ti la Romallosa (F. C. de). 

Funicular de la Reineta. Villena, Alcoy, Yecla y Jumilla a oCi.eza (F. C. olle). 
ZmnáJ'l'aga 11 Zumaya (F. C.del UroIa). Guardiola 11 Castellar d'en Huch (F. C. de): 

, . 

(IIn lIIODELO DE TARJE'l'A-CERTU'ICADO 

A expedir 1101' los Jeles de los CUtWpos, Centros o Dependencias fi los Jetes; 
orlctllles y SullOfldales (le eomlllemento, honoríficos o reti1'lldos. que :presten 
Rll1'v!('io I\cth'o "9 <lue, POl' t."Intu, tienen derecho n tlSO de Tnlonnrlo de Vales 

(Epígrafe 2,22: u) 'Y b) 

(A) Anverso de la Tarjeta-Certificado 

CERTlFICAClON ANEJA A LA TARJETA MILITAR DE IDENTIDAD N.O ,'·--:··t .... ,L'::,','N,'~""'; . ~ 

para efectos (le los beneficIos de In Tarifa E!;pec!al 
(Ol1den de 14 (le marzo (le 19117) 

. En í'iervieio activo t!eí'rle' el ...... de ................................... , ... <le 196 ... al 
...... , .. de ........................ :.: ........ : ... {le 196 .. .. 

(3) IDl ........................... 1.0" Jefe, 
N.' de ZUro . ....... l ......... . 

(2) • (Sello) 

En servicio activo deí-1tie el ...... de ......................... ,. ............ <h 19G ... al 
......... de ....................................... de 1\)6.... . 

N.' de JUro ................. .. 
El ........ ~ .................. 1.01' Jefe 

(Sello) 

En ;;;el'vinio (¡eHvo de,5tle el ...... ·de ...................................... <Le 106 ... al 
......... ele ....................................... de 196 .. .. 

N.' de ,Htl'o. 
El ................. " .... ,,' 1.01' Jet"'., 

(,sello) 

(B} l1.r.rvel'SO <le la tal·j()fa·cel'tificado 

l:'ifIiVl'RUCcrONES PAltA LA EXl'EDlCION l' USO DE. ESTA OlllRTIFICAClO:'if 

(1) 
(2) 

(3) 

Númel'o du la '1'!l.rj (Ita Militar de ldOl1tidatl. 
NÚl1Hll'O del I~ibro Reglllb'o, (tue a est{l solo ef(l(Jto 8Q llevará en los C(mtl'os, 
CUel'!HlS y l1el)NldenolllS. 
l')xPl'eslll' el 1)(lr10dodo t!OID1)0 cm U<ltiv!d¡¡d, dlSl)Utlsto 1)01' la Su¡p{\l'!m'ltlad. 
CUímd(J dl{jho :J)Ql'fotlo Boa RUPCl'!Ol' n un filio, se l'tlll0V1U'11 la c(l1't1f1~a{j16n nI 
[¡!lo (tI' I'xt)('t11t'I';(\, util1v.mHlo lHll'!l ello el slgu1enta l'f:!OUlltll'O • 

.'11'.. l)'LNALTZ.A.R LA' SITUACION l)llJ ACTIVIDAD DEBERA ENTREGARSE. A 
J..A AUTORIDAD QUIJl :t,,\ E.XPIDIO PARA ANOTACION EN EL LIBRO l~E. 

. GrSTRO :ro INMEDIATA ANULAClON· . " 

., 
1 

! 
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(IV) MODELO DE ROJA.sOLIClTU:Q DE LOS EFECTOS QUE COMPOÑEN 'LA CARTERA l\flLITAR 

DE lDENTIDAD (Epígrafe 4.21) 

.~ 

"Unir tres fotografías 
(una pegada). ae uni
forme, respaldadas con 
nombre' y apellidos y 
'-~:-:éIiipleo:;;::::~-

(Tipo DOCUlllento Na-

donal :.~~",c:~~~~~d) l' 
______ ----~-----i 

Número de la tarjeta 
que posee: 

NO UTIUZAR ESTE 
RECUADRO 

IMPORTANTE: Doble 
firma y r\1brica del 
soUcitanttr en los dos 
reouadros perforados 

J 

• (A) Anverso de la hoja 

SOLICITUD DE DOCUlVIENTO MILIT.A.R 
DE IDENTIDAD 

Nombre ......................................................................... . 
Primer apellido ..... :.: ................................................ : ....... . 
Segundo apellido ............ ~ ................... : .............................. . 
Empleo ........................................................................... . 
Arma o Ouerpo ........... : .................................. : ............... . 
Ascendido por Orden de.......... de .................................. .. 

de 19 ...... (D. O. núm ............. ), 
Escala .. c ......... _ .... _ ..... ~ .••• """ •• ~""".""" "lO" .;~ .... ........... , ... oO ......... ~,~ ...................... . 

SOLICITA: 

í Clntera grabada eIl¡ oro ... ...... L~i 
1 Calltel'a grabada en plata ... •.. I I 

1 
Tarjeta. Militar de Identidad o •• ~" r ~1 
Talonario de v~les FF. CC. 11 

, Certificado de actividad .... H r~~1 

DATOS DE SITUACLON 

Retirado, Orden de ....de ................ ·de 19..... (D. O. n .. o .... : ••••• ) 

Idem extraor.dinario (DD. 25·IV y 26-Vl-1931) .... : ........... ; ......... .. 
ldem id. pasa a retiro Ol'dinario en fecha. ............................. . 
«Reserva» (Ley 17-VII-1953) ...... : ........................... v ............. :: ...... . 

"Servicios Civiles» (Ley 17-VII-1958) ............... , ........................ .. 
«Agrupnción Temporal Miltta~,. (Ley 15-VII-1952) .................... . 
Honorificó (Decreto 909/1961) ....... : .............. , ................................ .. 
Sacetdote:Alfél'ez (Concordato 5-VII-1950) ............................ : ..... .. 
CASE o ,E~pecia1ista con consideración ,de Oficial o Jefe ........ . 
C. MutHado o absoluto o permanente ...................................... . 
Alumno en Academia o Escuela de Formación de Oficiales .. . 
Seco Aux. de Mecanógrafas a extinguir .. , .... : .......... , ................ . 
Militar extranjero con recipróci-dad de ,derechos ................... .. 

• Militar extranjero. Nacionalf.dad .............................................. .. 

-------~--------r-----~-~-------

Firmo. 'Y rt\br1cn 

NOTA: El número que figura en el ángulo superior <;terecho, q1:l.eda reservado para el Servicio Geográ-
:l:ico del Ejército. . " 

121 
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/ 

(:8) Reverso de la hoja 

~, (L-:'~~ .. ~~~~~"'~9~.~~~ o~Pn~' .~~.:i::: I I 
; ) G. Cruz, Placa o Cruz S.IIermenegildo (por O. de ....•. 
~ I de ........................ de 19 ...... , D. O. núm. ~ ...... ) .;: 1 i 
p., ! Cruz a la Constancia en el Servicio (por .o. de .... .. 

\ . de ................. : ...... de 19 .... ,., D. O. núm ....... )... I .! 

:: ................ ~ a· ....... de ... : ......... , ........ de 19 .... _ 
EL SOLICITANTE. 

{Firma} 

Compl'obados los datos e1.,,!>uestos, 0111'
ses e al Sorvicio Goográfioodel Ejército. 

El ............................................................. . 
(Jefe del Cuerpo, Centro. o Dependencia) 

(¡<',irme:) 

o B S'E R V A e ION E S 

La solicitud se, rellenará a máquina o letra muy c~!l:l'a. 

Cruzo,r con tinta los recuadros. ·correspondfentes. 

Sólo se unirán fotografias si se solicita 'l:al'jeto, de I-üentid¡ul.· 

La hoja·copia quedará en el Cuerpo que cursa la solicitud. 

I 
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CARTERA MILlTAR DE. IDBNTIDAD 

Rectüimmión a la Orden «Cartera Militar de Iden" 
tidad», de fecha;2 de febrero de 1963 (D. O. nú:= 
mel'O 39, página 525 y siguientes). 

Par3i actualizar el' contenidó de esta Orden, 
con las modificaéiones que ;La nueva Tarjeta Mi
litar de oIdentidad presenta, queda: la misma, rec
tificada. en el siguiente sentido: 

Grupo 02,11. Inciso (a.) diée: «El poseedor de la 
Ta:rjeta Militar de 
Identidad de co
lor rosa o azul, 
provisto del ta1&
naTÍo de vales pa ... 
ra viajar por fe
ITocarril» . 

Debe 'decir: «El poseedor de la 
Tarjeta Militar de 
I den tidad con 
franja color rosa, 
provisto del talo
nario de' vales pa-· 
l'a viajar por ferro
carril'», 

Grupo 02111. Inaiso (b) dice: «El que esta.ndo 
en posesión de la 

. Tarjeta Militar de 
Identidad· de co
lor verde-aro'arillo 
o siena aoredite se 
'encuentra p r e s
tando ,servicio ac
tivo. mediante el 
ce'l'tifiaa.do que se 
d et a 11 a en el 
Apéndice a la Or
den «Oattera Mi
litar d e Idenfii
dad», de fecha 1 

'de f e b r e '1' o de 
1968, Y por ello 
tiene derecho al 

. ~. uso del referido 
talonario de va
les», 

Debe decir: «El que o estando 
en pos~síón' .de la 
Tarjeta Militar de 
I den tidad con" 

fra,nja color verdeo: 
amaril10acredite 
sI? encuentnlt pres
tando servicio ac
tivo, mediante el 
certificado que se 
-detall'a en el 
Apéndice a la'Or
den «Cartera Mi
lit a l' de Identi
dad», de fecha 1 
de febrero de 
1963, Y poro. ello ~.' 
tiene derecho al 

o uso del referido 
talonario de va
les». 

Grupo Ü"2,1.2: Dice: «No tiene derecho ti, disfrutar 
" de los bepeficios que con

cede esta tarifa el personal 
" con Tarjeta Militar de Iden

tidad de col01' verde-amarillo 
o siena que cal'ezoa del cer-' 
tificado ántes mencionado. 
acre'ditati'lio de hallarse pres§ 

'" tando servicio activo»~ 
Debe deoir: «N o tiene derecho a clisfl'U

tal' de los beneficies que con
oe'de esta tarifa el personal 
con Tarjeta Militar de Iden
tidacl con franja coló1' verde
amarillo que ca:rezca del cer
tificado antes tnencionado~ 
acreditativo de hallarse pres
tando servicio activo» . 

Grupo 02,2: Personal del Grupo e 
En esúé' grnpo se adiciona 1.1n nuevo 
inciso;, . . 

(e) Personal femeninQ int"egl'ado en 
la Sección Auxiliar, de Meca
nógrafas a extinguir (B.A.M.E. 

.. M:~.) en posesión. de Tarjeta 
Mlhtar de Indentidad con fran
ja color verde'-'ama.rillo, 

, " 
QUe'da anulado el epígrafe 13.--Disposiciones 

tr~nsitorias, en su totalidad. 

Madrid, 15 ele marzo de 1M7. 

I,dent1dad que. de acuerdo 
con la Orden de 21 de enero 
de 1067 (D. O. núm. 18), hu
yan 'jMo COnfeccionadas con 
la ,fotografía pOB'aelll direota
mente a la cal'tul1n¡¡. y sella
das en, seco, . cualquiera sea la 

. situación y ,destino ele sus ti
tultlires. 

- .Tarjetas Militares que· 'por 
el transcurso ,de los cinco 
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años de su vigencia hay-an nal que haya cambiado de desti~ mero 80) la obligatorie:d8id de' ~rmu-
quedado caducadas, cual- no en el intervalo que media' en- lar las solicitudes de los efectos que 
quiera sea' la .situación y tre la petición y su enviCT, se- componen la Cartera Militar de Iden-
destino de sus titulares. rán remitidas por aquéllos al nue- tidad (Cartera pona-documentos, Tal'-

- Casa .Militar y Regimiento vo destino para su entrega al in- jeta l\ifilitar, Talonario 4e Vales y 
. ¡ de la Guardia de S. E. el teresa-do. Certificado de Actividau) en hojas 

Jefe del Estado y Genera- 6."-Todasolicitud comprendida 'en 1, impresas cuyo modelo figura en Apén-
Jísfmo de los Ejércitos. . que se.a cursada con anterioridad díce IV de la citada Orden, 19s dife. 

- Alto Estado Mayor. a los plazos marcados en las pre. rentes Cuerpos, Centros y Dependen-
- C.E.S.KD.E.N. sentes normas será retenida por cias, habrán de proveerse del n1imero 
- Consejo Supremo de Justi- el Servicio ,Geográfico del Ejérci- de. ejemplares aproximado a sus 

cia Militar. - to .para su confección y despacho iieeesidad~;- '. .' 
- Escuela Superior del.' Ejér- en la fecha correspondiente. 1 ~A··tarfin se designa al Servicio 

cito. 7.<>-Toda petición que llegue después, Geográfico del Ejército pomo único 
:..- Consejo Superior Geográ-del plazo que· corresponda será, Centro encargado de su confección y 

fico. _ retenida .'para ser despachada. en despacho, quien, en atención a una 
-l):stado May-or Central del los meses marcados para dnci- mayor' o ,menor exigencia las agru-

Ejército.' - dencias». . . paráen Talonarios da ~O[} y 25ejem-
_ Subsecretaría. . 18."-Representa~do esta sustitución pIares. . 
_ Direcciones Generales y de- . una labor éxtrao:rdinaria para el .~partirfte la: publicación de la .pre. 

más. ." . Servicio Geográfico del Ejército, sente Orden podrán ser interesadas 
_ Organismos de la Adminis- las Autoridades que cursen las del citaclQSerVicio... , 

tra.ción Centrii.l. solicitudes deberán abstenerse de M~fuid, 18 de marzQ de '1967. 
- Cuerpos, Centros y Depan- reclamar o -reiterar la urgencia . . 

dencias . de -la' 1." Región en el deSPacho ~de la.s mtsmas, to-
Militar.' ·da. vez que han de tomarse las 

b) llIe.~ tle Julio de 1967.-2." Re
gi6n Militar. 

e) ll'Ies de agosto de 1967.-1V Re~ 
gión Militar. 

4) ]\,feses (fe septiembre y octu
bre de 1967.-4.a Región Mi· 
litar •. 

e) Mes de novtembre de 1067.-
5.a Región Militar. 

f) Mes de diciembre de 1067,-
6,& Región Militar. 

g) Mes de enero de 1968.-7.11 Re
gión Militár. 

11) Mes de febrero de 1008.-
8.11 Región Militar. 

i) Mes de marzo de 1968.-9.11 Re
gión Militar. 

j) Mes ¡Je abiít de 1968.-Capita
nía General de Baleares. 

lt) Mes de mayo' de . 1965.-Gapi
tanía General de Canarias:
Sahara, Un! y Gulp.ea Ecua
todal. . 

1) Mes de junio' d~o 1968.-Ejérci· 
to del Norte da Afriea. 

m) 'Meses de julio, a{josto y sep 
tiembre de 1968.-Incidencia 

, ~.o-Las Tarjetas Militares ,de Identi
dad que hayan ,de ca·ducar por 
transcurso de los cinco alias de su 
vigencia durante los plazos qua 
marca la presente Orden se so
márá su sÍl¡;r~itución con dos me
ses ,de. ant1,cipación a"'1mnft!e!l'!m 
ce~il1'Mtt'd~'11fl'te1'endenc1a da 
los plazos rese!illidos. ' 

S.o-La sustitucIón o cmtl'ega. inicial 
,de 'Tarfetns, motivada por ascen
so, ingreso en el Ejército, ,dete
rioro, extrav10 o cambio de 00101" 
por pIlBM' a otm situación el jn
tel."Clsn,do, se Clfectuará sin ~ule· 
aión a pInzas. . . 

"',o-La dol pOl'sollal J;lGl'tenoOillnto a 
la GUl1r,(UI1 (J1v11 '!l la do eeta Ej 01'
cito ,destlnl!ido cm. la llol1cía Al'
mOAla, SOl'á. soliaitaaa el1. los me· 
ses que Clorresponde, a las' Regio
nes Militares :en qu.e seenauen
tre la plaza ,de su destino. 

,:5.o-L~s Tarje,tas qua ;reciban los 
Cuerpos y 'Organismos. ,de persa-

medidas necesa.rias para que, es
calonadamente. sea.n entregadas 
en lol'¡ plazos mareados, en tal 
forma que a. partir 4e lde oe
tubre ,de 1900. el personal a que 
afecta.n las presentes Instruccio-
nes esté en 1'o0916n del documen-
to militar de identidad en su nue· 
va. tQlma reglamentaria. 

, Madrid, 16 de marzo 4e 1967. 

MENÉNDEZ 

ARTERA MILITA 
DE ,IDENTIDAD 

Consecuente a la. Orden ,da 1-4 de 
arzo de 1967, se modifica el precio 

fija40 por la Orden de 18 de mal'Z 
de 1963 (D. O .. núm. 68) para la. Ta 
ata Militar ,de Identidad, cuyo i 
orte ll.§;¡;á ~l ·de 20 llwtas ;Unida , 
ara la, ,de nuevo·· modelo. 

Los precios ,de los restantes efectos 
seguirán siendo: 

Cartera porta.-4ocumentos grabada 
en oro i .101J2tas. um:íl.a,rl. (D. ,0, nú-
m.ero 2S8) na 1966. . 
Cartera porta-documentos grabada 
en plata : ... ~ pesetas unidad 

,(D. O. núrp.. 238) de 101m. 
Talonario ,de VQ,le§ i ª .'PIDS! uni
dad (D. O. núm. 31,) ,de 1ge3: 
Impreso certificado á'litividad: Un 
peseta unldo.d (D.O. núm. 
de 196.3. , • 

Mo.d1'1d, 17 -de mano .de ilOO7. 
........... , ... ,F.:CS;;'fI!t-~~ 

MENÉNDEZ, 

CARTBRA' MILITAR 
DE IDENTIDAD 

:u o J A SI fmln.'eS!\1> Jinrn sollcital' los 
'efcctolil que ~Om])Onen In Cal'te1'll Mi· 

o litllr de' Identidad 

Establecida por Orden de 14 de 
lllarzo de 1967, epígrafe 4,21 (D. O. nú· 

----------.. H~.~9 .. ________ __ 

~stado M.ayor Central 
del Ejército. 

* oCURSO DE TOPOGRAFO 
, MILITAR . 

Nombramiento de aspirantes 
En virtud de 10 dispuesto en la Or

den (le 31 de enero (le 1967 (D. O. nú. 
mero 32), se ha resuelto admitir a las 
pruebas de ingreso del Curso de To' 
pógl'aío Militar. a. los suboficiales de 
la Agrupaoión Obrera y Topográfica. 
del Servicio Geográfico, qua a con
tinuación se relacionan: 

Brigada D. Manuel Paz Seijas. 
Sargento primero D. Raíael RuiZ 

Arozena. ' 
Otro. D, Pascual Garc1a LanllSpa.. 
Otro, Do" A:uxibio Antón Amor. 
Otro, D. Tirso González Gutiérrez. 
Otro, D. Luis Agudo Holgado. 
Sarganto D.,Manuel Agudo Durán. 
Otro, D. Enrique Miguel Caro. 
Otro, D. Jul1án Aspel'1l1a Sánchez. 
Otro, D. Enrique Varela 'AlOs. 
Igua.lmente, y de acuerdo ·con 10 

dispuesto en .el articulo 2.3 del Regla.
mento para el servicio y régimen in
terior de In. EScuela de Geodesia. Y 
'.I.'oIlogrl1fía., los subofioialos que. se
guidamente se citan, no tendrán que 
rGl1l1zfl.1' las ln'llabas de ingreso, '!l se ' 
incorporarán ti. la Escuola en 1l1s fe
OhM üe oomictlzO del Curso. 

Sl.1btrm,iontG D. Artem10 Mi1111 Vi-
11a1l1l1. 

BrigMo, D. Antonio Pajares Rai
nosa, 

Otro, D. Antonio de la Pafia Rodri· 
guez.Mart:í~l. . 

Madrld, 4de abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

J 
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el"ascenso"~a,§®JlliciaA·¡¡e~'~.,I!le,,seis- ntos ,se :recOOlocerán 'PGr 'Ül'den mi'llis-
<:le:rrt.asiIl~setas!l-!.;,~'Ss. , tarial. , 

Trclls.-ECimporte deJo' ,trienio ohte- DOs.-Las llropuesta,s ,de Mtualiza
nido con anteriori,d8ld al 'll.Scenso a ción de trienios se dirigirán al Minie
subofiúial se consel'Vará aU'll cuando teriQ -del Ejército,' Dirección General 
se hayan obtooido o 'Su Jo 'sucesivo de Reclutamiento y Personal, adap
se obtengan empleos que .tien,en asig- tadas al formato que se adjunta. 
na.qo un trienio ,distinto. Ti'es.-La <C(}Ilcesión -de ¡premios de 

Cuatr6.-A efectos de trienio se permanencia al :personal lCon catego
computará,.el tiempo servido ,de acuer- tia de' suboficial será consecuencia 
do 'Oon lo ,descrito en.la1vdlsposicio- 'lie la. concesión de ·la. actualización 
nes vígentes para el personal IDilitair, de 'trienios. ' 
sin perjUicio ,,de lo que se disponga Ouatro.-Las ;Propuestas ;¡¡e ¡premios 

A.plicación de los beneficios gue sobre ,servici'Os ,prestados en o~ras Ad- :de :perma.nencia. se ,dirigir.á:n 'al Mi
concede el artíChlo'C: 5~G 'de' la ministracrones. nisterio dal Ejército, Dirección IGen~-' 
L' 113j1966 al al Artículo 3.° Uno.-Elpersonal:pro- ra1 ,de Reclutamiento y, Personal, 
~r . person del -cedente de mase da tropa" hl;tsta su adaptada. a.l formato ,que se .a:djunta. 

EjerCIto procedente de Tropa y promoción a oficial, -conserva,rá' los l)0:!' 'SeR aTado de la ,proJ!nesw. ,de ac-
. el artículo 4.° del Decreto nÚBle= ,premios de permanencia, que hubiera tua.liza'Oion de triemQs a la qua acom- .' 

ro 329/1967 (D. O: núm. 51) perfeccionado antes :desu .ascenso 3. pañarb" " 
sUboficial, 'con un máximo de dos. Quinto.-La publicación en el DIAJllo 

Artículo 1.0 ,Los preceptos eoncedi- : Dos.-LOs:¡il-remios. ,de pe~nencia- O~ICIAI. del llerfecc~{}naID!-ento de trie
dos en la l)resente -Onden se 'aplica._;remuneraráin :J.os :parlOdos. trIenales 4e \lli?S y del ip,~J;feCCl{}~amIento de :pre
'rán exclusivamente al pel'Sonal mili_Servicios' ~fecti'V{¡s prestados' '8;- -las jnnos ,de permanenma. se entenderá 
,tar y aSimilado del Ejército aque:Fuerza,s A'l'mad~s, en la cuantía. ~en~ ¡<como un 'sql0 acto 8Jdministretivo .. 
hace ,referencia. el artículo 1.0 d<l la s.ual:decuatrOClentas pepEltasperl()'do, "c Sexto.-Las ;propuestas ld<ll wersO
Ley 113/1966, :proc'edente 'de las :clases ,~Íl:i<liánrlose el cómputo a ¡partir ,de la ~n!Ü en a{ltiv{) se ha.:rán precisamente 
de tropa y mal;i:ne1'Í~. ,1echa.· en _ que se ha..y~n com~letado \cuando <lorresponda con .el 'Cál<lulo ,dé 

Art!{lulo 2.0 Uno.-Se computará a los dos anos <d.e .serv"lCIOS efectivos... !tiemllo favorable' laso-1¡citu;d ,de un 
efectos ,de trienios el tiempo de s&rvi- Tres.- ~a 1ra r- nU8'VO :periodo trienal. . 
oiGS efectivós a. 'Partir de los Qcho vicios SéptimQ.-.La. rrectifi<looión. con. ca-
a1ios ,di; ingreso o desde su -ascenso ráctel' retroaet1vo únie-amente .será 
a Suboficial, 'Cuando éate ,se (produzc'll. y .el ascenso .a. promOVÍ¡da. -por personal que no se 
con ·anter1orhla,d. no será de abono :para. >el -pel'feccio- encuentre e-n .situación de actividad. 

Dos.-m incremento ,de i?ueldo .por namiento Ide ilrl!:!¡}1iQ ,de subGfici'll.l. Madri,il, 1) de abl'il ,d~ 1967 •. 
trienios :pQr el tlelXllPOservido a. par- Articulo 4.0 Uno.-Tanto los pre
til' ,de dos ochoaftos .de i'irgreso hasta mios de permanencia ;como itos trie-
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PI~OPUESTA DE T:QIENIOS 

Cuerpo, Centro o Dependenci.a 

............... ........................................ ........ ~ ................................ .. 
Don .......................................... ; ............ . 

<> 
"" ............. ~ .................... : ........ 'O. ............. ' ... "' ................ ~ .. .:. ....... ... 

• Nacido en ......... : .......... -..................... -.......... ·Pr~vincia ......................... ' .... , .... EegistroCívil 

.de .............................. .- ......... : ...... -:. ..... ~ ........ el día ........ , de .•............................ 'de J,.~ ....•• 

. 2."- SUBDIVISION 
• O' 

Ajnste de tiemp.o de servicio 

DISPOSICION 
ANTIGüEDAD y EFEC- TIEMPO PERMANECI-
TIVI;DAD EN ELLOS DO EN ELLOS EMPLEOS O:BTSNIDOS 

Día Mes Año D. O. Día Mes A110 Días' Meses Mios 

Total tie~po de perma,11encÍa en el Ejército o" oo' o" ." ....... : .. l 
=----'~=== 

Descuento de tiempo que no es de abono para trienios .. , Días Meses At10s 

En situación de .................. "" ............. , desde el ........ de ................... .. 
de ................. : ...... , por O. O. de ....... : .......... CIjo O~ núnl .......... ) .... ;;. 

"" 
,Suman los (lascnantes '" ................... n' .. . 

8.& SUBDIVtSION 
Días Meses AMs 

Situaciones y' Cuerpos a que ha partenecitl0 d~sde su ingreso 

Suma de tiempo igual al de la 2," Subdivisión .. , .... o •• o.' ,o ••••• , •• '" 
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11." SUBDIVISION 

AÑO Procedimientos qua se le han instruido, resoluciones recaídas en los mismp'S y notas que 
deben consignarse a tenor del artículo 1.047 del Código de Justicia Militar. 

13.a SUBDIYI&ION 

AÑO Servicios y vicisitudes' en que se ha hallado. (De'Sde el último tiienio.) 

19...... Por O. C. de ... : .. (D. O. nllm .. : ....... ) se le conceden ............... , ................. trienios 
por llevar ................ :' ................. de sel,ricio desde su aa censo a ............................ , 
a percibir desde ..................... del año en curso .. 

19 ..... : En su anterior s~tua(li6n. (Si no vari6.) 

10...... Idem íd. íd. , 
19...... Idem id: íd. 

=========~~~=~ _._. v: ~ _ 
1J .. !L~~?".:i;;~J-1W~.n:~~~~~;}~_;".,.*~.~~~':i~;';' .. ; 3"~~\"~-,,.~~";;\é"li#~~J~1#¡~ .... ~:.,;,..~,; ",..:~";~(~~'f$~!f::.-é¡~5i:~~2::~t~"':~~ 

1!EI~!i'$t~~~~~~$:~u~.~~_~-'''' ~~:'},:t#~,;:¡_::j.~<'-:.., ,o. ~N:~:.i~:,¡"'~iJ' .. {illi_~T~~~~~j~~;Jtt~~ 
Don ......................................................... Mayor del ............... ;.: .. , ........ : .................. . 

.......... .... ... ...... ••• ... • '-! ....... , del qu~ es primer ,,0 efe' el ..................................... :: ................. . 
, , 

Don .............................................. , ......................... ' ..................... . 

UgnTIFICO: Que.la antecedellte copia extracto de la Hoja de' S.ervicios 
(:orresponde a I) ........... " ........................................................... , cuyos 
datos han sido extraídos del original que" obrrt archivado ,en esta Mayoría cle' 

- . 
IDI- cargo. 

y para que conste, a fin ele documentar propuesta de trienios a favor del 
interesado, exp~(10 6'1 presente en ....................................... : ................. . 

21 ..... "'114 .. :;I._.IU •••• II' ... II" ....... 1o., ..... ,II •• ' 
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, P,iQOPUEST4- DE «PREMIO. DE PERMANENCIA}} 

Cnerpo~ Centro o Depend'encia 

Don ... ~~." ........................ ' .... : .... -.. : ....... " .. 
- . 

~ '" .. ~ .............. oc .......... _* .................. o- .................. ................ " ........ ': .... . 

. 
Nacído en ................ : ............. : ................... -. Provinoia de, ....................... : .... Registro Oivil 

de -......................................... : ................... el día ......... de ........ : .......... ..-..... : ... ' de 19 ..... . 

2.:' SUBDl\iISION 

Ajuste de tiempo de servicio 

-EFECTIVIDAD 
ORDEN G DISPOSICION TIEMPO DE PERMA~ 
QUE SELO CONCEDIO MEMClA EN ,LOS MIS~ 

Dio. Mes AfiO" . EMPLEOS OB'EENlpOS MOS 
Día Mes Afio . 

Día Mes 

, . ¡ 
'I'otal tie~p.o de permanencia en el Ejército .. : ... , .... ~~ ........ 1 

DESCUENTO DEL XI:mMPO QUE NO ES DE ABONO Alios Meses, Días 

En situación, de .............. : .................. ,' clesde el ........ de , ................... .. 
de' 19 ......... , por O. C. ae ........................... ,(D. O. núm .... , ..... ) ..... . 

En '* •••• ~. f. ••• t •• f I.t."" ti' ".fe "_ •• f ••••• • .¡ ... " • .,.~ •• f6 • ••••• por ." .... , ~ ., ......... _. "0' f ••••• , ••• 

En ... ,t •• ~, ................... l •• '''''' <l. ,1 •••• ~ ~.f ••••••••• ,. /lo. ,,,f,, pOl'J. ..••••.• , t. 0 ........ 0 •••• 1. f ••••• 

Suman los <1eseuentos .......................... . 
Queda tiempo' abonable ... ... ... ... ... .., ... . .. 

"4," SUBDIVISION 
/-, \ ' 

Situaoiones y Ouerpo~ a que ha pel;teneClido 'toode su ingreso 
MioS Meses Días 

__ ~~=~~= ___ ===---=c" 

Suma de tiempo igual al dé la 2." Subdivisión ... 
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8." SUBDIVISION 

A:&O Procedimientos que se le ha.n instruido, resoluciones reca.ídas en 'los mismos, con expre
sión de la pérdida de tiempo impuesta. 

AÑO 

11." SUBDIVISION 

Servicios y vicisitudes en que se ha hallado. -(Desde la concesión del ·último premio dt:\" 
nermanencia.) (1) .• 

U)...... Por b. O. de ....... de ........................ (D. O. nÚIl) . ... J ..... ) , se le concede el ............ ~ 
premiQ depermanenclao, a percibir desde ......... de .............................. de 19 ....... . 

10...... En su anterior situación. (Si no varió.) 

10...... Idsro íd. íd. 

19...... IdGro íd. id. 

Dq:¡l ................ ~ ..... ~ ..... : ............................ Mayor del- ............................. : .................. . 
~ . 

................. ; ..................... , del que es primer Jefe el ............... · ... : ....................................... . 

Don ............................................................................................ . 

UER']}IFICO : Que la antece{lente copia, extracto de ......... (9) ......... , 
corresponde a. 'e ................................................................... , cuyos datos: 
han sido extraídos del ,original que obra archivado en. esta Mayoría, a, mi 
cargo. 

" 

¡,' 

En su consecuencia Y, ,de conformidad Con lo est~ble'cido ~n el :p~9.)eto. 
número 329/1067 (D. O" numo 51), se le propone pptra l~ conceSlón del ; ... ~~¡ .• " 

Premio de Perm!ln~ncia, a percibh' desde .l::.de:~ .. /'l> .. ,',;.;,-;.; ...... ,de 19;.: .. :",.., 

y para que conste', a fi~ de c1ocun1~ntar la referida propuesta a favo:rªel. 
, interesado, expido etpresente en ......... : ........... , a ...... ' de ..................... . 

de mil novec:jentos ...................... .. 

, , (1) Caso de proponerse par,a el p 'imel; premio se coplur(t ;todo el historial. PAn los sucesivos, sOlnmelJt€l 
a part.ir "de la concesión "del anterior . 

• (2) l~iliación u Hoja de Servicios. 
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Arm'8., de jefes y oficiales ¡de la Esoa- A. Za Zona de Reclutg,miento y °Movi-
la; aotiva, Grupo de; «Destino ·de Arma lización núm. 12 (AviZg,) 
() Cuerpo,», amlUoi'8.das pOI' Ollden de "' 

CASA MILITAIt DE S. E" EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

OENEItALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

17 Ide febrero ,de ,1967 (D. O. núm. 42), 'Com'8.n1dante .. ¡de Infantería: de la Es
:pasa u destin8Jdoo, con el caráeter que oala aetiva, Grupo d,e «Destino lile Ar
'Se indica, a los Organismos que se ma 'O Cuerpo», D. tLeandro Martín 
e:x;prBsan el pel'sooal que a .cop.tinua- Rico. a. nUs órdenes en la ,7.& Región 
oión se reilaci'On'8.: , Militar, ,plaza de Salamanca. 

Reginilento de la Guardia VOLUNTARifOS 
A. la Zona de Reclutamiento y Moví

o lización n~ím. 62 .(Logr01io) 

la Zona de Réclutg,miento y Movi-' Oa.:p.itán ,de Infa.ntetla de il:a, Escala. 
lización núm. 17 ¡(,cúceres) activa, Grupo de «Destino de Arma .) 

Para cubrir la vaoante de libl'eelee- Com8.'D!dante de ilnfantería. de la Es-
c!ón exi?tente en el Regimiento de cala activa, Grupo ,de «Mando !!le li\r
la Guardia de S. E.o el J~fB del Estado masÍ> D. Benito Martín Rodríguez, a 
y Generalísimo de loo Ejéroitos, anuu- lIlÍs iírdenes en la 1." Región :Militar, 
ciada por Orden de 24 de diciembre ~e plaza de ,Cáceres. 
1966 (D. O. núm. 293), ha sido desig- . 
nado el capitán veterinario de la Es- A. la Zona de o Recl1¿tamie.nto y Movi-
cala activa, D. Angel Santiago de la lización núrn. 32 JGa.stellón) 
Calle, de la Unidad de Veterinaria de 

Cuerpo», D. Juilián Tobías ATmas, ll. 
mis órden,es ~n el Norte de ~J\j'rica, 
plaza de Ceuta. 

A. Za· Zona de Redutamiento U Movi
~ización núm. 76 (León) 

CQm~l.I1dante 'de Infantería de :la Es
oala activa, GruPQ de «Mando de Ar
mas», D. Juan Cuello Sa;las. 9. mis 61"-la Comandanoia General de Melilla. 

Madrid, 5de abril de 1967. Comanda.nte dc¡r illfa.ntería de . .la Es· denes.en la 9.'" Región. >Militar, :plaza 
cala. aetiva, Grupo ,de «lVlanuo lile Al'': de Gl'an'8idá. . 
mM», D. AntoruQ ,Remiro Izco, '8. mis 
óIldenes en la. 5.& Región Miomar, ;pla- 'A. la Secci6n de Clasificaci6n y Revi-
l'!a. de Zaragoza., si6n núm. 1.013 (Ibizaj 

:Otro, D. Isidro Carro Gavilán, a mis 
. ól'denes en la 2." Región Mi1itar~ plaza Capitán .de Infantería de la Esoala. 

de A~geeiras(Cádiz). activa, Grupo ,de «Destino de Arma. 

INFANTEItIA A ta Zona de RecLutamiento y MQvi
, Lizact6n nú'n~. 113 (ALicante) 

• Comandante de Inf'a.nteTía de. la Es-
. oaloa.' a.<ltiva., Grupo ¡de «Destino .de- AT-

Para ou,!>rir la 'Vacante de mando ma '0 Cuerpo», D. José T.ol'1'&s Her
del Reginllento ,de ca~adol'es de Alta\llltn.dez. a mis ór.den&s 'en la 2.& Re
Monta:ña Valladolild numo 65 (Huesca), crión Milita.r, (plaza 'CLe Córdoba. 
anuncillido. por Orden de 13 de :febre- .. '1 
ro de llJ67 (D. O. núm. 88), 11e des:lg-

'nado al coronel ·de Infantería .(E. A.), A ~a Zona de Re()~utamiento ,y Movt-
Grupo de «Mando de Armas», D. An- Uzactón núm. 85 {MurciA} . 
'gel Bueno de Linares, del de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización nú- Ooma!Il!dante ,de In:foanteItia .el:e la Es-
mero 15. <l8!1a. áctiva, Grupo de «Mando de Ar-

Madri'd, 7 ,de abril de 1967. mas». D. Angeil Soocllez Al'taz:coz, a. 

Distintivos 

MENIfiNlDE1. misór.denes en :la 7.'" Región Militar, 
p,1az,!l. .da Zamora. 

Otl'e, D: . José .del ,Campe Gar,oía
Bl!anco, a. mis ,órdenes en la S.v., Re
gión Militar, 'praza ,de LOiCea (Mur
el'a). . , 

Por reunir las oondioiones que de- A ~a Zona de Rectutamiento y. Movi-
termina el Decreto de- 28 de junio de Z'Lzación núm, 42 (Gerona) 

Capitán ·üe Infantería ¡de la Es,cala 
,a:ctiva, Grupo ,üe «Destino ,(tt~ A'rma o 
CUe1'll'o», D. :FérmJin Encabo"'Mo!Üami,o, 
a. miá ól~de,nes en la 4.'" Región Mili. 
tal', plaza .de SeO' de Urge¡ :(Lérl!d:a.). 

o ,Cuel'ipo», D. Jaimé UompartSalvá., 
a. mis 6r.denes -en 'Baleares, [>laza. dE' 
Palma. ',de Mallorca. 

Ma.dri,d; 5 Ide., !llbr1<l ,de 1967 • 

MENÉND~ 

• 
Pa:ra cubrir pa.r'CiaJmente lFLS vaca.n-

tes 1d~ provisión normal. ,euaJlquier 
Arma, <de jefes y ofi,ci:ales de la Es
cal:a. l!\Ietiv:a., Grupo .de «Destino ¡de Ar
ma <> Cuer:po». anunoia.da.s por 'Onden 
de 20 'de febrero .de 1967 (D. O. núme
ro 44), pasa ,destinado, con carácter, 
voluntario, a los Ol'ganism0s que se 
indican el personal que a .continua
oión se relaciona: 

A¡ Gobiemo MiLitar Ilel Campo de 
Gibra~ear 

.comandante ,de· I:nf.antería ¡üe !la Es
ctllla ,activa, Grupo <de «~nüo 'de ,Ar
mas», D. Juan !León Martín, ;a, mts ór
dones '9'n 'la 2.'" lR.egión Militar. ;pliaza 
de A,lgecil"as ,',( C¡1,üiz), ,üerecho prefe
l'ente. 

1935 (D. O. núm. 148) y Orden de 
21 de mayo de 1981 (<<Coleoción t.e
gislativa» núm. 279), se concede al 
,c'oronel de Infantería, diplomado de 
Estado Mayor y Geodesta Militar don 
Alfredo Mas Pérez, Director de la 
Escuela de Geodesia y Topografía del 
Fjél'cito, la adición de: una barra 
azul a cuatro de! mismo color y dos 
,doradas que con el distintivo de pro
fesorado posea, debiendo sustituir las 
azul'es por una dorada. , 

At Gobiemo MiZitar de Murcia (nue-
A la Z(Yna (Ze l~ec~utami()nto y Moví- va creación) 

lización núm. 65 ¡(San Sebastián) 

Madritl, tí de abril de 1967. 

<CJomaThaarrte ,do :rnirunte.ría de Jo, Es
{JIl,l'll. flAltiva, 'Grupo Ido «Mftn,tl(} IflG Ar. 
nUlJl!", 1), Ce,eiUo Chiv1to 1~1'IJ.n()@s, ti 
mis (wd¡ml¡'¡1 'Gn [a ,¡}.1t !fiQgLón MUilto,r, 
1111),11,0. .tle S();n ISobt1.sLill.n. 

'¡f''()¡l''tZOSOS 

COnl.IlIThdMlte Id.e Infl1uteríe. d.e la ES
oala ¡j¡ctiva, Grup,Q de «D,esti:r~o IÜQ1:Ar
mlJ. <O ,CtHl~'IH»)), D. Antoni,o Pas,cual .tie . 
lUqlHllme y liai{J !Í;oo el, del llll1smo 'Go· 
bhl1'uO a ,CIUO ,!l'e le Ifl:(l,stina. 

A! Gob,terno Mi!itar de San Se/)astittn 

Co,mu.!Il!dante ,de Inf'!1nte:l'111 .de la ,Es
,1:>0'1' 'll.,p,Uc(\olón ,de' 10 ,dispuesto en (Jalo. Mtiva" ,Grupo ¡!le «Man.!lo l!le Al'- t 

el pál'raf'o 1.0 ,d6Jl ar~(mlo ~2 Ide la 01'- :rXl!.\'SlI,D. ,PIÓ¡¡¡i'Q,o :[uez Ntc¡,to,. la, a:níS, 
POira i(\ubrir pari(\lal,mente ,i~s va· -den de 1 ,de julio de 1952 '(D. O. nú- ól.'A~nes ,1:),11 Qa B.(\ l'l.egión l\1iJ.i1¡¡j;r, ;pll1', 

l'C'an1ies ,de !prOVisión ;normal •. oualquier 'mer,o 148). í\fl. ',!;le¡ 11'ú;n,(GUipúz.c.oa). 

Destinos 



D. o: :qmn. 8l> 

1 ¡a Sección d4 lIfovilizaci6n de la 
Su¡¡¡¡~spec()i61), de ~a 7.S, Región Mi-

, ~itar 

Comandante ,de Infantería ¡de la Es
cala acüva, ,GTUPO de ttMand'O ;de Ar
maso,' D. EV{:llio M<>ráñ lIlel Valle, a 
mis 6r,denes en Ja ,7." Región Mili.tar, 
¡llaza ,de. Gijón ¡(Astq'l'ias). 

.H Gobi81'1W Milita1' de Zo;mora 

Comanuante 06.'8 Infa:nteria ,de la Es
tala activa. GruPQ.ae «Mando ,de Ar
mas". D. 'Vicente Romero Bernar,uo, 
11 mis ó:udenes -en la 7.a Región Mili
tar; pla71a de' Zamora. 

Aí Gobierno llfiritar de Saiamthnca 
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po ,de ~Destino de Arma o cuerpo» Decl;eto de 1,7 de noviembre de 19.50 
<lon el empleo ,de <lOInandante, por (D. O. nlím. 275), s,a asciende a te
haber cumplido la' edad regiamenta- niente de complemento de Intanteria, 
ria el odia 10 de julio de 1966. y que con antigüedad. tle 1 de octubre de 
el ascenso a teniant{:l coronel se le 1966, al' alférez de dicha Escala. y 
corífiere en el Grupo ,de .. Destino de Arma, procedente de CUellPO Arma.dQ, 
Arma o Cuerpo», en virtud de lo que don Rafael ROdríguez Puga, conti
dispone)a Ley de 17 «e julio de i965, nu&ndo en la situáción de disponibl!'l 
(D. O. núm: 1ü3} y una vez cumplido ajena, al servicio activo y afecto P9Xa 
el trámite que, q.etérmina la norma, movilización a ,su Cuerpo de pro,ce-
segunda de la Orden de. este Ministe- 'dencia. ' 
no de 9 d~ agosto ,de 1965 (TI. O. nú- Madrid~ 5de abril de 1007. 
mero 179. 

Madrid, 5 -de abril de 1967. MENÉNDEZ 

MENÉ!'i"I)E7 

Situaciclles 

Con arreglo a lo dispuesto eri el ar
tículo 4.° de la Ley de 17 de julio de 
de' 1958 (D. O. núm. 163), Y'párrafo 4.° 

Nombre y apellidos 

Capitán !de Infantería de la Escala 
ooti'va, Grupo ,de ",Destino de Arma f} 

" Cm~llpQ», D. José GonzáaeZ' Patiño, de 
la Zona ,de Reclu1:amient<> y Movili-

• za"i(,n núm. '72. - ,del artículo 7.°_ del Decre~o de 22 d~ 
mismo mes y ano (D. O .. num. 180);asl 

Compr-obad'O documentqlml}ntfl el df)-. 
reoho "<Ne asiste al alférer; de comple
m~nto da Infantería,. 1). losé Ll!i& Stin
chez l\íartín. en situ!tción de disP9.ni~ 
bIe ajena, al s?!,vi.cio activo, .para la. 
rectificación de su primer . apellida 
por el con;¡.puesto, de Sánchez-Ferrero, 
de conformidad con la Real Orden 
circulái- de 25 de septiembre de 1878 
(<<Colección Legislativa» núm. 288) y 
con arreglo a lo que determina el al'., 
tículo 6.0 de' las InstrucCiones apro
badas por Orden de 21 de marzo de 
1958 (D. O. núm. 71), se dispone que 
en 10 sucesivo figure con·el nombre 
y apellid'Os de José Sánche.z-Ferrero 
Martín •• debiendo hacem.e las rectifi
caciones correspondientes en la do
ctlxne)ltación<militár del i)ltel'esado. 

,4.1, Gobierno MiLitar' de Jaén 

-Comandante de Infantería. de la Es
cala activa. Grllp~ .de «Mando de ,Ar
masl)o D. Francisco Puentes Gutiél'raz, 
fI. mis ,ór,danas en la 9.& Región M111· 
tal', plaza. 'de Ube,da,(Jaén). . 

Ma:dl'id, 5 ,de 'abriJ. de 1967. 

como al apartado b) de la'Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 1S de fe· 
brero de 1959 (D. O. núm. 45) y Orden 
de 9 de novi.embl'e del mismo afio 
(D. O. núm. 253), se concede el pase, 
a petición propia, en la situación de 
en expectativa de Servicios C:iviles en 
le. plaza ·de Linares (Jaén), al ca.pitán 
de Infantería. tle la. Escala activa, Gru" 

MENÉNDEZ po de «Desti)lo de Arma. o Cuerpo), 
don Antonio L6p.ez Trivil1o, da la 
Zona de Reclutamiento Y. Moviliza· 
ción ntun. 9&. 

Ascensos 

Por apUca{}lón ,de 10 'establecMo f:l<n 
el artículo 111 ,del DeeretoO 1.408/1966, 
da 2 ode junio ,de ,dieho afio (DIA1Ud 
OPICIAL núm. 146), y haberse ,compro
bado ,do'OumentalmentG ,que .por razón 
.¡le eda.(l 1)10 le :comprelllde el artículo· 

, 19 de la ILe:y Ide 26 ,de di{liemb:re Ide 
1958 c(D, O.núm. 296), queda sin~¡efec-

" to el ascenso 'a briga.da ,que le fue 
toncedMo 'por Ollden ,de {) 'clel .actll'al 
{D. O. núm. 79), .al ,sargento primero 
da Infantería D. Felipe Biorno D:íaz, 
lllutillJ¡t!o absoluto en acto ;ele 'servicio. 

Ma,ar'id, 7 de abril ,de 1967. 

MmN~NDEZ 

Servicios civiles 

l>l!I!e$ al trupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo»· 

liabiéndose aomprobado que la fe. 
!lhs. da nacimiento dél teniente coro
~tl de. Infantería, Il)llcalí1 ¡¡.ativa. en 
(uación ,de. «en Servioios Civiles» 
conaoli4ado), D. Nazarl0 PUelles 
~~~alo, ell 111 'de :LO ,de julio tllíl 1910, 
lll""a mOd1t1co,'da 1(\ Orden tle 28 de 

Ill'zo ,del pl'.esente !J,tl.o (D. O. nú
~l'dO 70), Pql' la que se ascendía 1l,1 
~ a o ,empleo en el Grupo ,de «Man
l!,0 de Arxnas», en el senti,dode que: 
a~' aplicación' de lo ',(,Uspuesto . en el 
d "CUlo 3.~ ,de la Ley ,de 1$ '~ a.bl'il 
e 195.2, (D: O. núm. 82.), pasa al Gru-

Madrid, 5 da "abril de 1967. 

I MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

,Llcenciamient<lS . 

l\'ta.dt'id, 5 d;e, abril de 1967. 

MEN~DEZ 

Compañía d~ nlar 

Dell~lnoll 

Para cubrir vacante anunciada en 
turno de provisión normal por Orden 

Al teniente de complemento de In- de 15 de marzo de 19a7 (D. O. núme
fanteria, en situación. de licex;ciado 'ro 64), pasa destinado con carácter 
absoluto, D. JOSé MollI}et M~rtln, se voluntario a la Compañía' de Mar de 
le .. con~id~l'a co~p!'e~d;cro en c~an~o Melilla, el sargento contramaestre don 
determman la dlSposlCllón transltOl'la Joaquín Sánchez Escribano. de dis-. 
segunda y el articulo 2.° de la Ley de ponible en el Norte de Atrica, plaza 
26 ~e diciemb~e de 1957 ( «.ColecQión de Melilla. 
LegIslativa» numo 147), deblen<lo ha- Madrid 5 de abril de 1007. 
cársele por el Consejo Supremo de ' . 
justicia Militar el sellalamiento de 
haber pasivo,qtte pueda corresponder
le, previa propuesta reglamentaria. 

A los efectos de la norma cuarta del 
artículo 1.0 de la citada Ley, se le 
conceden ,cua'tl'o trienios 'aoumula· 
bIes oon arreglo a 10 dispuesto en la 
Ley 113/1!J66, ai}. 28 de. diciembre 
(D. O. núm. 296). 

MMrid, 5 de abril de 1967. 

'MENÉNDEZ 

La Legión 

ltetÚ'os 

MENlíNDEZ Pasa a la situll.Cllón de retirado, por 
haber oumpUtlo la edad reglamenta. 
1'10., a parttr de la" fechas que ~e 1n
dioan el personal do tropa, qua se re-

."'. AaCCllBOll lao1of~a, . debiendo llMóraele por el 
Cons.ejo Supremo de JU$t1cia Mil1tal' 

Por tener cumplidas las condiciones elsetialam1ento elel haber pasiVO que 
que" deterzn,ina. el artículo 64 de las le tcol'l'esponda, si proceM, previa, 
Instrucciones pal'a el Reclutamiento propuesta reglamentaria, en aplica
y Desarl'ollQ ·¡te· la Escala ,de comple- ción a lo dispu,e.sto en la Ley de l3 
mento del Ejército, aprobadas po~ de mayo de 1932. 



• 

lS2 

Cabo Diego de Hal'O Rubio, del Ter
cio Gran Capitán. 1 de La Legión, a 
partir del dia ~ de marzo de 1967. 

Otro, José Herrero Cabal, del Tercio 
Duque de Alba, 2 de La Legión, a 
1]arlir del dia.25 de ma,rzo de 19&7. 

Otro, Mariano Regidor Tarrico, del 

8 de abril de 1967 D. O. núm. 86 

Otro, D. José CalvQ l\[Qre'l1o.. A\di~ guíe!' Arma, Eooai!.a aetiva., Grupo de 
ción ,de una barra. roja y ,dQS dora· "Destino de Arma. Q Cuerpo". anun,.. 
das 6'11 distintivQ que :posee. ciatdas de prpvisión normal por .or

OtrQ, D. Manueil Mal'tin Martín. >Adi- den de 17 ·de febrero de 1967 (D.O. iI1ti~ 
ción de dos banas doradas en .distin-' mero 42). se destina, con carácter 
tivo que posee. voluntario •. ·el personal que a. oonti

nUCLción se relaciona: 
Tercio Sahariano Don Juan de Aus- Regimiento Ligera Acorazado de Ca-
tria, ~ de La Legión, a'partir deldia . balieria ALcántara nl1:ni. 10 
1 de abril de 1967. 

Madrid, 4 de abril de 1967 •. , . 

Emllleos--llOUOrffiOOS 

'Por hallarse' eomprent'lido en el De
creto núm. 90911961 (D. O. núm. 131), 
sa lecoIieada -el empleo de tenienta 

o honorífico al sargento legionario don 
Francisco Andrés Pereña. en situación 
de retirado por edad reglamentaria." 

M.adrid, 5 de abril de 1967. 

MENENDEZ 

CABALLEIUÁ 

Distintivos 

Por rennir las 'CO'lJ!dlc1ones que ,de
termi.na. la 'Or.den de 4 de :fe~l'el'<J' ,de 
1959 (D. O. núm. 3S), se con<leden [as 
adiciones ,de barras 'que se expresan 
al ,distintivo Ide ..aarrQs de> Combate 
quepooeen a ll'Üs subofioiaies que a 
,continua-ción se re[aci'Ü.nan: 

A la Zona de Reclutamiento.?f Movi-
lizaci6n mlm. 11. Madrid 

.~. Sargento primero 'de CabaJíeria don 
P;¡.hlíJ lBlanco Abad. Adición ·de Idos . GapitáIi rde Artillería, Escala" -act!
barras dorailas y ~dos rojas en distm- va, Grupo de «Destino de Arma o 
tivo que PQsee. Cuerp(}'ll, D. Tomás ,dci castillo Con-

Malflrird, 5 deabriJ. de 1967. ~ trerrui, de dispoÍlible en la 1.& Ra-
- '"- "";"""':"";¡F:.r-":"~T",'''P~C;->;'.~:~:'''':_ gión Militar,,;pla2la de Mrudrid. . .. 

ARTILLE;RIA 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cumpli
das las condioiones que determina la 
Ley dé 19 ·de abril de 19&1 (D. O. nú
mero 94) y De'Cretp .de 18 de mayo 
del mismo alio (D • .o, núm. 180), se 
. declaran aptos para el ascenso y se 
asci{!lnden a los empleos que se citan, 
con antigüedad de B de abril de 1967, 
a los jefes y o!icialde Artillería (Es
cala: activa), Grupo de «Mando de Al''; 
mas>t, qUe ,a . (lontinuación se relacio
nan, los que qq.edarán en las situa
cioneá que se indican. 

A. coronet 

, 
A la zona de Reclutamiento ?J Movi

litiat;ión núm. 23. Badajoz 

Comandant.e de. Artillería, Escala 
activa, .'Gru,po ',de «Mando de Armas., 
don Frane~sco AguiJar Manza.no, de 
a mis óroenes 'en la. 2." Región Mili
tal', plam de Mér1da. e 

~ 

A. la Zona de Reclutamiento ?J Movi
lizaci6n núm. 82. Pontevedra 

COmandante -de Al'till(3l'ia, Escala 
activa, Grupo ,de «De-stin<J de Arma 
() Cuerpo», D. Andrés Fraga Granja, 
<le 18. mis óI\denes en aa 8 .• Región. Mi. 
litar. '.plaza de i3oote-vet1ra . 

Ma.dr1>d, 30 ,dé ma'l'ZO ,de 1967. 

MENJ3NDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia. 
listas~ del Ejército de Tierra 

Regimiento Lige1'o Acorazado de Ca- '.I'eniente coronel de Artillería, di- ·Prórroga de eilad 1'" 

M!llería Santiago núm, 1 ,plomado ,de Estido Mayor, D. Rafael , . '. '.' , j. 

) 

Ramírez 'Carro ,de la Jefatura ,de Al'- Con arreglo a lo dispuesto -en el al' 
al' I Caballe-rta dQn \ tillel'ía ,deÍ Ejéfc1to, a mis órdenes en tfculo 12 da la. Ol.'lden de 3 ,de .aneora 

ma mer'Ü. A" lc16n ,de: la V Región Militar plaza de Ma- <le 1958 {D. '0. :núm. 30), se COl1ee!IJ.& 
, dos barras dOl'a.das y tres l'.ojas en . drid '\ prórroga ,de 'ed!ad :para ea retiro· a loS 

di.stLntivo que !.(losee. ~.<. - - • suboficiales esp-eoialistas que a (Xln-
Sargento de Caballeríoa ~D. Enrique tinll'a.-oión se relacionan: 

'1"01000 R1ó:bello. Adición de una ha- ' A teniente coroneL subteni(3nte mecánj,c() 'ajustSidor de 
!l'M r-o.3a a cuatro del mismo cO[Oir y . armas D. Fru<ltuos.o González casi-
une. ,doil'a.a:a que .con el ,distintivo po- Comandante de Art1lleria D. José !las, ldel Regimiento Ide I'l1f8Jnt&l'ía Mi· 
see, -debiel!l!d:o ,sustituir las cinco ro; Sánohez Aratia, -de la Unidad Espe- lán núm. 3 hasta: los se-senta 'Y 'Úl'es 
jas pOi!.' una ldol'l8Jr1a. cia1 -de Art1lleria de Costa ·de la lns- 'atios ' 

Otro, D. Emilio ,¡·:ternández ,García. ,truoclón premll~tal' Superior, a. mis Otl:(), D. Antonio González Brand, 
~d1{)1ón 'eLe Idos b'al'l'as rojas :a otra órdenes en la 2. Región Militar, pla- de-l Talleir .ae Precisión y Oentro E)lec
del mismo col0'l' y una Idors,da que za..ae Cádiz, continuando en la citada trotécni,co Ide Artillel'~a, hasta ilos se-
co,u el di,s:tintivo (p<Jsee,. Unidad hasta ,el 81 ,da agosto de 1967. s&nta. y tl'esatios, • 

,otro, D. S'alvSldo-r Mela.do Santo.s. QtIlO, D. Anselmo Sego:via Eseorlal, 
Ad~oión ,de UM,barl'a Tdja 18. tres del A comanuante dl:! disponible enil!a 5." Reg1ónM11ita.r, 
IIl1ismo color y un'a do,rada que <C<Jn C"p't.. d A till í. D .. ." S plaza. .a,e Z¡¡.ragoza, hasta; los sese.nta. 
el ¡d:l:stintivo :posee, '" l .. n e r el' a. • .05., el'" -afias. 

Otro, D. Al'gimir.o Mal\OOfi Ramos. vera Abella.nas! ,de t~ Untdad Admi· Sargento prl:mero D. Rioa;rdo Mur
.M.ioión ,d(') ,d<ls lla.rl'll1s fo,jae a una nistra,t1va. Re¡lonalde Automovilis. 'Ci!l.,!10, Mui'l;oz, .del 'Centro, de Ins'bl'UC
del mismo 'co~or y una Idoil'adll. que mo de la 5./\ Región M111tar,. a, mis (li6n de no'olutas ,núm. 2, hasta. loS 
(l·p,n (l,l di..'ltl't1tiv,o 'l.H1See,. • órdenes en l!l.oitada Región Militar, sesenta y tres a.tios. . 

Otl10, D. Arglml:ro M)artin Mu:iioz. plaz!l. de· Zarl1g'Oz!l.. . .Otr,p, D. lllrhmr.tlo MOirO'n.o Lil.&M'te. 
~(U.oiÓ'll. 'tl:e t:r!'!!s barras rol'MI y 'l111!1. Madl'id, ¡j ,de abril ,de 1007. dJll lHegim1el1to ,de T'f'an,sm11il1'o~es, l¡IlS-
doro.tllJ. en ItlMlntivoquG ;POSf}(J, 'ta los 'C1'fiCUBntll y nUGiV,e afios. 

('Hl'O, ]); Gl1zmó,tl. HG;rvMojO 115'1es~a-s. MEN~NDEZ Otr,o, D, mego tR,aBa'eto Lópoz, del 
AJd~iJión 'de 0(10,8 'barit'(l;S rOljl1<S a tres Iflel l~!lg1ml(lnto Mixto ,CLo Artillería núme· 
mismo (lOaOl' y una, ,dol'l!;l}(la qU(JI IOOn. ro 80, l1:asta 10's dncuen:lla. y ,ochO 
el 'c1;istintiV'o ,pos,ee, ,(lellieooosustituil' a1109.' 
lfll6 oi,ncQ por una ,(101's,Wa.. _ Destinos Otro. D. José Esteban Oo,ines, ¡del 

Otro, D. Antonio Oazl;l.lll;l. GM'ri;r1o. Regimiento Mixto Ide ArtiUel'ia. J.1,úlPo-
A'dición .Ide Idos barras TOl'as y una Para ¡cubría:' <parcialmente' las va- ro 30, l"ha'sta Los cincuenta y si8<t~ 
do,ra'éta en distintiV'o CJ,ue ·pos'ee.· {la.ntes ¡de jefes y 'ofici'al€s 'de cual- 'ar1;os: ' 
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C' Subt.eniente mecánioo automovilista. terio núm. 72, pasa, a petición pro- rla el ·dia 26 .de marzo ;lie 1%7. el bn~ 
montllldor :electri<llsta. D. Juli(} Menén· pía, a la situación ·de '«en ex)?ectati- gada ·de complemento de Artilleria, 
dez Gouzá,lez, ,del Regimient(} ,de Ar- va de Servicios Civiles» en la plaza perteneciente a la Agrupación Tempo
tilleria. ,de Campaña núm.. 17, hasta 'de Madrid el teniente COronel.de Ar- ral Militar para Servicios Civiles, don 
los sesenta y cuatro raños. tillería., Escala activa, Grupo de ~Man- Crist.óbal Alvarez -del, Barco, con re-

otro, D. Marcos Varlle Canto, ,del do ,de Armas», diplomado de Estado ,stdenola en Sevilla, debiendo hacél'
Grupo 4e Intendencia de 1'8: División May?r, D. Bartolomé Gallardo Galle- sele por el Consejo Supremo ,de ;lus
de Infantería AC<lrazada «Brunete,,, mí- gos. causando baja en el destino civil ticia Militar el señalamiento de haber 
llleró 1, hasta los 'Cineuentca y nueve que desempeñaba en -la,'Jefatura Cen- pasiVO que- le - corl'es:ponda, preVia 
-añoS. ,tral de Tráfico, Ma·dr1d. propuesta reglamentaria. 

Subteniente químico artificiero pol- Madrid, 3{) de marzo- de 1967. 'Madrid, 30, de marzo 'de 1967. 
vorista D. José Ródríguez Aguila:r, ,d~ü ' 
Parque .de ~4;rtilleTia pa.ra la -Coman- l!iIENÉNIDEZ 'MENÉlND"z 
danci:a -General de C-euta, hasta,los se- • o 

senta <años. 
Subteniente gU3J.'llecedor o D. Rafael 

wsl.tda Santos, ,deJ .Regimiento de Ca
zadores ,de ,Montaña «Galicial> núm. 64 
(BatallÓnPirinooS núm. XI);" hasta 
los sesenta años. 

Escala de complemento 

Retiros 

Otro, D. Manuel Gutiérrez Garrido, Por haber cnrrqHilio 'laeda;1i regla-
del Regimiento Mixt-o -de 'Ingenieros mentaria en las fechas ,que ¡>se indi
llúmem 8, hasta los oincuenta. y nue- can, 'Pasan a la situación de retirardo 
va afios. . o .los oficiales ,de <coIDi)lemento,de Arti-

Otro, D. ~er~rd-o Ar~oyo de la Fue:n.- Hería, :pertenecientes a la Agrupación 
te, del. Begnmento MIxto ~e -I:¡¿geme- Temporal MIJitar ;para E¡erVicios Civi
ros numo 1, hasta los ,Clncuenta y les, que a continuación se relacionan, 
nueve ~11os. " , de.biell:do hacéI'setl.es :por cel Consejo 

Madl'ld, 4, ,de ~111 de 1987. Supremo de Justi{)~a l\II:ID.ital'el seña-
MENÉNDEZ • ,11lll11iento ,del haber ''Pasivo que les 00-

rl'esponda. [l1'8Via !l,)lIopuesta regla
mentaria. . 

Capitán ,da complemento de A:rtille-
ria. D. Victoriano F!uza. Brea, oumplió 
la ed'Uld l'~glamenta:rla. elidía 2& de 

Pasa a la situación de retirado, por 
habeI: cumplido la edad reglamenta
·ria el -día 2 de abril de- 1967, el bri
gada de' com:pleme:nto de Artillería, 
perteneciente a la Agrupación Tem
poral Militar :para Servicios Civiles, 
don Amadeo Reines Viana, con resí
denc~a en Yecla (lVIurciá). debiendo 
hacérsela por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el sefialamiento 
da haber :pásivo que le corresponda; 
previa propuesta. reglamentaria. 

Madrid. 5 de abril de 1967. . 

llUlndes 

. marzo ,de 19G7. • 
Según comunica la Antoridad Mili- Teniente Ide complemento da .~i. Comprobado documentalmente el 

tal' correspondiente, el dia 22 de mar- lIaría D. Bmu1to Saoristán Martín, error exlsten:fe en la ,documentación 
zoda 1967 falleció en Baleares, pla- cumplió J.a oorud reglamentaria. rel ¡dia militar ,del teniente ,de complemento 
Z!l, de Mahón (Menoroa), el briga.cda 26 .ele m.a.l'ZO de 1967. • de Artillería D. José Avila, Ruiz, en 
~speclaUsta me.cánioo electricista de otr-o, D. BelW-alldo Rey Argibay, situación de colocado en la 3.& Re· 
arma¡¡¡ D. Antonio Martínez Prieto" cumplió la. ed!1Jd" r-eglamentari>a el ldía. g.tón Militar, plaza. ,de Alicante, se 
que tenía su destino en el Regimien- 28 ,de marzolCle 1967. :dispone, de c()nformMad con la: 01'* 
to Mixto de Artillería. núm. 92, ~ Otro, D. Emtlio Garcfa 1Jage, cum- ,dende 25 de septiembre ,de 1948 

MadrM, 4 de abril de .1967. ,plió J.a ed8Jd l'egJ.amentar~a el día 31 (D. O, núm. 221), la s1,lstitución de 
o de marzo Itle 1967. ' la fecna ,de nacimiento que actual-

... 
Servicios civiles 

Pases al Grupo de «Destino de Arma 
o CUerpo» , 

En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 3.0 ·de la Ley ,cíe 5 ~de abril 
>!le 1,952 (D. O. núm. 82), por haber 
(lUmpUiió la edad reglamentaria el 
ldia 30 .de utarzo ,de 1007, pasa al Grtt
!lo de «Destino de Arma o Cuerpo". 
(\1 coronel de Artillería, Escala a.cti
ya, . Grupo de «Mando' ,de Armas», en 
IlItuación .ae «en Servicios Civiles", 
ddon I-Iol'/lCl0 López-Ba111nas Fernán
• ez, que continuará en la misma si· 
.ua-c1~n, 

Mo.·dl'líd. 31 de marzo da 1067. 

MEmNiDEZ 

SltlUlclollCI;1 

r; Por Orden de la Presidencia del 
"lQbierno de 17 ,de marzo de 1967 
(tIl. O. ,del E.» núm. 73), publicado 

~ ~nel DIARIO .oFICIAL de este Minis-

M!l:dl'id, 3 Ide ab1'11 ¡de 1967. mente figura. en la misma, poi' la de 
19 :de marzo ,de 1914. 

MEN~NDEZ 

Por haber cumplido la edad r~gla
mentar1a en las fechas que se indi
can, pasan· a la situación de ri':\tira. 
do los oficiales de complemento de 
Artillería, pertenecientes a. la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios 
Civiles que a continuación se rela
cionan, debiendo hacérseles por el 
Consejo Supremo .ele Justicia Militar 
el se:ftalamiento del haber paSivo que 
les corresponda, previa propuesta re-
glamentaria. . 

Capitán de complemento de Art1. 
11er1a D. Antonip Martinez Jiméilez, 
cmXl.pli:6 la e'dM l'egluruenta,ritt eld:(o, 
S de abril de 19G7. 

Teniente do e01l'lplemento de Arti. 
llería D. 3'0(313 AVila Ruiz, (flunp116 lo. 
edad reglamentaria el día 10 de mar· 
zo elG 1967. 

Madrid. 4, de abril de 1907. 

MEN~DEZ 

, Pasa a la"situación de retirado, por 
haber cumplido la edad o reglamenta-

Madtld. '3 ,de abril de 1967. 

Se ooncede nueva. prórroga, de: in
corporación a Cuerpo para cumplir 
su servicio militar hasta el 20 de 
agosto próximo, al sargento de com
ple~ento ¡le ArtilleríaD. Ca1'10'8 Fer. 
nó,ndez Darlas, del Regimiento de Al'· 
tillería de Campafia núm. 15. 

Madrid, 5 de abril ele 1067. 

MEN~DEZ 

INGENIE,nos 

Trienios 

Con arreglo a 10 qtl¿l determina 
el artículo 5.0 de la Ley 113/1966 
(1). O. núm. 296) y la Or·den de 25 de 
febrero ,de 1967 (D. O. ;núm. 56), se' 



conceden los trienios amlllIulábles-que 
sé indica.n a los Jefes yóficiales dé In
genieros que á. continuación se ré-
lacionan. " , 

8 de 'abril de llt(j7 D. O. nUmo 811 

dos trienios, a percibir désde 1 de PEEiSONAL' EN SI'NTACION DE Rt 
febí'éfo de 1966. SERVA 

Agrlipaci6n Mialia de. I1tgenieras de I Cap-Ztanía General de la 8." Re. 
Ganarias Mílita't 

Escuela (le Aplieacipn (le Ingenferos' ~ 
11 'TTansrn:ES'Íones del, Ejé?'Cito Comandante de Ingémeros (Escala Téniente coronel hon"lJrifiCú ~e In-
, " . aetiva) D. Cipriano Carrasco Godoy, i geniéros D. Ramón Corl'tíChanu G6-

Comandante de I:Qgenieros. (Escala I nueve triefiios, a percibir deBtlé 1 de ¡ plez. diez trienios, a percibir desíJ,a 
activa) 'D. Isidro Lillo Góme~ ,del abril de 1967. 1 de abril de 1967, con residencia mí 
Campo, nueve trienios, a percibir deS:- Teniente auxiliar de Ingenieros don La Coruña. . 
{le el 1 'de ,mayo 'de 1967: Enrique . :Sánch~z Hernández, seis Madrid, 6· de abril de 1967: 

trienios, a percibir desde 1 de abril 
- Dirección General de MutiLados de de 1967. 
- Guerra por' la Patria 

Batt;llón Mixto de Ingeniero~, de I{ni 
,Teniente coronél de Ingenieros {Es- ~ 

Cala aetiva} D. José Lafita PortabeIla. Capitán de Ingenieros (E. A.) don 
,friez tri-eñios, a pércibir desde 1 de i Teodoro i'lIuñoz Reda!, cinco trienios, 

Destinos 

abril de 196'1. a percibir desde 1 de abril de 1967. Para cubrir la vacante anunciada 

C. l. B. núm. 5 

Teniente auxiliar de. Ingenieros don 
:rosé Bárcena Alvarez, seis trienios, a 
percibir desde 1 de abril de 1967. 

Regimiento de Bedes Permanentes y 
Servicios Especiales de Transmisiones 

Capitán de Ingen1l'll'os (E. A.) don 
Antonio Abad Patifio, seis trienios, a 
percibir .desde 1 de abr11 de 1967. 

Teniente auxiliar ·de Ingenieros don 
Pedro Ortega Coca, seis tl'ienios, a. 
percibir desde 1 de abril de 1967. 

otro, D. Santiago Blanco Moreno, 
seis trienios, a percibir ,des-cle 1 de 
abril de 1967. 

Alférez especialista operador de l'a
dio D. Manuel Polo Moreno, diez 
trienios, a perCibir des;de 1 de abril 
de 1~S7. 

,en turno de provisión normal, por Or
léfatura de Trans.portes del Ejército! den de 28 de febrero de 1967 (D. O. mi· 

I mero 51), se destina con cal'ácte1' va-
Teniente éoronel de Inge. nieros (Es- I¡lun. tario a la Jefatur. a de rngen. ieros 

cala activa) D. Juan Blanco Espine" de la l.'" Región ~Iilitar (plantilla 
do. diez trIenios, a percibir desde 11 eventual suplementaria), al tetlienta 
de marzo de 1967. Reetilica conceslO"!' coronel de Ingenieros (E. A.), Grupo 
nes anteriores. de «Mando de Almas», D. Frandseo 

lefatura de. Ingenieros de lit 8." Re-
gión Militar 

Comandante de Ingenieros (Escala 
activa) D. :rosé Alonso Izquiel',do, diez 
trienios, a. percibir desde 1 de abril 
de 1967. . 

Unidad, de A.utomovtlismo de la B1'i
'f!(f,rla de rnfanterta Motorizada XXII 

Capitá.n de Ingenieros (E. A.) don 
Manuel Garaia Larlfio, cinco trienios, 
a percibir desde 1 de abril .. de lSB7. 

Ga.llango González, del Regimiento 
d~ Transmisiones. 

Madrid, G de abril de 1007. 

Matrimonios 

En cumplimiento ele lo dispuesto en 
1~ Ley de 18 de noviembre de 1957 
(D. O. mimo 257) y Orden de 27 de 
octUbre de 1958. (D. O. ntun. 251). se 
concede licencia. para contraer roa

Regimie'fl,to de Movílizaet6n y práe- Zona de Reclutamiento y Moviliza- trimonio al capitán'de Ingenieros (Es-
, ,tieas. de Ferroca?'riles ción núm. 22 cala activa), Grupo de «Mando de Ar-

Comandante de Ingenieros "(Escala 
activa) D. Miguel Sagastume Alman
(loz, nueve trienios, a percibir desde 
1 ,de ma.yo de 1967. 

-mas», D. Rafael Povada Monserrat, 
Capitán auxiliar de Ingenieros don en situación de en Servicios Civiles, 

Angel Mufioz Rubio, diez tl'ienios, a consolidado, en ~a 2.1J. Regió!l Militar 
percibir ,desde 1 de abril de 1967. (plaza de Córdoba), con dona" Maria 

. Esperanza Mateos Gimeno. 
Madrid, 6 de abril de 1967. 

I1eg'¿mient~ de Zapadoús Ferroviarios A m:/'s órdenes en la. Capítanta Gene
raL dé Canarias, pZaza lle Santa Crw& 

de Tenerite , Capitán auxiliar de Ingen:Lerosdon 
Antonio . González Va.lera, -diez trie
nios, a. percibir ~deS'de 1 de noviem- ,Coronel ,de Ingenieros (E. A.) don 
bre .de 1066.· .Carlos Lecuona Prats, doce trienios, 

a percibir ,desde, 1" de abril de 1967. 
Regimiento de 2'ransmisiones ' 

Disponible voluntario en la 1.n. Región 

Cuerpo de Suboficiales Especia
r> listas. del Ejército de Tierra 

Pl'cSrrO/,l'a de eilad 
Teniente coronel de Ingenieros (Es- Militar, plaza de Madrid 

cala nctiva) D. IsMoro PáezGarcía, , De Muerdo éon lo que determina. 
,diez trienios, a percib1rdesde 1 de c.omanda.nte de lns.e. n (ESCala¡ el. artículo 'Il.'niOo del D.eor.eto dG acle 
mnrzo dG 1987. activa) D. Antonio More Centenera, juliO da 1045 (D'. O. núm. 157) Y pú-

, , siete trienios, íl. percibir ,dM'I1G el 1 rraÍo ~Hlgundo ,del artioulo lit de la-
Regimiento M'ltJJto de Ingenieros 11,11- de abril de 19M, .Roctitlcl!J, llofiMslón ¡ Orden do 3 de emiro dG 1958 (IJ. 0, nú-

mero 3 nnto1'1or. mol'O 30) I c!ueda sin efecto llJ. pró-

~L'on1ente 001'on01 de Ingenieros (Es
()ala Mtlvn) D. Mo.fiUGl ,do I.orGllZO 
,Co,(}(ll'OS Y' .de .Ten'l'es, diez 'trienios, a 
percibir. ,desde 1 .de 0.1:>'1'11 ,de 1967, 

Regimiento Mimto de Ingenieros n:ú" 
., mero '6 

Capitán de Ingeniétos (E. A.). don 
Juán Carrillo de Albornoz GalbeíHl, 

rroga de edad para el retiro <JIU)' por 
mspon~bl(J en et Norte lAe AfrMa, Ortlen de 28 dG 111!J;I"ilO do :fJ167 

ptaza ae Ceuta (D, O. núm. 73), lG fue c()l~ce(UtllJ, al 

Capitá.n auxiliar ,de Ingon:!orosdon 
lsWoro Pérez Pérez, diez trienios, a 
percibir dead,e ida febrero ,de 1967. 

Teniente auxiliar -de Ingenieros don 
Alfonso Pef1arrubia Losada, diez trie
nios, a; 'pe,rcibir :desde l' ,de febrero 
>de 1967. 

sUJ:)tl'ln1entGOSpocio.l1sta, 011ero.úOl' de 
Radio, D. Máximo L(¡poz l,(¡pez, del 
R@gim1<mto de Redes P@l'mancntt'lf1 Y' 
SGl'v1cios Eep,eciales d 'e, Transmi . 
siones. . 1 

MadrJd, 6 'dea:bril de l00é'f~ 

MENÉ'NDEZ 
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Edades 

Comprobado docllmenialmente que 
el sargento especialista operador de 
Radio, D. Alejandro Hemández Amor, 
del Regimiento de Redes Permanen
tes y Servicios Especiales de Trans~ 
misiones, nació el 12 de julio de 19m. 
Y no el 27 de jUnio de 1927, como por 
ilrror figura en su Hoja de Servi
cias, se le rectifica la fecha de su na
ciIriiento en el sentido expuesto, de 
acuerdo con 10 displlssto en la Orden 
de 25 de septiembre de 1948 (D. O. nú
mero 2m), debiendo verificarse en la 
. docmnentación militar del interesa
do las anotaciones correspondientes 
para que p.gure ~n .ella como fecha 
de nacimiento la de 12 de julio 

partir del día sigUiente al de la' pu- Ceuta (ocupando actualmente vaoan
blicación de la p1:esente ODden en el te de capitán). 
DIARIO OFICIAL, quincé días hábiles.' Ma-drrd, 5 de abril de 1987. 

de 1927. .' 
Madrid, 6 de abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

Ma?-rid, 5. de abril de 1~7. 

De libre eleéción. 
Una de teniente ooronel de Ingenie

ros de Armamento y Construcción 
(Rama ,de Arma~ento y Material}, 
existente en la Dirección General de 
Industria y Material de este Minis-
terio. . 

Documentación: InStancia 11 Ficha
resumenájustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. llÚÍIl. 73J. . 

Plazo de admisión de peticiones: 
A partir del día. 'siguiente' a~ de la pu
bli~ación de .la pres"ente Orden en el 
DIARIO OFiCIAL, quince días hábiles. 
Ma~rid, 5 de abril de 1967. 

~DEZ 

__ -_o 

Pasan a la situación de 1'etl1'a:do por 
haber cumplido la edad 1'eglamenta.- ProVisión normal. .' 
1'1a. en las fechns que se indlcan, los Una de capitán de Ingemeros de 
oficiales de complemento de Ingenie- Armament-o 11 COnstrucción (Rama de 
ros, pertenecientes !l. la Agrupación Construcción y .Electricidad), existen
Temporal Milita.l' para Servicios' Civi- t~ en la Coma;n,dancia de Obras de 
les que a continuo.ción se relacionan, Ceuta. 
debiendo hacérseles por el Consejo Documentación: Papeleta de peti
Supremo ,de justicia Militar el seña- clón de destino. 
lamiento ,de haber p~vo 'que les co- Plazo .de adnl1~i6n de )?etic10nes: A 
rrespondo., previa pfbpuesto. regla- partir del día s~guiente al ,de la pu-
mentaria. . blicac16n '!le la. presente Orden en el 

. DIARIO OFICIAL, diez días hábiles. 
E~ día 29 de marzo de 1967 Ma:drid, 9: de a.b1'11 de 1967. 

Teniente ,de complemento D. Ben
Jamín Martínez Huertas. . 

'EL día 2 de abriL ¡},e 1967 

Capitán de complemento D. Fran~ 
cisco Mozas HtdoJgo. 

Madrid, 6 de abril de 1967. 

Destinos 

Para cubrir la vacante anunciada 
por· concurso por Or,den ·d,e 21 de fe-

MENÉNDEZ 

Destinos 

Para cubrir la vacante anunciada: 
en turno de provisión normal por Or
den de' 4 de mar~ de 19.67 (D. O .. .nÚ- . 
mero 55), eXistente en la Comandan
cia de Obras de Canarias, provincia. 
l1el 'Sahara, Sector Río Rojo (El 
Aaiun) , y por aplicacióp. ,de 10ms
puesto en el articulo 3.° de la Orden 
de 4, de agosto de 1900 {D. O.nÚDle
ro 176}, pasa .destina:do, con· carácter 
forzoso, el teniente ayudante de Cons
trUCCión y Electricidad. D. Carm.elo 
López García, ,de la Comandancia de 
Obras de la 2." Región Militar, vi
niendo obligado a ocupar dicho des
tino d1l1'a.nte'dos años y efectuando· 
su incorporaCiÓn con urgencia: 

Ma.dr'ld, 1) de abril ae 196~. 

MENÉNDEZ 

Para eubrir la vacante anunciada 
en turno de provisi6n normal por Or~ 
.dende 18 ,de febrero de 1967 (D. (l. jlÚ
mero 44), pasa ,destinado, con carác
ter voluntario, al Parque y Maestran
za ,de Art1lleriade Madrid el alférez: 
auxiliar de 'Armamento y Material 
·don Santiago Bals Pons, de a. mis ór
denes en Baleares (pla~a .de Mahón) .. · 

Madrid, 5 :de abril de 1967. 

MENÉNDEz 

GUARDIA CIVIL 
MENgNDEZ brero de 1967 (D. O. núm. 45), pasa Recompensas 

destinado, con carácter forzoso, a la 
Comandancia Central ,de . .obras el te. Por ra,p1i<cación del Decreto ,de 15 de
nientecoronel ,de Ingenieros de Al'- julio 'de 1948(D~ O. núm. 162), seo con
mamento y Construcción (Rama ,de <ceile:a. l{)s ()fi<cia1es ,de la Guardi'a, Ci
COhstrucción y Electricidad) D. Al'tu- vi.l que 'a >continuación se reiarcionan 
1'0 Pérez Soteras, ·de a mis órdenes le. ,Cruz ,deil Mérito Mi.lita!', con dis-

IN G E N 1 B R O S. DE AR M A. en la 5.s. Región Militar {plaza de Za- tintiVo blaIwo, ,de -la .clase que ss cita. 
~1JNT O'!l.' ragoza}. . 'Y pensión aneja a íla ltnismf(L, en las 
.. ¡;¡ O Y CONSTRUCCI J.... Madriod, 1) de abril .de 1967, <londLcio,llO,S .qUé Idetermi'l'll1 eaaparta~ 

do uno 'do la SGgunda .disposición 
Vacantes de destino MENmDEZ tl'o;nsitol'i'a ,do laOrtlén ,de la Presi. 

,dlmeie. ,(la1 Gobierno ,de 14 de mSi'l.'ZO 
De lill'l.'e eleooión, '¡1() 19a7 (D. ,O. núm. (8). ' 

~E.0l! de ooronel de Ingenieros d(l 
''''¡\lamento yConstI'lloOión (Rama de Pa1'll. cubrir la vMante ·de ooman· JirIuil IZe p?'1!m,ara (Jta.SIJ, lJ'tn pM!.8tón 
f?'!namento i! M!l.tGl'ilil), existGutl'ls en ,danta ¡¡;nuno1ado. por conourso por Oro «(Jorno (Jom1J'l'e1ttlMLos en (Jt alJtIJrt<uJ,o, al 
'\<11 DireCCión General de Industria y den ,de :1.8 de marzo de 1967 (D. b. nÚ·¡J,oI 'artícuLo 1.ó) 
~a:terio.l ,de este Min1stel'io (para 3efes mero (7), llasa .a.estina·do, con ca· 
.~ ¡¡¡acci6n). rácter voluntario, a la Comandancia Capitán D., AU{)ns,o Mor1ll0iS Uart,:(. 

~ l)ocumenta,c1ól1: Instancia y Ficha-' de .obras de Ceuta el comandante de .. naz, ,(le la 2Z!, 'ComaoTlJdanci'a de~ 2á-
,:id~~umen ajustada al modelo pubUca- Ingenieros de Armamento y Cons- Te'l"ci'o ,de Fr'ontera.s ,de ,la, Guavdia Ci
,/1])). POOl' Ord. en ·de 25"de marzo ,de 1961 trucc16n. mama ,de Construcción y viíJ:. 
, l. • núm 73) Electl'ic1-da;d) D. José Adellac Gonzá- Teniente D. Ju¡¡;n F'er;nán.dez ,Segu-
~i.~.'tIla:zo ,de, .admi~fón '.dl!) p!lilíciorres: A lez, de la Comandancia de Obras de ra, ide la misma. 
t .. .' 
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.Pen41ión deL 20 pO?' 100 deL sueLd.o d.e 
-su empLeo, a 1l.ereibir desall la, f-eelta 
que se inaiea (como comprenduZo en 

el apaTtádO e) del .. artículo l."} 

8 de abril de 1967 

VARIAS ARMAS 

D. O. mim. 80 

mismoco!or que (lonel ,distintivo 'po
see. 

Otro, D. Jesús .éf:e Lal'a ,Cim.8!devilla. 
Adición de una: barra roja 'a. tres ~l 
mismo color que con e-1 di!stinti'V.Q po
see .. . Teniente D. Miguel Maira! Larro

sa ',del 23 Tercio de ,Fronteras de la 
·G~alld:ia. Ci·vil. A partir ¡de 1 ,de di- Distintivos Regimiento Ligero A.cm·azada de Ca-o 
eiembre de 1966, aneja a la Cruz; con-., balZeríi7. • A.lcántara núm. 10 
cedida por Ordsal 'de 4 -de :marzo ·de Por reunir las condiciones que ide- ¡ -' 
1.964 (D. O. -núID. 56). _ 1;e:m.ina la. D~den de 4 de febrero de I T?niente .col'<mel de Caballería don 
_ Madrid, 5de abril .o.e 1967. 1l¡a9 {D. O. numo 33), se conceden ilas Jose Antmu-o Saucedo Flórez. AdiCión 

ardiciQnes de barras ~ue se .expresan ,de una barra .o.orada y tres roja,s en 
"M:m.!lliDEZ a.J.distint1vo de -Carros ,de Combate distintivo ·que posee. 

,VETERINARIA MILITAu~ 

Trieniós 

que poseen a los jefes y oficiales @e Madrid, 5 .o.e abril ,de '1967. 
a continuación se relaciona,n: 

RefÍi.miento d-e' Infl1:nteiÚJ. AfatoTiza
ble Saboya nÚ,m. 6 '_._,-

C{}m~'Ildante de Infant.ería D. Pablo Por estar cQmprendi.o.os en la Or-
Gom¡ález Herrera.~Barajas. Adición de ,den.o.e (} d? mayo .o.e 1938 (o:B. O. del 
una .barra roja -a otra ,del mismo co- .Estado» numo 5651, se confirma la 
101' y un'a. dorarda que con el distm.., concesión. de 19S distintiv.os de Fuer-. ,. 
tivo posee. z~s EspeCIales que se' e:!.."Presan y aui- , 

Con arreglo a lo que ,de termina el Clón de barras a los mismos al jefe 
.artículo 5." de la. Ley 113/66, de 2S de Regi:m:Lento de lntante'l'ía "Watl-Ras y oficial que a continuación se re-
diciembre de 1966 (D. O. núm. 296). lacionan. 

_ se conceden los trienios acumulables n'llrJt~To 55 -Comandante legionario D. Teótilo 
,que se expresan a los jefes y oficia- .' . . , Pérez Lomas, del Tercio Sahariano 
les veterinarias de la Escala activa.. _ Te-menteC~l'On~l ,de lnf~nteI1a. ~on Alejandro" Farnas10, 4: de La Legión. 
que a continu':wión se relacionan de. Mauuel Hbrnllo ,~Ean.zana¡es. Aidi{\lÓn Adición de una barra roja a tres do
biendo perCibirlOS a part!.l' de l~ fe- de una barra roja. eal ,distintivo que radas que Qon el distintivo posee. 
h i di posee. 'T 1 

-c S; que se n ca. CI>IDamlan.te ,de Inf4tutería D. Enri- en ente da Infantería D. Salvador 

Laboratorio QUímico Centra~ 
de A:rmamento 

comandante D. Conrado Ntü1ez Nl1· 
,f1ez, ',diez trienios, !.\ .percibil' desde ~ 
1ie abril de 1067. 

Depósito Centra~ de Remonta 

Comando.nt~ D. Tomás 'Ramajo Ifli
'gO, 'diez trienios, a percibir desde 1 
.de abril de 1%7. 

que Martín .'\1onso. .A!f1ioióndeun-a Luque Casquero, del Grupo ,de Tll'odo, 
b-a.l'l'a. l'.ojí\. a una. dorada que <ion el res de !fni núm. 2. Distintivo de Ti-
distintivo 'posee. _ -, 1'",1'1.01'65 de lfni. 

Capitán ,de Infantería D. Ramiro Madrid. 5 de abril de f967. 
Cortés lleras. Adición de una barra 
rOj'lJ, a Idos ,dorad-a~ que ·con él. ,distin
tivo posee. 

otro, D. Josó ,Ocalla Muller. Adioi6n 
de una bal'raroj4t 'a tres' ,del m;isID'O 
{)oloiJ.' y, una 1{1or8ld'a que "¡(Jon ~l ,dis- Por estar ·comprendidos en la. '01'-
tintivo posee. . den de 6 ,de mayo ,de 1988 (<<B. O. der 

otro, D. Pe,dro Mas Olivero .4Jdición Estado» núm. 565), se .. confirma la 
,de una harra 1'oja .8, cu-atr.o Idea miso, concesión de los distintivos ,de FUllr
IDO :c{11or' y una dO'l'a'd!a que 1C0n el zas EspeCiales que se expresan y adi-

1efatura de Veterinaria de Za 2.0. Re- d¿stintiv-c;> .posee, 'debiendo sustitúir las alón ,de barras a los mismos a los sub-
gMn MUitar <ane,o rOJas por una ,dol'a:da. ofieiales que a continuaciÓn se rela- ~ 

011'0, D. Ca!'los Mal'quel'íe Marzo. cionan. 
Ad1eión 'de una barra íroj'a a ,dos ,do- Briga-da legionario D. Julián Carol-Comandante D. Augusto Herrer¡¡, 

Sánchez, ,d.iez trienios, a percibir ,des
,de 1 de lnayode 1967, 

radas que oon el tdistintivo '!Posee. no Pérez, del TerCio· Sahariano Don 
Otro, D.EmJ..lio Jiménez Beaíty. Ald!- JUan ,de Austria, 3 d'e La Legión, Adi

ción .a:e una. barra. roja. a una ídol'atda ción de una barra roja a tres del 
Cent1'o Ite lnst1'ucción ele Rec11ttas cruocon e,l distintivo :posee. mismo color y dos ;doradas que ~on 

n7l7nfJ'r(J 15 01;1'0, D. Osear Diez Larudalnce,. Arii- el dist·intivo posee. 
ción 'de una barra ro~a. '!l una tdorSida Sargento especialista D. Nazario 
({llCOOn el 'distintivo posee.. Alvarez Puyol, del Tercio Sahariano _ Capitán D. J'es.us Villarejo Corra

les, seis trienios, a percibir dsarlo 1 
de. abril de 19B7. . 

Temiente Ifle lnfanterfaD. Jo,sé .-00- AlejandrO Farnesio, 4 ,de La Legión. 
nlitl'o (Bu,110. A,ili01ónrll?; UIl!a barra distintivo de La r.;egión, . 
rojo, en. ,d1stintiv-o que posee', Mllidl'id, 5 de a.bril ~de 1967. 

, . otl'-O, D. De1fillo Galán IIlel Monte. 
Grupo de Intendencia de Za Dtvis~ón Alfli·ción de tl'es bar:ras r-oja.s en dis- MENlfNDIl1l 
do Infanteria, Uoto,rtzaaa «uaestraz., tintivo rl110posoe. 

go» num, 3 Ott'o. D. [{afael ,de Álltoni,o Tomé. 

CIlp1tl1n D. RI1ID6n Martinoz Cllal· 
'191\ Mis trienios, a porOibh' ,des,de 1 
de mayo de 1907. 

,'\,dtción <de una barro. l'ooj'a en Irlistii!l;ii· 
V,O ,qUé llo.see, 

OtilO, l), Afif1Stnsto MaTM,¡j Ml1rtina¡>j, 
."'1l1C16n ,de uno. J;¡al'l'o, 1'03 ¡¡.tln ,d:!,stin
ijj;v;o "lU!} POSI.lI'h 

~',º. lIelU)WUo dI! P!tmlOntaZos (Sección otro, D, AntonIo rJ."()3(l1~O Hlv(ll'!a. AJdi. 
ae 1JnZoaroll) oión 'cll.l una. bal'l1a. reojo. l!l, ,o,trl,\, Idtll 

mi!ni~o colo-l'g;ue t()ontll Id11Stintlvo 119-
Cttllitl1u lj, AIVf.l,l'O Lamilla Barl'ado, see. ' 

cinco trienios. El, peréib1r desde 1 de ,otro, D. 'Pe'dl'o SUo,s ilub1,o, Aidl1c16n 
.al!l'U ,de 1967. ,de una barra r,ojae,n ,distintiv.o que 

Mt1!dl'l<l, 5 ,de abrllde 1967. ' .posee.· ~_ 
otl'O, D. EmUi,oMayora.l Dáva,lolS. 

MENÉNDEZ A,díc:L6n ide una ba'tTa r,oja a do,s del 

P'Ol' ;reunir 1l1s (l{):r~(lieioll1es tIlle ,da
tOl'm1,nl1 la Or,¡len ,de 4 Ide !'ebl'c:!'O de 
1959 ,(D.O. lli'rffi. 33), so ,co,tJ¡cel(].en las 
!J"tU,O}Ollll,S ,do barras queso ,expresar]. 
al Idis'tii1tlv,o I(!.(l' >Cnrros I(],(~ Co,n1bate 
quo [lOStHln 'a los 'subo,Uo;!;al(Js que- 'Q. 
co,n·b1,nuo,c.ión ,sa l'eJ:!l!cionwn I 

1 

Regimiento de lnf,antería Wa-ü·Ras 
n7lmero 55 

• .s'argento prlmer,o ,('Le I-nf.an.tería ,{i!on 
Tsi'dro iRubi,o Vegals, 'Adilclóri 'de un.a. 
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harre. ~oja a .<otra dea mismo eolor y ¡ or'den de 25 de marzo de J961 Una vacante de suboficlal de cual-
dos 'Ilora'das qne con el distintivo pO-I' (D. O. mim. 73). '. quier Arma o Cuerpo tde Intendencia, 
see. o Plazo de admisión de peticiones: A mecanógrafo, que . ~credite conocí-

Otro, D. JO&é Duce M-alfeitio. Adi- partir del odía siguiente al de la pu- ·mientos de dicha especialillad, exis
ción de una barra' :roja a <otra del I blicación de la presente .orden en el tente de la DirecciÓn General de Ac~ 
mismo eolor y tres doradas que 'con I DIARIO OFICIAL, quince (lias hábiles. . ción SociaL 
el 'llrstintivo ;posee. Madrid, 5 de abril de 1967. ' 'No :po~rán solicitarla aquellas a los 

Sargento de Infantería D. Fra,ncis- ¡ que les falte menos ,de un afio para 
cO ,Baltar FernándeZ': Adición de 1llla MENÉNDEZ cambiar de situación. 
barra ;roja a dos del mismo color que Documentación a enviar a la Direc-
con el mstintivo ,posee. ci6n !ieneral ·de Reelnta;miento y Per-

otr{), D. Jo-aquin Bello Gonzále:!t. sonal: Instancia y Ficha-resumen, 
Acdición de una parra :roja IR tres 'del Una vacante de comandante de cual- ajustada al modelo publicado 'por Dr-
mismo colQr ,que eon _ el distintivo quier Arma, _ Escala complementaria, den de 25 de marzo de 1961 (D. O.nú-
posee. - plantilla eventual, para juez del Juz- mero 73). 

Otro, D. Angel T:ejedor Fuentes. A<di- "gado Militar Eventnal de Murcia. Plazo de admisión <de pet.iciones: §. 
ción ,de una barra roja en disti,ntivo No podrán solicitarla aquellos a los partir 'del día siguiente al de la pu
que ,posee. ~ que les falte m.enos de un año para bllcación de la presente' Orden en el 

otro, D. Gera:Ddo Sancha García. i cambiar de situación. DIARIO, OFICIAL, quince días hábiles. 
A.¡lición de una barra .roja a un. -a do- i Documentación: Instancia y F. tcha- Madrid, 5 ,de abril de 1967. 
rada que con el distintivo :posee. I resumen ajustada al modelo ppblica-

Otro, D. Fernando Pérez Martín. do por Orden de 25 ,de marzo de 1961 i\;lEi"fflNDEZ 
Adieiónde-una barre :roja a tres !del (D. O. núm. 73), a enviar a la Di-
mlsmo <colór que oon el distintiVO :po- I recoión General de Reclutamiento 'Y 
see. Personal. 

Otro, D. Manual :riménez Cano. Adi- Plazo ,de admisión de peticiones: 
ci6.n de una :611.1'1'11. roja a una .dora- A partir .del .d~a sigUiente al. de la 
da que con el distintivo posee. publicación de la presente Orden en 

Otro, D. Fermín F:ranoo Gar<lf'.l.. Ardi· I el DXAIÚO OFICIAL, quince ,días hábiles. 
ción ,de 'una bal'l'a. roja. '.l. tres ·del Madrid, 5 de abril de 1967. 

Reeónlpensas 

mismo ~(}lor qne <lon el .distintivo 'PO
see. 

Otro, D. Emiilio Tej0dol' Fuentes, 
Adieión ,de nna. barra rGja. a otra. .der 
mismo «¡olor y una 'dO'l"lLda .gue con 
el distintivo :pos~. 

@:Ol' tlpliml.ción ,d~l Decl'eto de la 
Presidencia. del 'Gohiel'Jlo de 21 ,de <Oi!~ 
tubre ·de 1954 ¡( .B. O. /del Estado» nú

MENItNDllZ mero 297) y Decreto tdeeste h'Iiniste. 
rio 'Lle 31 ldeenero >de 1945 (D. O. nú
mero 73)~ ,se concede '11 los oficiales 
que a (loutinua<:ión se relMlouan la 

Una vacante de comandante de Cruz ,del Mórito Militar, <:o.n. dlsttnti. 
cu~1Cl1l1er Arma, Escala complemen- va blanco, de ia elase que se cita y 

l1ogi/miento Ligero Acoraza,ao de Ca- tal'la, plantilla e-.;entual, po.ra ~uez del ¡>ensi,ones aneJas a la misnra,en las 
lJaUel'ía Santiago núm. 1 Juzgado de AOCIdentes, PenSlones y (londi<:iones (Iue ,determina ~l raparta-

Sargento l)l'Imel'.Q ,de Caballería don 
Franoisoo Morena Marra. A.dio1ón de 
nna, })arra 'roj'a a. tres doracdas que 
con el ·distintivQ posee. 

EX!lortos ·de Sa~ta Cruz ,de Tenerlfe. do uno ,de Ja seg\mda ,dispoilieión 
No podrán solIcitarla a:quellos a los transitoria de la ,OJ.'iden ¡de la. Pr8s1-

que les falte menos de un llfio para den:cia .(lel Gobi.erno',de U ,de marzo 
caplbiar de situación. ,de 1967 (D. O. núm. 63~. 

Documentación: Instancia y Ficha-
resumen, ajusta:da al modeloptiblica.- Cruz ae lJrimera c!ase, sin pensión 

l1egimírmto Ligero Acorazado de Ca- ,do por Orden de 25 '({e marzo de 1961 (coma coml1rendido en eL apa?·taclo al 
baltería ALcántara nú:n~. 10 (J? O. núm. 'iS), .8. ellviar a la Di- clet ~rtícu~o 1.0) 

, rección General de Reclutamiento y 
• Sllirgento primero ,de Caballería ,don Personal. . 
t - Franeisco GonzálezAlamQs. Á.'didón· Plazo ,de admisión de peticiones: A 

de una. ba1'l'íl. dorada y ,dos rojas en partir ,del día siguiente al de la pu-
. dL'ltintivQ que 1:Iosee. • bUcación ,de la presente Or'den en el 

Teniente capeiUtn D. Manuel Vicen
te Linares, d.e 1:a Compal1ía 'deSani
'dad de la Brigruda ¡P·al'acai,di-st-a, 

M:a.t:lriod, 5 de abril de 1967. DU:a.IO OFICIAL, quince días hábiles. Cruz ele 1irtme1'a cLase,' pcnsióna(lrl 
con e~ 10 por 100 eleL sueUlo ele :m 

. empJeo, íL percibir desdeZa fecha que 
. se seiíaJa (como comprendiao qn eL 

a2Jartaao b) ·deL artícuZo 1.0) 

MElNllNDEZ 

Concursos 

De nueva creación. 
Ulla vacante ,dé comandante de cual

quia); Arma o Cuerpo -(E. A.), ,o,ip10-
llla'do. d~, OI'g.:UlizMión y Métodos, dé 
~nVest1gaC1Ón OperatiVa o Annlista y 
trfogrttmador de 'Ol'dénadOl'es Elec
"ónicos, existente cm el Estado Mn.
,01' Central del Ejél'Oito. 
<l,Las $ol1oítantes Q;'lHldnn ,dispensaor 401 :oln.zod(l minilYl€L pGrmo.I1Gfi
Q a en SUA acttlal@s dost1nos o. efectos 
. e Petición ,de esta vtwlLnte. 
10 No podrán solicitarla fiqU(Jl1os tí 
) a que les falte luenos ·de un 0.110 
¿~l\a.(lamb1ar. ,de' situaoión. 
&~O(lUmentatJiÓ'tl a envitll' a la,. Dil'eo

>~ ll. General de Recluta.miento y Per
l:.,~nal : Instancia y Ficha-resumen 
¡'''J,llStada al modelo pUblióa'do' por 
~' . 

Ma,d:t:f.d, 5 de abril ,de 1967. 

MEN~NDEZ 

Capitá.n .capellán D. Juan Ni.e,va. ¡Po-
Una vacante de, eomandante de cual- yatos, del Tercio ,saharra:no Alejarulro 

quier A:t;;na, Escala eomplementa.ria,'Fa.rnesio, 4 ,de La Legión. A :partir de 
plantilla eventual, para juez del Juz- 1 ,do mayo ,de 1964. 
gado Militar· Eventual de Ciudad 
Real. Pensión deI 20 1)01' 100 de~ sueLdo ae 

No podrán solicitarla aquellos a los su etll!})Llio, ,aneja ,a la Cruz concMiirla 
que les'talte menos dé un afio paro. PO'l' tas Orilenes que se citar1, n per
cambiar de situación. (l'ibir l!escle ÜtS f(lclb(J)$ que se sMiat(m 

DoctlInentac1ón: Instancia y Ficha- (COrllO c07!1lp'l'entLi(}'os en eLapartacto eJ 
resumen, Mustl1da al modelo publicl!l- tlct a,rtíct¿¡o 1.0) 
,do por Orden dfJ 25 de mo.l'ZO ,de 19G1 
(D. O. nÚln. 73). f1 envlal' a lo. m- l'(mitmte ,tl@ Infanter!!'\, D. MáxiIno· 
l'ClCclónGGneml dG Reclutamiento y l~(ll'fHtUtlez tJsel'{),. [tia la l3'oin(iC'l'll, Ro~ 
P.el'sona.l., ¡¡'El,' ,(i() l~,lol" 1 [Cl@ ,Pal'l1oa.i<dlsta.. A 'lJ!.l.l:· 

Plazo :de admisión de ;peticiones: tir de 1 de noviembl'G de 1966, í).,u(lja 
A p:ll'tl.l' del dio. siguienteul ,de la pu- 'a la Cruz (louce,di,da por Ql~d!JXl .Cle 10 
bli-cll,clón ,de lo, presenta Ol',den en el deoctubl'o d;e 1004 (D. O. núm. 233). 
DIARIO OFICIAL, guinee 'dias hábiles. Teniente ,de Al'tiUería :O. Fernanllo 

Madrid, 5 de abril ,de 1967. . Ar~gón AglÜl'l'e, IdeI ,Grupo Ide, A,l'tille~ 
\ r¡)a Parfucaidi.sta. A partir de 1 Ide sep-
MENlÍNDEZ. tiembl'e ,de. 1066, aneja ,a la Oruz con-



138 8 da a])l'il de 1967 D.O.núm.80 

cedida. ¡por Orden: ·da 3 de ilebrero de Pensión del 20 pOl' 100 del sueldo de 
1965 (D. q. núm. 32). su empleo, aneja a la Cruz concedida 

por las 01'denes que se citan,a perci
Pensión del 30 por 100 del sueldo de bir desde' tas fechas que se señaJ,an 
su empleo, aneja a la Cruz concedida (como comprendidos en el. apartado e) 

Alejandro Farnesio, 4 de La Legión. 
A partir de 1 de diciembre de 1966. 

Sargento" de Intendencia D. Fernan
do Rodas de los Reyes. de la Compa
ñía de ñltendencia del Sector de Un!. 
A partir ·de 1 d~ febrero de 1966. por la Orae?'1- que se cita, a percibir, del artículo 1.0 ) , 

desde la fecha que se sm1ala (como' 
comprendi(lo en. el apartado al deL Teniente legionario D. Marcos Mal': 

celino Pernia, del Tercio Sahariano 
Alejandro Farnesio, ~ de Lit Legión. 

C'rUz dep1'~rnera clase,'Pensionada con 
el diez pOTl ciento del sueldo que dis
fruten, a percibir desde Zas fechas que 
se señalan. (co'Tfl.o comprendidos en e! 

art1culo 1.°) 

apartad.o b) {teZ artículo 1.°) 

eGapitán de In1anteria D. Manuel A partir ,de 1 de -noviembre -de 1966, 
Marquina López, lde 1a 'Bandera. Roger aneja a la Cruz eonee.dida :por Ol'de1l 
de Lauria, 1I ,de Pa;racaidista~. A par- de 16 de septiembre 'de 1964, (D. O. RÚ
fu de 1 de didembre de 1966, 'aneja mero 213). 
a la Cruz concedida por Ol'den de 1~ Teniente de 'Artillería D. José Co.n- Sargento primero especialista don 
de agosto de 1958 (D. O. núm. 185). - deF l"D.' d 01' ... 1 G "If' to José Fernández Santamaría, del Re-. e an ez- 'lva, ,ue. - rupo u IX gimiento l\:I:ixto de Artillería de Uni. 

de 4-rtillería del Sahara. A !partir ¡de 
Pensión. del 40 por ;tOO del sueido de 1 de ¡diciembre de 1966, -aneja a. la A'lartir L de 1 d~ ~oviembre d~ 191ill. 
su empleo, aneja a la Cruz concedida Cruz eonce1ii>da ,pGr Ol"den de 18 de argenl~ espeCIalist.a !>. Jtamon Jor

. por la Ord.en que se cita, 'a percibir nO"viembre ,de 19M {D. 0_ 'núm. 268).tlán Mar~ez, .del RegimIento Mixto 
d.esde la fecha que se señala ,(como Teniente anxiliar ,de Ingenieros' d{m I de Ingemeros ,de Sahara_ A partir 
comprendido en. el apartado e) d~l. Francisco Arca Rivas,del Regimiento de 1 de agosto de 1966. 

a1·tícu~o 1.°) . Mixt{} ¡de Ingenier{}s ,de Sahara. A ;pal'
tir ,de 1 ,de diciembre ,de 1966, aneja a 

Capitán 4e Infantería D. Francisco la Cruz coucedida ;por Orden 4e ~4, 
Gil 4e Sola Duarte, del Cnartel 'Gane- de marzo de 1965 (D. O. núm. '11). 

Pensi6~ del veinte por ciento del 
sueldo de su .empleo, aneja a la Cruz 
concedida por las, Ordenes que" se ci
tan, a percibir desde Zas fechas que 

Ose seiíalan (como comprendidos en el 
rol ,de la Brigada Paracaidista. A par- Madrid, 5 ·de· abril de 1967. 
tirde 1 ,de julio. Ide 1966, ,aneja .a la 
Cruz concedida por Orden ,de 29 de 
'mal'ZO ,de 1954 (D. O. núm. 74). 

Ma,dl;1d. 5 ,de abril ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Por ap-licaoión ,del Decreto ,de la 
l5resMeneia Idel Gobierno, ,de 10 de 
mayo ,de 1962 (D. O.,núm. 110) y De
creto Ide este Ministerio 'de 31 ,de ene
ro ·de 1945 (D. O.núm. 78), se concede 
El aos {}ficiales que a. ooontinuación se 
relaCionan la -Cruz 'del Mérito Militar, 

. con distintivo blanco, Ide la c]¡ase ,que 
se cita y pensiones 'anejas a. la mis
ma, en las condiciones que Idetermi
na el a.partllldo uno ,d'e .la. segund'll. 
,d1\S:posici6n tl'ansito,ri'll. ¡de :la O'tlden .de 
la Presidencia dEll rGobi,erno de 14 Ide 
mal'ZO 'de 196'7 (D. O. núm. (8). 

C1'UZ de pri,mer,a c~ase" sin pensión 
(como comprenaieZos en e~ apartarlo a) 

de! ,artícuto 1.0 ) 

Teniente legionario D. V1lcent~ Mo. 
reno A[varez, del Terci" Sahariano 
DonJuan ¡de Austria, 8 Ide La Legión. 

T.(>,niente 'fXuxil1ar .a.e ArtiUe,r:vI'L ,don 
Tomás Martín Ortega, ,del Grupo Mix~ 
tú do .l\,rtinel'ia ,del Sahara. 

'femiente ,ele [ng9n19r,05 D. Jaime p€!. 
'r9Z Cid, ,d(ll .t{egimiClrtto Mixto de In-
genieros ,(le ,Salu¡,ra, . 

'.rellíJlnte aux11io1' ¡ele Sani¡d:ad Mili. 
tal' U. José·Alvar1:l\'l G(Hltl'el'a, ,tlel Gru
po ,do $1anMarl Mll~t{1l' de Sahara. 

OI'UZ de. 1J1't1rUJ1'a otaso, 2wns'tlmada 
CO/l. ut 10 ¡wr :100 (~tJt s~wl,rLotia ,~tt ern· 
2Jt(W, a 1)tJ1'OW'I1' illJHIle ta techa([tW 
110 8(ríiat(~ ((lomo lJtJ1nprenu/ttLo en aL 

(ti}l(¿'/'UuI0 b) aa! arttcuLo 1.0 ) 

AH6J'0Z an:x:1lln~' 'wo rConstrucción y 
Electrlci'c.la'('! D. JOSé Fernó'ndez Ve.],as
'co, >de la OOlU'wnda.ncH¡, ,de Obras. id(~ 
Canarias (Secto'!' ·d.8 ]310 ,(le Oro). A 
'Partir cIé 1 <de 'diciembre ,de 1966. 

MENÉNDEZ apartado el de~ artículo 1.o) 

Subteniente ·de Artillería D. Alfan-
Por a.plicación del Decreto de lal so Dléguez' Varona, del Gl'UpO Mixto 

P,,¡¡sidencia. del Gobierno de 10 da' de Artillería del Sahara. A partir de 
mayo de 1962 (D. O. núm. 110) y De- 1 de agosto de 1966, aneja a In. Cruz 
creta de este Ministario ·de 81 de ene- -lJOncedida. por Orden de 27 de mayo 
ro de 1945 (D. O. núm. 73) se concede de 1964 (D. O. núm. 122. 
a. los suboficiales y asimilado que a Sargento de Infantería D. Alej!l!l
~ont!nuaclón se relacionan la Cruz dro Tamaj6n~Gll. del Grupo da Ti· 
,del Mérito Militar con .distintivo blan- radores de Ifn! núm. 1. A partir de 
~o de la clase que se cita y pensiones 1da diciembre de 1966, aneja a la 
anejas a la misma, en las condicio- Cruz concedida por Or.den ·de B de te
nes que ,determina el-apartado uno brerode 1965 (D. O. nÜm. 32). 
de la. segunda. ,dispOSiCión transitoria. otro, D. José García V1llarra50, del 
de la. Orden ,de la Presi:dena1a del Go~ mismo. A partir ,de 1 de' oatubre de 
bierno ,de "14 ,de marzo de 1007 19{)6, aneja; a la Cruz conaedida por 
(D. O. núm. 68)." Orden de 3 ,de febrero de 1965 

. (D. O. núm. 82). 
Cruz de prtmera, clase sin 'pimsión' Otro, D. Francisco Gavilán Me~ini· 
(como comprendido . en e~ apartado al lla, 'de¡ Tercio Sahariano Don Juan 4 

deZ artículo 1.0) de, Austria, 8 de La Legión. A par- ,. 
tir ,de 1 ,de septiembre ,de 1966, aneja 
aFIa Cruz concedida por Orden de 18 Brigada de Infantería D. José Ta

rajano Pérez, del Batallón ,de Auto
movilismo del Sahara. 

Sargento legionario D. Rafael Co
bas Gonzálef , ,del Tercio Sahariano 
Alejandro Farne510, 4 de La Legión. 

Sargentods Ingenieros D. Angel 
Pascual Pérez, del Regimiento -de la 
Red Perma.nente y Servicios Especia
les ,de Transmisiones. 

Otrp, D. Fermín Pires Urbano, del 
Regimiento Mixto ,de Ingeniel'osde 
Sa.hara. . 

Sargento especialista D. duime Al· 
bGl:da Alonso, del Biltallón ,de Auto
movilismo del Salmra., 

Cn.bo <le no.nfln., nsiml1atlo n. sargl'ln
to, D, 'l'eodoro Ayuso St\ntlhez, -del 
:f1Gg1mj,Clnto Mixto de Ártt1loría tl0 
Uni. 

C1'UZ de 2J1'ime'i'(t (J~ase, plJnsionada 
con eL dtez ,)or ctentodeL 8ustao (te 
su empLeo, a pe'i'cibir aesdo Zas 11lal1as 
que se sefíalan (como cOmp'i'endidos 

de noviembre ,de 1964...(D. O. núm, Z68). 

PensMn deL veinte por ciento del 
sueldo que disfrute, aneja a la Cruz 
coneed/Lela por la Orden que se cua, 
a percibir desde la techa que se se
'liaZa (como comprendido en eL apar-

tado e) de! artículo L°) 

Sargento especialista D. Manuel 
Ul'rutia Vilar, del: Regimiento Mixto 
de Ingenil'll'os . 11e Snhll.l'a. A partir 
de 1 de marzo ,dI} 100S, aneJafi 1(1, 
Ql'tH\ tlonced1da por Or,den ,do. 18 de 
!()bl'el'oc1e 10M (:O, O. núm. 42). 

Pmu¡í6n deL treínta :1)01' ciento de! 
8WJtrlo ela su emlJZeO, aneja a tet cruz 
rJonoolZíl1.a 2l0r ta Orden que se cua, 
a p(J'/'(J'¿bír tleuie ta f(taha que se so
,¡,ala (como comprenairlo en ot Q,j,ar-

tarlo a) deL articulo 1,0) . 

en et al'artadO lJ) de~ artículo 'J.. o) Brigada 1eg10no,;I'io" D~ FJ.'ancisOO 

Blanco Garcla, ,del Tercl0 Sahariano 
Sa,rgento legionario D. Miguel Mo· Don Juan ,de Austria. 3 de La Legión .. 

reno Luque, del 'Terc'io Sahariano L A partir de lde diciembre ,de 1966, 
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aneja a. la Cruz concedida por Orden A. percibir desde 1 de marzo de 1967 
4e 9 de junio de 1961 (D. O. núm. 13&). 

Madri<l. 5 de abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

Sargento de Ingenieros D. José Igle
sias :Rubio, con antigüedad de 10 de 
.febrero ,de 1967. El Batallón de Infan
tería de €ste Ministerio. ' 

A. percibir desde 1 ile ,abr-il de. 1967 
Vacantes de destino, . 

1 

Sargento, legIOnario D. Laureano 
De prQvisión no:r;mal.:1 Martín < de Frutos, con autig~edad de 
Una da subteniente o, briga.da de 8. de, marzo de 1967. El T.ermo Saha

cualquier Arma, e:xistente en el cuar.! nano Don Juan de AustrIa, S de La 
tel General de la Jefatura de Tropas 1

I 
Legión. 

4e Mallorca. <, 
No podrán solicit-arla aquellos a los PENSION DE, 3.600 PESETAS 

que les falte menos de un año para ~ - ~ALES 
cambiar de situación. . 
Documentació~: Papeleta ,de peti~ A. percib~r desd~ 1 de febrero de 1967 

ción <le 'dest!no, formulada d~ aeuer-', Sargento especialista remontista don' 
do eon lo dispuesto en ?l ~rtlcUlo ~Ol Francisco <'Gareia González, con anti-II 

(
'. de la O~den da 1 ,de. JUlio ,de 19i>2 ¡ güedad da 9.de enero dé 1967. La Ye-I, 
, {D. O. n~. 148~, en la que se hará II guada Milit-ar de Jerez de la Fron-li 

constar SI a los mteresados les alcan- II tera. ' . ~ 
zan los derechos que sefialan los ar-II 11 

den SI desean hacer uso de ellos. a, '. I 

d~ 25 de marzo ,de 1967 •. El Centró de 
Instrucción de Reclutas núm. 16. 

Ayudante de Oficinas 1!.filitares, asi
milado a subteniente, D. Aureliano. 
Marrero González, 'con antigüedad de 
25 de octUbre de 1966: La Auditoría 
de Guerra de Canarias. 

Brigada de Infanteria.. D. Jacinto 
Méndez Martín, con antigüedad de '27 
de julio de 1965. El Cuartel G.eneraI 
de la División de Mont-aña. .. Navarra,. 
número 6. 

Sargento especialista remontista non 
AntoIlio Pedrazo Galán. con antigüe
dad de 12 de agosto d!'11966. La Ya- , 
guada Militar de Jerez de la Fron
tera. 

Madrid, 5 de abril de 1967. 

E.seaIa de complen:tento 

Crnz a la constancia tícUlo~ 17 y 27 de la mencionada 01'- A. percibir desde 1 de ab1'il tle 1967111 

enviar.a la Dirección GeneraLda :Re- Subteniente de Intendencia D. An-! Por apl~caf}ión de la Ley 195/1963 
clutamlento y Personal. I tonto Lilián González, con a-nt,igüe~ (D. O. numo 2, de 19640) y reunir las 
Plazo de admisi6n -de peticiones: A dad de 17 de marz(l de 1967 El Cua!'- condiciones que determina la de 26 

paml.r del día siguiente al de la pu- tel General de la División 'de Infan- de dic!embre ,~e 1958 (D. O,. mimo 2, 
bltéac16n ,de la presente Orden en el tel'Ía Mecanizada «Guzmán el Bueno» de 19(9), ampliada por la 142/1961 
DrARIO OFICIAL, quince ,dias hábiles. número 2. (D. O. núm. 298), sé concede la pen-

Madrid. 5 de abril de 1967. BrIgada legionario D. Juan López sión ,de 4.000 pesetas n:nuales, aneja 
Cuá, con antigüedad ,de 16 de marzo a. la Cruz a la. Constanclll en el Servi-

MENÉNDEZ de 1967. El Tercio Sahariano Alejan- ClO 'd,e, que se hallan en posesión. a 
dro Farnes10, 4: de La Legión. los subofic~ales de. complemento de 

Cruz a la constancia 

Por reunir las oondiciones que de
termina la Ley de 2S de diciembre 
de 1958 (D. O. núm. 2, de 1959). o.m· 
Pliad11 por la 142/1!l61 (D. O. núme· 
ro 208), se conceele la Cruz a la Cons
IjanCla en e~ Servicio y pensiones ane-

e as que se indican al personal que a 
•.. i¡ontlnuación se :relaciona, con la an

gQeda¡l y efectos económicos que pa
ra Cada uno se sefiala, habiendo cur-
Sa.do la documentación los Cuerpos, 
Centros y Dependencias que también! 
se citan. . 

Ctttrz PENSIONADA CON 2.400 PESE. 
TAS ANUALES . 

A. percibir desde 1 de dioiembre 
de 19G6 

Irf¡rgetlto especialista mecánico elec
e e sta D. Alberto Grelo, :Ro,dríguez, 
don, ll,l1ti/-\,üe,dall de 2 de noviembre 
e 19GB. El Regimiento ,de la R(}d, Ptl}:'
~anentt'l" y Servicios ESllO()iales do 
ransm1S1ones. ' 

A. Perctbir {le.9u(J 1 (le íaM'ero (le '10~7 
A S!1l'gento leglO:tH11'io D. Allgel IUV01'O 
r¿"a1'C?i, Clon an'tigü@dtHld¡¡ 21 de ene· 
ja e 1067. El 'l'el'cio Sfihal'lJU10 Ale· 

ndra lJ'al'rtesl.o, 4 <le r~(.l, r~cg1óI1. 
'J..1flíJabo (te Banda de Ingenieros, astmi. 

.~~o a ¡$Ii\,:r¡gento, D. Pedro Sal'riuso 
ro r~z, con,intigüednd ,de 1 de rebre
ln~e. 1967. El Regimiento Mixto de 

. ~enleros núm. 4. . 

Brigada especialista remontista don la Agrupaclón Temporal Militar pdra 
Manuel Gómez Infantes, con antigüe- Servicios Civiles que a con~nuae1ón 
dad de 1 de, abrllde 1967. El 1.0 Depó- se relacionan,. con la antigüedad y 
sito de Sementales. efectos económICOS que para cada uno 

Sargento primero de Infantería don se sefiala, habiendo cursado la docu
Daniel Hojas Blanco, con antigüedad ~entación las Dependencias que" se 
de 1 de abril ,de 1967. El :Regimiento CItan. 
Cazadores de Montafia América nú-
mero 6S. A percibir desde 1 de febrero de 1967 

Sargento primero músico D. Miguel 
Rendos Merino, con antigüedad de 9 
-de marzo de 1967. El :Regimiento Ca· 
zadores de Montafia Barcelona nú
mero 63. 

PENSIO!f DEl 4.000 'PESETAS 
ANUALES 

A p~rctbir desde lde febrero de 1967 

Bl'iga,da legionario D. Eugenio Mo
ral Saiz, con antigüedad de 10 de ene· 
1'0 de lOa7. El Tercio Sahariano Don 
Juan de Austria, 3 de La Legión. 

Brigada ma,estro de Banda de Arti
llería D. Manuel Barriós Campos, con 
antig('¡edad de 15 de enero de 1967. El 
Regimiento Mixto ,de Artillería núme· 
ro 4. 

A pe1'(Jibtr dosde 1 de ma,?'fSO IZe 1967 

Sargento primero eSlle(JlalistO, (lui. 
mico nrt1f1clel'o pOlvol'istn D. Fel'nnn· 
-do Montea Arlu()()!l" (lon o.n'tigüeda,d (i0 
2lí ,de tebl'Gl'O de 1967. El Parque de 
Artilleria de Zaragoza. 

, 
A per¡jMr ",dfi!sde 1 de abril de 1967 

Subteniente ,de Artillería D. Domin
go Romero Romero, con antigüedad 

Sargento de complemento ,de Infan· " 
teiia. D. Á!).gel Moreno Villar, con a~· 
tlgüedad ,de 4 .de enero de 1967. El 
Gobierno Militar de Zaragoza. 

A percibir desde 1 de marzo ele 1967 

Brigada ,de complemento.de Infan
tería D. Manuel Sánchez Marrero, con 
a.ntigüedad ,de 15 de septiembre de 
1965. El Gobierno Militards Las Pal
mas ,de Gran Canaria., 

A 'percibir desde 1 de abriL de 1967 

Brigada de complemento ,de Infan
tería D. Jua.n Mailán Torres, con ano 
tigliedMl ,de 4 de marzo ,de 1965. El 
Gob1emo Militar de Lugo. 

Otro, D. Juan Solano López, con 
nntigütlda,dde 11 de mayo .de 1985. El 
GobIerno M1l1tal' -de Madrid. 

Dr1gada dtl oomplemonto ,de MU· 
lle1'1!l. D. !Sal'vando l"erntindel'l C!lS!l.do, 
con ltntlgttednd ,de 6 .de junio de 19135., 
El Gobierllo M111t!l.r ,de Bal'celona. 

Otro, D. José Cantero Matador, con 
nntigí.tedu-d de lS ,de marzO de 1967. 'El 
.GobiemoMilital'de· Sevilla. , 

Briga:da ,de complemento .<le Inge
nieros D. Isidoro de. Pablo de, pedro, 
con antigüedo,d 'de.8 ,de dicie:gJ.bre 

. --?\lYBI 1( 
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de 1965. El Gobierno Militar, de 
lencia. 

Madrid, 5 de abril de 1967. 

Va- vil D. Od6n Ojan"cruren Alonso, jefe Por tener cumplida la edad regla
, <le la 3." Zona, al comandante de di· menüt'ria que determina el párraf\l se

cho Cuerpo;dél Grupo de «Mando de gundo de ~a Orden ministe!ial d(i U 
Armas», D. LUis Plaza Labrada, el cual de marzo de 1944 (ttCOlecCI6n l..agjs. 

MENfu'IDF,z cesa en su actual situación dé' a las lativa3 núm. 63), pasa a la situación 
órdenes ,del Director general. de retirado, por fin ,del mes de mar· 

----------.. t~· +~ ...... ------~- Madrid, 4 {le abril de 1967. zo último, el guardia segundo 4l~ la 
Guardia Civil D. Antonio Cobo Ro

Dirección Général 
del" Gúardia' (¡Vil 

l\II&'I1'ÉNDEZ- mero, de la 205 Comandancia di) di· 

Vacantes de mando 

'. Próximo a quedar vacante el man
do del 9.0 Tercio de la Guardia CiVil, 
se anuncia para ser cubierta en tumo 
de libre elección entre _los coroneles 
de dicho Caerpo, Grupo de «Mando 
de Armas .. , que aspiren _ a desempe
:darlo. 

Las instancias ,de los solicitantes, 
docmnentadas conforme determinan 
las Oroenes de l' de julio de 1952 y 
7 de agosto de 1953 (DD. OO. llúme-

Destinos 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 2.0 .de la Orde1). de 1 de julio 
de 1952 (D. O. núm. 148), se destina 
a la Dirección General de la Guardia 
Civil al capitán de dicho Cuerpo del 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», a extingUir, D. Prudencio I~
qUierdo Salas, de' a las órdenes del Di
rector gensra:t ,del referido .cuerpo. ~ 

iVladrid, 6 de abril de 1961. 

ros 148 y 178), respectivamente, y cur-
sadas por conducto reglamentario a Con arreglo a lo dispuesto en el aro 
este Ministerio (DirElCUión Geneml de tícUlo 2.° de la Orden de 1 de jUlio 
la Guardia .civil), delHll'á:n. tener ,en. da 1952 '{D. O. núm. 148), pasa. desti
tradaen el mismo dentro del plazo nado a. ~a Unidad de la. ~uardia. Civil 
'fle quint',e «lias, contacdos a partiI:, de que ,se mdlca, el sr:boflC7~1 de dicllo 
la fecha de la. publicación de esta 01'- Cuelpo que a continuacwn se rela· 
den, siendo Obligatorio par~, los res~-l Cl~~~gento D. Honorato Gal'cía López, 
dentes ~n Ba:1e,ares y Canarias antl- de la 104 Comandancia, a la 821. 
cipar sus petlclones por telégrafo. Madrid (3 de abril de 1967 

Madrid, G de abr11 de 1967. ' . 

M~NÉNDEZ 

Próximo a quedar vacante el man
do ydil'ección de la Aca,demia ,de la 
AgrupaCión 'de Tráfico Ide la Guardia 
Civi'l., se anuncia para ser cubierta 'en 
turno .de libre, elección entre los te
nientes coroneles de d1clloCuel'po, 
Grupo ,de «Mando ·de Armas", que as
piren a .desempe:darlo.' 

Matrimonio.s 

cho Cuerpo, debiendo hacérsela por 
el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar el señalamiento del haber pasivo 
que le qorresponda, previa propuesta 
reglamentaria. 

Madrid, .@ de' abril de 1967. 

lVIENÉNDEZ 

Bajas 

causa baja en la Guardia Civil en .4 
fin del mes de marzo ultimo, por res- , 
cisión del compromiso que tiene 
contraídO'- él guardia alumno Damián 
Mufioz Esquilas, de la 1.'" Academia 
Regional de dicho Cuerpo, quedando 
en la situación militar qne le corres
ponda con arreglo a la Ley de Reclu
tamiento: 

Madrid, G de abril tte 1967. 

ME..."<tll1llE7, 

Ingresos 

CONTINUI!CIONtle ~a Ortlen ('()1llen-

• :rada a lJublica1' e'n eL Dmuo O~'IC¡AL 
niZme1'() 78, (le fecha G de al)ri! 
(le 1907. ' 

iJ.,TAS COMO GUAl'tDIAS SEGUNDqS 

II la; Se{jurula A caaernia 11 e{ji01Ull de 
In.9trt.lCc~¡Jn (Sabaaell), quetlándo .afe~· 
tos a.tlnl'lnisti'tlttvamente -al 81 Temo ~ 

107 Oom-ándancia. - José ,BonOS pe
drero, pátsano. 

Las instancias de los solicitantes, 
,documentadas' conforme 1 ,determinan 
las Or,denes de 1 de j'\1110 de 1952 y 
7de agosto de 1953 (DD. OO. núme
ros 148 y 178, respedtivamente), y cur
sadas por conducto l'egla.mentario a 
este Ministerio (Dirección General de 
la Guardia ,Civil), deberán tener en
tra:dl1 en er' mismo ,dentro ,del plazo 
de ,quince d:tas, contMlos a p'8.rtir Ide 
la techa. de publicación ,de esta Or
den, siendo obligatorio para los resi. 
,dentes en Afrlca, Baleares y Cana
rias anticipar sus peticiO:¡1éi> por te
légrafo. 

MENÉNDEZ 

. 331 Comanda;ncia.-Miguel Barrueco 
Morales, cabo prim'ero ele complemen
to, del C. M. R. de la Agrupación 
Mixta de Encuadramiento núm. 9. 

235. Comandancia, :-:- Miguel Botel~a 
't- VaLdés, marinero de la ComandaUClll 

M111tal' de Cartagena. 
210 Comandancia.-Luis Bravo. paJa

cios, paisano. 

con arreglo. a las disposiciones de 
la Ley de' 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257), se concede licen
cia para contraer matrimonio con 
do:da Gracia Isabel Rosales Hidal15o, 
al teniente de la Guardia Civil don 
Francisco Rodríguez Cuadl'ado, con 
deStino en la 205 Comandancia. 

Madrid, 6 de abril, de 1967. 

Retiro.s 

Madri~l, 6 de al:¡r'l1 (1/¡\ 1967. 

Por aplicación dé 10 dispUésto en ~l 
artículo 3.0 de la Ley 28/1963, de 2 de 
marzo (D. O. núm. 55), pasa a la 
situación de retirado por hl1bc}l' cum
plidO la edad. l'églamell1ta1'1a el dLa 
Ii dol n10S actual, el teniente de la 
GutlIl'dia Civil. D, Emilio Calvo Nuol, 

Ayudantes 

:MllNllNDEZ d.e la 204 COU1,andauci.a, deb1cl11clo ha
cérsele Val' 'el Consejo SUP1'fllnO de 
Justicia Milital' el sel1alamieuto' del 

• haber paSivo que le oOl'responda, pre
via propuesta; reglamelltal'la.~ 

Madrid, 6 de 'abrllde 196'7. 
Se !llOlnbra, ayudante de campo del 

General de Brigada de la GUi1l'd~a Ci'" MENÉNDEZ 

108 Comandan cia.-Saturnino· caba
llero Martinez, soldado de la AS'rup~' 
ICMn Mixta ,a'e Enotta,at'amient() nu-
mero 7. . 

141 C.omnndancla.-D(nningo CallanO 
Cruz, paisano. • 'o 

210 Comandancia. - José .ca'bllnel 
Ozoo;>] , lmÍsano, 

flOO cmnfl;lNlnn(J1t\.~Domi!(1B'O cacllll 
An\oy·(), :pll.i.mal{l. . ., 

107 Conllintlanc1/t.-Fól:lx CalvO Mal-
tin·Laón, paisano. . 

207 Comandaucla. - J,()Só Cf1l(1etil:
1 

Co,llos, ¡mlJO ·(1'fl1 C.M., R. ,de,l lteg'~' _ 
miento 'elo' rufa,ntería. .san Quin.tín 'l1ll-
mer'o S') . ' 

2jil~ .c~il1.alldll-neia.-:-Mall~el carnp~i: 
no GelMo, soldado de la Zona de ~~~ 
clutamiento y Moviliza,ción nútn. IZ, 
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234 Comanclancia.~Francisco Cande- rrero, cabo primero del Regimiento Regimiento Mixto ·de Artiolleria, ftú¡ne-
las Gómez, ~abo del C. Ro M. nÚIn'El- de Infante~a Tarifa núm. 33. 1'0 6. . 
1'0 ~¡¡. " 10.8 Coniandancia.-Be~ito Falagán 211 'Comandancia.-Mariano. García 

t211 Comandancia. - ;tesús J,:arballo Cordero, cabo de la Zona le Recluta- Modrego, cabo primero de la. Regióp. 
Aparicio, soldado de la Zona de Re... miento y, Movilización número 76. . Aérea Pirenaica. 
I'lmamiellto Y Movilización núme-. 122 Comandancia . .-: Antonio Feijoo 142 ComaIlidancia.-Ramón 'Garr-ido 
ro ?3. .Feijoo, soldado del C. M. R. del Re- González, sold'clJdQ del C. M:. R. Id,el Re-

211 Comandancia. - Justo Carmona' gimiento Mixto de Artillería núm. 3. gimi-ento ,(Le Infantería Sl;tn lVIal'Oia¡l 
Gris, paisano. I 135 Comandancia.-AntOnio Fernán- número 7. . 
·140 Comandancia. - Juan Carneirú dez Carrasco, soldado del C. M. R. de 211 ,ComaThdancia.-José Gn ,Góm~z, 

López, soldado del. C. M. R:,. de la la Agrupación Mi.."rta de Encuadra-. del C.R. l. M. núm. 1 ·de la; RegJ:ón 
A~;'·'lll:l.ción -de .Banderas Par.acai,distas miento núID.. 3. Aére¿>. Central. . . .. 
4el Ejército de Tierra. 122 Comandancia.-Celso Fernández 10.7 Comandancia.-RamóJi Gil Do-

139 Comandancia. - Jesús carne:ro.'\ R. od.rígneZ, soldado q.el C. M. R. del míngÍlez, soldád<:r del Regin:l,ie.nto (le 
Márquez, paisano. - Regimiento de ln:(antería Zamora nú.- Artillería dE} Campafil1, niím. 47_ 

108 Comandancia.~Elisardo casaso-I maro 8. 2M Comandancia. - Ismael Gmer 
la~~.s~ro, :rtillero del Regimiento ¡ ~22 Comandancia.-Felipe Fernández T.en~ero, soldado del ~. l\~~ R.- <leí EJ)
La.u.a« ohetes <de Astorga. I F~.d~lgo, soldado <del .C. M, -R. ,del. Re- gImIento da J;nfanterui>. 8&n Eern~-
23~ Comandancia . ....::. Ignacio Castrp. 'gumento de J;nfanterla Zamora nume- do núm. 11. . 

Alcaraz, soldado del C. ]\¡f. R. de la"\ ro 8. . .. 131 Comandancia."::"Teodoro Gi.l:alts 
UIÍidad da Antomovilismo de la Divi- . 2í?2 Comandancia. - Florencio' Fer- Sánchez, soldado del RegiID,iento . 0,6 
sión de Infantería "Reyes católicos» nández Pra:da, soldado ,del oC. }Ir. Ro Artilletía núm. 30. 
número 91. ..\ d~l Re~ento de Infanterí~ Tóledo. 141 Comandancia.-Jorge Uouzález. 

122, Comandancia.-Antonio Coime- numero 3:>. Martínez, paisano. 
lIf"i • .Insto, cabo del C. lV¡. R. .,del Re- 108 Comandancia.-Jesús. F~rnández 241 Comandancia-José González Ji-
gim!i'nto ·de Il1fant{tría Zamora nú- Ra¡;lCón, soldado del_ Reg:n~l~nto ~e ménez Rodl'Ígnez, paisano. 
mero 8. . ; Cazadores de Montana AmerlCa nn- 139 Comanttancia -Manuel González 
m .. Comand~cia..:-Vicen.te. ~éOrtiis, mero 66. . '. D0:m!nguez, cabo de complemento del 

Balle¡;teros, legIOnariO paraClindlsta de 11 .. ~39 COlp.andanCla.-lesus Femández Centro de Movilización y Recluta-
l~ zona. de Reclutamiento y MOViliza-1 Rlvela-Rrvela. SOlda. do 'lI:el C. M. R. I miento ,del Regimiento ,da Infa¡nta~1a. 
Clón mimo 31. . . Central .~e ;.a. A~~'upac16n .fde TrO-

1 

Muroia. núm. 4~~. 0< • 

231 Comll.ndancia.-José Cortés It'er- ];las Vetellnallll. Militar. 222 Comandancia.-Manuel Gonzá,lez 
ná~lde~ paisano., . . I 13~ com~:lda:lCla. - Matías Fe1'rel', González.-Benéitez, oabo de la, Agru-

SU COmanQlJ.l1Clll. - Antonio Cha~ i Bo:ca, marmll'xo de.l C. M. R. ,del De- pución de Intendencia nllm. 7. 
morro Pérez-Cllamol'1'o, cabo de la' p:utameuto ,deC-artagena. ¿ 9' . 
Zona (le Reclutamiento y Moviliza-I 242 Comandancia. - José Fe1'1'ero ",07 ~omandancl~. - Manuel Gonztl.-
ll!úr¡ mimo 41. ' i Renilla, cabo del Regimiento de In- lez Snnchez-Gonzal~z, sold!licto ,de. le. 

IBa Cemandancia.-FGderico Delga- I fll.nteria de Defensa Contra. Carros Z.ona ~e .. RsclutamlGnto y Moviliza. 
40 Hel'nández paisano.· . I Toledo número 35. . Olón numo 73. . 

231 Comand~noia.-JoSé Delgado Ji- ,107 C?mandanCia.-Maxim1liano Fin- .101$ 'CO,r~~I~~au(Jia.-Mar.cla.no Gall ... 
ménez, caño del C. M. R. del Regi- ClaS Vlllal'ejo, soldado del Regimien- zwlez Gonz¡.¡.'le~~G?m,:z, -soldw(lo :de. la. 
mie¡¡to de Infanteria Jaén núm. 25. I to de Infantería. ,. de °De1'ensa. CO:¡;ltl'a Escue~¡¡. ·de Es.pelUo.llstas de AV:lll.CIÓll. 

141 Comandancia. _ Emeterio Diez. Carros Toledo núm. 35. de Leon. . .' , . 
Dh·/.. solda:!lo ,de la Escuela .de 'Espe. I ' 242 Comandancia. - Antonio Freire. C 1~ ~coma~d<l.nClIl.. - J e s n s ,Gozalo 
i:::tlHal:l del Ejél'oioo .tlel Ai.re. 1 Vázquez, cabo primero del Regimien-l o a o, palsano:. . • ~ , 

108 Comandancia _ Alberto Durán to de Infantería Isabel la Católica nú- 108 Comandanclla.-Lázaro G!alleXaS 
ROdríguez, llaisanó. 'l· mero 29. . • Brulos, soldad;Ü de la AgrupaCión de 

322 Comandancia.-Julián Hernán- 285 Comandancia.-José Fuentes Va- Intendencia numo y. " . 
dez Gal'cia, soldado del C. M. R. dell lenzu,ela, cabo del C. M. R. del ltegi-I 231 Comanda:nCH1. - Hllano GUl· 
R.egüniento de Infantería La Victoria I miento Mixto de Artillería núm. 6. ¡llé2n31

saCura, pad15a11:0 ' T> '1 G 'lié 
Uúm 28 "1 ""3 C . d . .- oman anCla. - ",au Ul n • ero.. . ",fI¡ oman anCla. - Manuel Gajate Jiinénez paisa o .. 

108 Comandancia,-Mantlel Hernán- Gonzá.lez, cabo. primero del Centro "' n : . 
dez Centeno, soldado de la Zona de 1 da M'Ov:iliza,ció.n y Reclutamiento ,de I 207 ComandanCIa. - Agaplto Gutié
da l~eclutamiento y Movilización nú- I la Plana Mayor Reducida del Regi-: l1re~ ~artfn, solda~o del C .. M. R. del. 
mero 73. . miento ,de Infantería ¡"Iland,es llúme-I R~glmlento ~e Artlllex'ía de CampaI1a 

20i Comandancia.-Andrés Herráez te 30.. numero 47. I • 

~oll¡ln, soldado del C. M. R. del Re- 108 Comandanc1a.-Ol'encio Gallego 2~1 Comandallcia.-:-JUlián Higueras 
¡¡¡¡Uiento de Artillería de Campa:í1a. Marcos, soldado del Regimiento de In- Salz, C!1bo del Reglmiollto de Arti· 
nÚlllel'o 47. ' !fantería Milán núm. 8. llera. numo 21. 

211 Comandancia.-Cristóbal Hene- 134 Comandancia.-AlejandrO Garcia 2B9 coman~a:ncia.-Lepoldo Higuera 
rlas Valdés, paisano. . López, cabo del C. M. Ro del Regi. González, palSan? 

107 Comando.ncia.-JerÓnimo Herre- miento de Infantería León 'nt1m. 31. .240 Comandancla.-Manuel Illán P~. 
ro Benito, soldMo del Regimiento de 231 Comandancia. _ Andrés Garcia I re~, soldado del C. M. Ro ~e1 ~egJ... 
lnfantel'ía Defer~~a Contra Carros To- Carroza, paisano. I mIento de Infantería MurCIa nume· 
leIdo núm. 35. . ,239 Comandancla.-Antonio Garcla ro 42. . " 

211 (lonH1ndanéia.-l'~ralH\tsco ESMta Estévez', soldado del C. M. R. del Re- 122 Comanllancia;-Evansto JardÓn 
Lastres, '.soMa,do ,do la 2.11 Agrupación gimiento de Infantería Zamora nú- Alonso, cabo ~el ~. M: H. del :R¡;gi. 
de. Cazadot'es Ide la nivisión ,d'e, Mou. mer,o 8."· miento de Art1l1et'la num. 46. . 
lalll1 tÚ'nn. tll. 122 Comandanoia; - I~elisindo Ga1'. ¡¡lIl 'COmal1do,Mia.-Salltiago Jarillo 
,234 C:omnmtancia. _ ViMuto Estal- cío. GarridO, paisano. ., :Ii~el'ná;rJ;(lez, <lI'¡,ho !lYl?imlu'.(j ¡del Cllíil. 

~ilJl\. (;atl11d, ,naho ,del C. M. n., {lel H~~ Múvil ,(lo IBal'{J~10,tHl..-I,sld()roGal',f.\í.a tro ,de MoviUzlJ,oión' y Reclutamien. 
I1J11IGlltO ,do Iuf¡¡;ut(l:l'in. ~an l)'ol'nall'do Cu})(lllo, tll1lJodal C. M. n. Central de te del Reg1mitmto de Art1lle1'1n, de 

~lel'O 11. 111 Plano, Mo,yot" ,de Po,l'(!UeS y Talle.' ClJ,ml'Il.l1a m:un. la. 
t 1:1 Como,.ntl'an()io,.-I~,dUo,l~[lo ElsteJ)o,l1 l'€lS de A¡;¡tomOVil1smo. 242 Comandanc1a ...... Antonio Jiméll.Gz 
A~t~(\(to,. sOldo"cl'od<Jl Illeg1nlieuto ·do 107 Como:lldancLa. - Jacinto Glir.oia TOl'ibl0, callo del J{egimiel1to de In-

. ¡llOl'la. .'~;ntladl'(la núm. 2G. . ,Aldea. soldado del Regimiento tIe In- fantería CÓ1'doba núm. 10. ntJ7 'COll;la.ncla.ncia . ..."Nata:l1o,. I~st(lb!1rJ. fantería. Milán núm. S,. 331 Como.ntIa.ncia. - Juan 3'iménez 
¡ anca, so1-claldo {lel 'xleg9nientO!(le 235 Comandancia. - Manuel G-arOLa! Sierra, paisano. • I 

~:lltel'ia. D .. C.C. TOlle'¡:l:o núm. 35.. do Movilizaíeión y Re,cluto.miel1to Id~l 134 Comandancia . .,.....Abel 'Jorge Fer. 
,a Comanrla-ncia.~José F·abra He. Sánchez-Gómez, soldo.dd del Centro nández, paisano." . 
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. 211 Comandancia.-Alberto LaCall{'l1 Reg.Lm.iento Mixto de Artillería· ·11'Ú-
Martin-Luengo, paisano. I mero 6. 

141 Comandancia.-Alberto Lage Fer- 133 Comandancia.-Manuel Martínez 
nández, paisano. . I Martínez-Pérez, cabo primero del Re~ 
·211 Comandancia. - Pedro Laguna. g~miento <de Anilleríade ,Campaña 

. Palacios, paisano. I numero 20. 
207 Comandancia. - Maximiliano S31 Comandancia:-Rat.ael Mal'tinez 

'\. Laso Alonso, cabo del C. M. R. del Re-"I Cruz, cabo primero de cqmplemento 
gimiento. de Infante:qa San Quintin del C. M. R. .del Regimiento de In-
nUmero S2. . . I fantería Milán 00m. S.. . 
. 139 Comandancia.-José Liz ROdri-.] . 239 Comandancia.-Francisco·· Mar-
guez, paisano. 'i zoa Cid, paisano. . 

·211 Comandancia. - Avelino I.ópez 2.34 Comandancia.---José MaMu Se-
Pérez, paisano. nano, paisano. 

122 Comandancia.-Alejandro López 240 Co~andancia. - Vicente Mél?-
F.ernández, cabo del Regimiento' de dez González, soldado. de la Región 
Artillería núm. 28. Aére¡¡. Central. 

'322 Comandancia. - 'Vicente López· 141~Comand~cia. - José Menéndez 
M~reiro sol-dado de la Zona ¡de Re- Fernandez, p~sano. . 
clutami~nto y Móvilización núm .. 73. '209 .Com~dancia. - JesÚs Merino. 

235 Comandancia.-Diego López Mar- MenOla, p81sano. " 

D.O.núm..lID 

colocado en la plaza de Palma de 
Mallorca. 

Madrid, 6 de abril de 1967. 

Intervención General 
del Ejército 

VARIAS -ARl\IAS 

Enganches y reenganClhes 
tínez-Robles, . soldado de la Academia 108 Comandancia.-David :Mielgo del 
General del Aire. Río, millo. ~e la: Zona, ·-de ~eclutamien- . Como comprendido en la Ley de 2.2 
.2i3 Comandancia. - Enrique López to ~ MovilizaOló~ numo t6. . . de fficiembr{'l de 1955 (D. O. núm.e-

d{'l Letona Ll81lla, naisano. 23a ComandanCIa. - Alfonso Mlll~ ro 292) y Orden de so de enero de 1956 
243 Comandancia.-Florencio López ROI?,-ero, soldado d~l Centro de Movili- (D. O. núm. 25), se concede al persa

Vicente, cabo del Regimiento de Al'- zaclón' y Recluta:;mento de Infantería na1 que a continuación se relaciona el 
tillería de Campaña núm. 13. . San Fernando n~. 11.. periodo bienal de reenganche que para 

Móvil de Barcelona. ~. Juan López 122 Comandancla.-Sl1''? ~oya ~o- "cada caso se indica: 
Rodríguez..Díaz, paisáno. driguez. ~oldado !lel Regml1ento MlJt-

240 Comandancia. - Manuel López to de Artillería nt;m. 3. Del Grupo de Fuerzas ReguZares de 
Pérez-Rodrlguez, paisanó. & 1~ comanandcla Fran~isco Montes Infantería Ceuta m.ím. 3 

lOS Comandancia. _ Manuel L6pez Meuno, soldado de la zona, de Re. 
RolC1riguezolRMil.'iguez, sollda.do. ,del Re- cluta~iel).to y MOvillzaci?n numo Sl. 
gimiento de Infantería Murcia. núme. Móvil de Barcelona.-Ftancisco Mon
ro 42 tosa. Nwvas, soldtl!do 'del ~'. M. R. ·del 

211 • Comandanoia.-Salvador López Regimiento de Artiller!a numo 16. 
Palafox, paisano. 

231 Comal1dancia ..... Antonio Lorenzo {Continuará.) 
Cano, paisano. 

209 Comandancia. - José Lozano 
santos, soldado de la Zona de ReoIu. 
~a.mlento y Movilización núm. 75. 

~84: Comandancia.-Francisco Martn 
Gal'ce¡:án, paisano. 

135 COmandamcia. - Fra:ni()isco Ma
fin Minoot, soldado de la Zona de Re
clutamie,nto y Movilización .núm. 34. 

235 COmandancla.-Manuel Marín 
Urrea, marinero de la Comandanoia 
Militar de Cartagena.." . 

Móvil de Barcelona • .....:Cristóbal Ma
roto Pérez, paisano. 

207 Comandancia.-Cipriano Martín 
Rodríguez,. soldado del Grupo Escue· 
las de Aviación de Matacán. ' 

207 Comandancia. - Francisco Mar. 
tín de Arriba, soldado del C. M. R. del 
,Regimiento de Infantería La' Victoria 
'número 28. . 

142 Comandancia. - José Martín 
Diego, paisano. 

322 Comandancia. - Juan .Martín 
Sontlíu, so·1clad,o ,dolC. M. n. Ideil. Re
gimiento de Int.antería: La Victoria nu
mel'o·28. 

285 Comandanaia.-Alfonso Martínez 
Ma'i'tíuoz·AI111r(¡u, SOl,dllllo .ctoi1 Ce'utro 
.tro de Movil1zo,c!ón de l1oclutamionto 
de la. Agrupación: Mixta de Encuadl'(t. 
milmto núm. S. 

108 9omandallCio,.-Cal'los Mart1noz 
Delgaclo, soldado dO la I\og1ón Aérea 
Atlántica. 

lO"' Comandancia.-Felipe Martinez 
Matt1nez, paisano. 

.235 Comandancia. - Jesús Martínez 
V:lcente-González, soldado del Centro 
de Mo;\ti¡[iza,qlón Y iRe",clutamiento Idel 

Empleos honorífiéos 

Por hallarse comprendido en el De
creto núm. 909¡1961, de fecha 31 .. de 
mayo de dicho afio (D. O'. núm. 131) J 

se les {Joncede el empleo de tenien~e 
honorífico a los suboficiales de la 
Guardia Civil en situación de retira-
do, que se relaciona.n.· .,. . 
. Subteniente D. Franoisoo Crespo 

Troitifio. 
Sargento D.José Sandoval González. 
Madrid, 5 deabrll de 1997. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 
Ascensos 

Por hallarse comprendido en él :l/á
rraJo tercero del a.pa.rtado o) del 0,1'. 
tClUlo 17 de- 10, f,¡¡y :do 15 d,(). julio do 
1052 (D. O, n.úm. 1(2). Ml!l.rndíL por 
Orden de 20 de m!l.Yo de líl53 
(D. O. núm. 122) y 23 ele agol5'to de 
10Lí8 (D. O. numo 193), se aSCJitiiudo, !l.1 
,empleo de comalldan'tG de cOluple· 
mento de la Guardia Civil, con la ann 

t1güedad del día 80 de .octubre de 
196t1. al c<tP±tlln del citado Cuerpo don 
julio P$rez Trigueros, perteneciente a 
la. Agrup.ación 'l'emp.oral' Militar para 
Servicios Civiles y en situación de 

Cabo primero Adolfo Morales Borre
~o, primer periodo, con antigüedad da. 
1 otde marzo ,de 1967. 

DeL Regimtento 1\Ilia;to de Infantería 
Espafta ntlm. 18 

Cabo primero Andrés Cegarra Ol
mos, segundo periodo, con antigüe
,dad ,de 1 -de mayo de 1967. 

Del Regimiento ele Infantería laén 
número 25 

Cabo primero Manuel Puertas Díazi 
tereer periodo. con antigüeda.d de 1 de 
marzo de 1967. 

De la, Agrupación ele Artillería 
Antiaérea núm. 78 

Cabo primero Andrés Alcantarilla 
Acevedo, primer período, {Jon antigüe
,dad de 1 de marzo ,de 1967. 

otro, Francisco Moreno Mmloz, pri
mer periodo, con antigüedad ,de 1 de 
marzo de 1967. 

Otro, Ramón Pulido Plaza, primer 
pe1'1odo, con antigüedad de 1 de mar
zo ,de 1967. 

Del Regimiento de lrtmcria 'A.. A.~ 
n'llmero 74 

Cabo pI'lmero ManuBl Roddgul'lz 01'
t@ga¡ torcer período, con ttntigüedad 
!le 1 dé InílliZO de 1907. 

Otro, Antonio l{otl1'fguoz DelgadO, 
tercol' pl'lr!ocl,o, con I1ntlgj).edlíd de 1 de 
m.u'rilO «j@ 1067. 

Otro, José MU11lHÜ r~ópez JimÓnoll. 
'tercer pel'iodo, con antigüB(lo.d ele :1. de 
marzo de 10G7.·. . 

Otro, J'oaq\l1n Va1'g.as-Maclmlla ~el 
Castillo. terce.r perIodo, .con· antigüe~ 
dad de 1 de marzo de 1967 .. 

Otro, José Rodríguez TObal, terolll' 
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periodo, con antigüedad de 1 de mar-

j
! Quesada., tercer periodo, ~on antigüe-

zo 4e lQ67. dad de 1 de marzo de 1967, 
otro, Sebastián Carvajo Rubio, ter-

cer período, con antigüedad de 1 de i De la Agmpación de Tropas de Fa?'-

De la Agn¡,pación Mimta de Encuad1'a-
1niento núm, 5 

Cabo primero Antonio Rodrigue.o!l 
Torrente, tercer período con antigüe
dad de 1 de mayo de 1966. 

marzo de 1967. , ¡ macia de la Reserva GeneraL 

DeLQruPQ a? Intendencia, de la· i Cabo primero Antonio' Trillo Nava
GomanaanC1.a Gene1'aL de Ceuta I rro, tercer período, con antigüedad de 

can;; primero JUlm Pacheco Martín, 11 de marzo de 1967, 
Del Batallón de Instn~cción de 

. Reclutas núm.' 1 

prim:er período, con antigüedad ,de 1\ . , ' " 
de marzo {le 1967, ' Del Grupo Logíst'1.CO de .la B1J,gada 

. ,Aerotransportable 
Cabo primero {le Infantería Domin

go Diego Diego, cuarto período, 'COD. 

antigüedad de 21 de noviembre de 1966. De la Agrupación de Sanidad Militar.!¡ C' , . • i' , 
núme1'o 2 abo prunero FranCISCO "ucalde 

Blanco; cuano período, con antigüe-
Cabo primero tiuan José Medina l dad de 1 {le mayo de 1967. t 

Madrid, 6 de abril de 1967, 

,AlIENBNDEZ 

SECCION' DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 

JUNTA CE,.~RAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES' DEL MINISTERIO 

DEL :EJERCITO 

La. Junta Central anuncia la celebra
aión de un concurso para la adqui
sición de artículos de' vestuario con 
destino a la' Tropa. correspondientes 
al expedi~nte núm. 194-1."'67. 

65.000 correajes lona con mochila pa
ra Tropa. al precio limite uni
lario de 700 pesetas. 

Este concurso se celebrará en Ma
drid, en el local ,de la Junta citada, 
sito en el paseo de la Reina Cristina, 
n1lm.ero 27, a las ,diez horas del dia 23 
de mayo ,de 1967. . 

Antes de las doce horas del día S 
de mayo de 1967, los oferentes debe
rán presentar en la Secr.etaria -de la 
~unta Central de Adquisiciones y Ena
JenaCiones del Ministerio del Ejército 
las muestras a que se refiere la cláu
Sula 4." ,del pliego de condiciones téc
nicas, en la cuantía de un metro de 

,,1 cada. uno de. los tejidos que intervie
nen en la fabricación, con la siguien
te composición: dos correajes com
!lletas; es ,decir, con los complemen
tos que figuran en la cláusula pri
mt era. ,de dicho pliego de condiciones 
écnicas para fusil ,de asalto; ade

más, ,de forma independiente, dos 
laundas de pistola y dos portacarga-
ores de sub fusil. ' 

te Las proposiciones para tomar par-
en 'este concurso se presentarán 

Por dupÍiaado y se redo.ctarán ,de 
a¡cóuerclo con el modelo ,de proposi~ 
e n pUblicadO en el «B. O. ,del Es
tS,do» núm. 20. 'lde, fecJ~a 31 de enero 
~f 106G, ,debiendo reintegl'ltl:'se el ori
I nal ¡ele Muerdo oon lo que se estipu
a. en,' el pllego de oondiciones lega
~Sl y llls cOl/1ns ,(iabidl1mente firmo.-
as. 
Los Pliegos de comUC10nfll'l Mcnic(1s 

~ ¡aglllo¡¡ se e:tl.OUClntrlln 11 ,cl1ílpOl'l1ci6n 
1: iOS l1oi'ta,dorGl'l cm la S(\l(ll'eto,l'!o, d,Q 
de lunto" tOldos los ¡dío,s hábiles, d,(JIl-

as once llasta: las treoe horas. 
'11 Los licita.dores ,que deseen l'eoibil' 
té°l',. C01'reo los pliegos de legales y 
II cni~as, as! como el modelo de pro-
Oatqlón podrán solicitarlo por carta 

dirigida a la Secretaria Ganarál de la por correo los pliégos de condiciones 
Dirección General de SerVicios (Mi- técnicas y legales, asi' como el mo
nisterío dil! Ejército); la 'que silo dala de proposición. podrán solici
estima pertinente se encargará de re- tarlos por carta ,dirigida a la. Secre
mitirlo de modo inmediato. tariaGeneralde 'la. DireCCión Geue-

La adjudicación de este concurso se ral .de 'Servicias' del Ministerio del 
hará a a.quellas proposiciones que, Ejército, la que si lo estima. pel'tinen
aunque no sean las más económicas. te se encargará de remitirlos de modo 
se estime. a juicio de los técnicos y inmediato. . 
de la Superioridad, como las más be- Las adjudicaciones de esta contra
neficiosas para el Servicio del Ejér- taclón directa se harán a aquellas 
cito, por la calidad de los artícUlos proposiciones que, aunque no sean 
ofertllidos y por las condiciones del las más económicas, se estimen, a. 
ofel'ente, tales como capacidad ,de juicio de los técnioos y de ,la. Supe
pro'ducción, solvencia económica y rioridad, la.s más benefic~osas para 
cumplimiento en adjudicaciones an- el ServiCio ,del Ejército" p~or la cali
tertores. dad de los artículos ofrecidos y las 

El importe de este "anuncio será sa- 'condiciones de los oferentes. tales ea· 
tisfecho a prorrateo entre los adjudi- mo capaCidad de fabricación, solven-
cataríos. " cía y cumplimiento ~'n. adjudicacio-

Madrid, .Sl de marzo de 1967. nes anteriores. 

Núm. 231 P.1-1 

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
1:' ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJEROITO 

Hasta las diez horas del 'dia 12 de 
mayo de 1967 se admiten ofertas en 
la Secretaria .de la Junta Central, sita 
en el paseo ,de la Reina Cristina, nú
mero ~7 (Madrid), pal'a la. a.dquisi
ción, por el procedimiento de contra
tación directa, del Servicio de Farma
cia, ,de tUbos de seda trenzadá, con 
destino al Instituto Farmacéutico del 
Ejército. (,Expediente núm.· 190-1.tl. (17). 

Se admite la concurrencia simultá
nea de articulo s ,de proce,dénoia na
cional y extranjera, en sobres cerro.
,dos y separadOS, 11 tenor de lo pri'l
vistp en la Orden ,de 11 de septiem
bre ,üe 1950. 

Los ofarontes presc:m.tarán mUQst.!'lls 
dol m¡;¡,teril11 ·que pil.l'J.l'l9n ofGl'tllI' Oll 
111 S9cretal'i!1 de ll. Junta CI:mhl'al, ¡tn· 
tea del dia 25 t1m fibril ,de 1967. 

El modelo dm PI'opo¡¡1c16n y los pl1G. 
gos ,de contl1clonc¡s técnicas y lega
les pumdsl1 SCll' examinados por los 
ofel'entes en la Secretaria de la Junta, 
todos los ,diu.s hábiles, ,desde las once 
a las treC,e¡ilOras .. 

Los licitadores que deseen recibir 

El importe de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios. 

Ma<J,rid, ~9 ,de marzo de 1967. 

JUNTA OENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENAOIONES DEL "MINISTERIO 

DEL EJERCITO 

La Junta Central anuncia. la cele
bración ,de un concurso del servicio 
de ~armacia para la. adquisición de 
alcohol etllico, con .destino al Insti
tuto Farmacéutico del Ejército, por 
un importe inicial ,de 2.000.000 de pC!se· 
taso (Expediente núm. 189-1."1 (8), 

Este ·concurso se celebrará a las 
diez horas del ,dia 11 ,de ma.yo de 1957, 
on el: 10c0,1 de la Junta. Centro.l, po.seo 
{1(J, la·· Reina Cristina, mimo 27 (Ma-
drid). " . 

El modelo de. proposioión es el pu
bUca'do en el «13. O. (lel Estado) 11l¡
lnel'o 20, ,d@ feoha 31 ,del oMI'ode lílOG. 

1,os l,l1@gos de condiciones técn.100.s 
y 1ego,los Clxlg1das y el moi1@lo de pl'O
posición se encuentran a ·dí.spos1016n 
de los lic1toool'es en la SeCl'El'turío. de 
la Junta Ce"ntral, todos los dlas M.
blles, desde las once a las trílce tio
ras. 

'Las ofertas se hárán por duplicado. 
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Los licita:dores que deseen recibir técnicas, as! como el modelo de pro
por correo los pliegos de condiciones posición, podrán solicitarlo .por carta 
técnicas y legales, así como el mo- <lirigida a la Secretal'ía General de la 
delo de proposición, podrán solici- Dirección Generál -de Servicios ()lfi
tarl0 por cárta dirigida a la Secreta- nisterio del Ejército), la que si lo es
ría General de la' Dir~cción General tima pertinense se encargará de remi
de Servicios <lel Ministerio del Ejér- tirIos de modo inmediat~. 
cito; la ~e si lo estima pertinente se Las adjudicaciones de esta contrata
€ncargará de remitirlos de modo in- ción directa se harán a aquellas propo
mediat~. . siciones que, aunque no sean las más 

. Las a<ljudicaciones de -este concurso económicas, se estime, a jnicio de los 
se harán a aquenas proposiciorres que, técnicos y ,de la Superiorida<l, las más 
aunque no sean las más económicas, beneficiosas para el Servicio del Ejér
se estimen, a jnicio de los técnicos y cito,· por la calidad <lelos artículos 

.de la SuperiQl'idad, las más benefi- ofrecidos y por las condiciohesde los 
ciosas para el Servicio <lel Ejército, 1 oferentes, _ tales c<fmo capacidad de 
por la calidad de los artículos: ofre-! fab~cación, solvencia y cumplimien
cidos y por las condiciones de los I to enadjudicacion-es anteriores. . 
oferentes, tales como capacidad de fa- El importe <le los anumüos será so.· 

o brieación, solvencia y cumplimiento tisfecho a prorrateo entre los adju-
en adjudicaciones aIlteriores. dicatarios. 

El iJ;Ilpol'te de los anuncios será sa- Ma<lrid, 3 de abril ,de 1967. 
tisfecho a prorrateo entre los adjudi-
catarios. '. Núm. 237 - P. 1-':'1 

Madl'id, 2!J de marzo de 1967. 

D. O. núm. 00 

en esta. Junta los .días· hábiles, de diez. 
a trece horas, en Jos ,que también fi
guran das características ,del mate
ria<l, siendo por cuenta de los aHiju
dicat.arios el importe de este lIInun
cio .. 

ValladoUd, 5 de abril de 1967. 

Xúm.247 P.l-1 

CE~"TRO .DE INSTRUCCION DE; RECI¡C. 
'- .-

Tas NUM:. 9 

Hasta las doce hOJ;as del día 2Q del 
presente mes se 8!dmiten ofertas para 
el suministro .de víveres y artículos 
de fácil y difícil conservación para. 
,las neceSidades de'Ja cocina de tr!Ji)a 
del 'Campamento ,da San Clemente Sa
sebas >durante .al periooo .del 2Q de 
:mayo -a120 de ag~sto iloara t..500 hom
bres -aproximadamente~ 

Informes, oficinas de Mayoría.. 
PiguEH'as. 1 ,de ábril ,de 1967. 

Madrid. 219 P.1-1 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL «GO. o Xúm. 24S 

MEz"ULLA» 
P.l-l 

,JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DELlIUNISTERIO 

DEL mERCITO 

ilasta las (liez horas ,del <lia lO de 
mayo (le 1967 se admiten ofer·tas en 
la. Secretaria da esta Junta,. sit? en Q el 
paseo de Ia~ Reina. Cristina, numo .. 7, 
para la adquisición, por contratación 
directa. del material que a continua
ci6n se indica, cón ·destino al Insti
tuto Farmacéutico -del Ejdrcito. (Ex
pencliente. l(ji·V') 

Este Establecimiento lHicesita ofer
tas -de artículos frescos d~ {'ompl'a 
~lia1'1ll. para la segmura quincena de 
mayo. 

r4eche, Itl"OOlitcros. 
earIH!s, 3.400 kilogramos. 
Jamón, 100 kilogramo's. 
'focino, lOO l'!logramos. 
Pllsca;dos, 1.908 ldlol,l'l'IlffiOS. 
Fruta, 6.4(1(j lí:llog'ramos. 
HOl'talizas, 3.1180 kilogramos, 

'Patatas, 5.000 l;:i1og'l'amos. 
Gnmnas, IllJU unidatles. 
Pichones, 10 unMadcs. 
Huevos, 2.800 "iot:ena:s. 

PAltQUES y TALLERES DE AUTOlllO· 
\'ILIS¡UO. RASE DE LA 1," BOOIO'i 

(VILLA VERDE) 

Dl11'!Ultt'i el pr{lsente ffifloS de abril, 
esta Ba:so p1'ElCisa u;(lquiril' 'uiver!l(l 
matel'i{Ll automóvil, Lll.sr!!~aoi'Ü!1es 'i 
pliego ,de {Joudieiol1€lsse hallan a .¡lIs-

1 posición -dI} los ()fertantes en este Es
i talllCíeimiento. 
i VillaV011(le, 3 de abril [le 1907. 

XÚm. 245 , ¡P. 1-1 

1,000 1,Hos de papel blanco satinallo, 
al precio limite de 40 pesetas 

Víveres en general, 1.170 1i:11ogl'a-: 

kilo. . 
1.000 kilos -de papel celulo~a .,espeCl!11, 

según muestra, al preCIO lÍllllteo 

,de 50 pesetas ldl0. 'c 

500 kilos ,de papél cristal,' al precio 
límite de 45 pesetas. 

400 kilos ,de cartulina, blanca sati· 
nada, en pliegos -de 50 po!' ¡¡5, al 
precio limite ,de 38 peseto,s 1dl0. 

Las' ofel'tas se harán por j}l1dlL ar
ticulo en su totlLlidad y no parcial
mente. 

Antes del ,d1a 9 ,del citado mes de 
mayo los oftmmtes ,deberán presentar 
en 'esta ,Junta Central, paseo de la 
ltMno, Cristina, núm. 27, muestras. dé 
los efectos quo ofrezcan, on la. oa,n· 
t!C1Ml <le ,dos hojas·o dos metI'os {lo 
(Jada, nnad!!: los articulas tt ,adquh·h". 

Se ndmittt h\ conCul'l'tlIWia kllmultd
nen. ,de fil'tioulosde procellenM!1 na
cional y extl'an!(ira, en filo}}ros sopu
rudos, 11' tenor de 10 ])t'cvisto {í11 111 
Orden {le :ti (1(\ septHl111bl'0 da i050, 

LM 00lHl1cioMIl técn10uIl y lOgfilos 
exig1dt1fil y el lllotl,elo (lo lWOpos1oión 
se cmouent:t'(1.n (1.. disposioión ~te los 
l1c1tllLlo:t'<lS on la Sco¡'t'ltal'1t1 ,:de, ltt Jun
t.a, todos los ,dias llllbllcs, ,desde las 
onoe a las trece horas. 

Los licitadores que .deseen, recibir 
por c,ori'eo los pliegos de legales y 

mos. 
Vinagl:e, 15U litros. 
'):':oghourt, 200 tal'rinas. 
Vino, 2.870 litros. 
C!ll'VeZa, 3.609 ,botellas. 
HIel". 200 barraS.. , 
Se admiten o,fertas hasta. las 10,80 

ho,ras 'del -día. 25, de ,abril >!le 1!J07. 
Información: Teléf,ono 228 8S OO. 
Ma.clrkl, 3 1(1('f abriil I(le 1\167. 

)l'(lm. 246 P. 1-1 

JUNTA DE llDQUISIOIONES y ENAJE
NACIONES DE ¡JA 'l.' RlílGION lUILITAR 

Íllxpedlente ll'I'im. 3°/6'1 

1",1 'tlíll. 2G ,elel actull.l, a las Idiez lia
ras ,se l'Cltll1<h't\, efilta. ¡unta (in u.!1 '(j1l1111 
,rltll ,1,061\, núru, 11, Vo.llu,doU¡l, 'para 
'a't1(11lh'1l' l'iC.lr ¡(JontroifHw16n ,¡l!l'(Juto. ,di
VM'SO mt1tel'ialsol1l1taI!'10, Mfl, ,¡lestino 
(tI lclO';).'tl\W ',do ~¡ut1l1IlJd MiUt!.l.l' ,tl(J esta 
lllaza. 

Las o!ol'tas se pl'(j,scutal'ó,n cm 'tma. 
tl"O ejeul.plare.s, to,¡lMlfirma'd'as, v 
l:ointegl'Mla la o'l'1gim\.¡ ,co1'1 pó1izll. de 
trc$ 'posetas, '(JIU unión ,rle la nn·nzl1 
'uel 2 por 100 's'Ü:brc el J;>1'61CtO limite 
que figura ,en .1o's (pliegos 'de ,Icondi
ciones, que J;me1d-cm ser examina·dos 

~IINISTERIO DEL EJEl'tOlTO 

Resoluc16n dé la Junta Central de Acua1'< 
telnmiento, sacttndo a subasta una finca 

Por u.{lum~do 'del Con.se~o Reeto,rtle 
('sta Junta. se ,sa{;a a, isuDast'a, la. pro
piedad denoitnina..t1.a. «Prisión Milita.r 
{le MouteoUvete», sita tHl ValenoOIa. 

Ei! o.'Cto -de la. su.basta file icclel{l'lll'Ú 
.en Vale'neia, -11 lu.-s (}l1C9 lloras de,l ,di,'!, 
12 -ue mayo -els 1967, y ante. ·el ''!'ribtl
nal reglamentar'io que a tal ef€cto 
se designe. 

SepVil'¡\ ,de ,ti1)o para lasubBista. la 
cantidwd ,de 11.628.964,75 pesa¡f,all, Y 
los 1)Uego,s de coulli:cio,nell, :modiolO!> 
<de ]}l'o[losicióll, Mó., fj.stal'út1.O'xpues
tos .e,u 111 Junta ,r.ontl'ar' tle ACUll!l'tll1u
miolIíW, ,ellillo Alcalá, 120, 2.°, M!Hi't'M, 
JI Nl 13·1 GobicWl~oMilitar tte VtlJl¡Ji1lJia, 
tlU -t10111o se !f'M11itl1l'ú c1.1ll:ntlt iUJ't11'" 
1l1M;lón so soU,eHe. 

Loo¡.¡ ,Ucitlmtt:ís ,¡lobtlnín ,eonsigfl.lltl' an
to la. MelMt o() !l;(J't'Odl'tal' l.lt'llvilJ,lmenN 
llab (l l' !tlo,posltll;do ~.:l25,,(!J:¡ ¡)Cslltafil (in 
eu.HtIa-¡:¡ {le ,:t:!auz,a. 

'l'OIC!OS las !-l'n'sto,s de o,nut1!ll1os y ,rle
más ({\lll oSe oI'lgi'1Hm ilCl'llu ,de {menta 
del ,eom!prl\dol', 

Ma'drlld, 6 ,de abril. ,de 11l67. 
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